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VERSION T AQUrGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Ahumada, Hermes ,-González M., Exe-

-Altamirano, Carlos quiel 

-AlIende, Salvador -Gumucio, Rafael A. 

-Ampuero, Raúl -J aramilIo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 

-Campusano, Julieta -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Carlos -Musalem, José 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Enríquez, Humberto -Reyes, Tomás, y 

-Ferranrlo, Ricardo -Von Mühlenbrock , 
-Foncea, José Julio. 

-García, José 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacien

da y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

H. APERTURA DE LA SESION. 

-Se (Lbrió CL las 15.13, en lJ1'esencilL de 
26 señor'f;s senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En ei 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. 

E l señor W ALKE R (Prosecretario ) .
Corresponde continuar ocupándose en el 
proyecto de ley, en cuarto trámite cons
titucional, que establece normas sobre 
producción, manufactura y comercio del 
cobre. 

-Las insistencias de la Cámara de 
Diputados figuran en los Anexos de la 

sesión H)~, en 26 de octubre de 1965, do
cumento N9 2, página, 814. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se acordaría ceder la pa
labra al Honorable señor Gómez para re
ferirse al artículo nuevo que se agrega a 
continuación del 39. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra para hablar a conti
nuación. 

El señor GOMEZ.-¿ Por qué no vota
mos, señor Presidente? 

El señor P ABLO.-Está cerrado el de
bate., 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Pero cómo va a hablar el Honorable 
señor Gómez, si está cerrado el debate? 
No puede hacerlo. 

El señor REYES (Presidente) .-Esta
ba cerrado, Honorable Senador. Por eso 
he pedido autorización especial para ceder 
la palabra al Honorable señor GÓmez. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Si es por eso, también Su Señoría dijo 
en la mañana que estábamos en votación. 

El señor REYES (Presidente) .-Por 
eso mismo he solicitado autorización es
pecial a la Sala para conceder la palabra 
al Honorable señor GÓmez. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora
ble Senador? 

El señor GOMEZ.-Lo que ocurre es 
que yo solicité la palabra antes, y la Me
sa aclaró que quedaban sólo dos minutos 
para el término de la sesión. 

El señor REYES (Presidente) .-Exac
tamente. 

El señor GOMEZ.-En todo caso, la pa
labra estaba pedida por el Senador que 
habla. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Corbalán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por desgracia, la discusión en torno de 
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este artículo se ha prolongado demasiado; 
pero como el debate, en lugar de aclarar 
los conceptos, en cierto modo ha sido con
fundido por una interpretación, a nues
tro juicio incorrecta, que hacen los Se
nadores democratacristianos respecto de 
19proyección que se discute, quiero seña
lar aquí, una vez más, cuál es el verda
dero alcance de la indicación. 

En primer término, los Honorables se
ñores Noemi y Palma, y el propio señor 
Musalem, han coincidido con nosotros en 
indicar que no está permitido -no por
que la ley de la renta expresamente lo 
prohíba -cargar como gasto el servicio 
de préstamos o de créditos para inver
sión. Ha sido una interpretación correcta 
de la Dirección General de Impuestos In
ternos, que se aplica a los productores y 
empresarios nacionales y también a los 
empresarios extranj~ros, y ella ha impe
dido cargar como gasto tales servicios y, 
en consecuencia, disminuir la utilidad. 

La indicación que estamos defendiendo 
y que aprobó el Senado tiende a consignar 
expresamente en la ley aquello que la ley 
de la_renta no contiene: la prohibición de 
cargar como gasto el servicio de estos 
créditos. 

Pero además hay otro aspecto que sur
gió en la mañana y que vale la pena acla
Tal'. 

El Honorable señor Palma decía que 
debían cargarse como gastos los intereses 
de estos préstamos; que eso era correcto, 
y que se hacía también en el país. Al res
pecto, debo señalar que los Honorables 
Senadores están equivocados, porque la ley 
de la renta, en el párrafo II, habla de que 
sólo se pueden cargar como gastos los in
tereses de créditos que tengan que ver con 
el giro del negocio. El giro del negocio es 
sinónimo de capital de explotación, de ca
pital en giro. N o es el capital total. N o 
se tI'ata, en este caso, del capital de in
versión. El giro del negocio está integra
do por todas las actividades que tienen 

que ver con los salarios, materias primas, 
etcétera, referentes al negocio, pero no 
ccm la inversión. Así, cuando un empre
sario chileno hace una inversión median
te créditos, no le está permitido cargar 
como gasto el interés de ese crédito; pero 
:;; éste se ha obtenido para el giro del ne
gocio, si puede cargarlos. Así lo estipula 
la ley de la renta. 

De manera que aun desde ese punto de 
vista, la disposición que estamos defen
diendo es absolutamente ,necesaria, preci
samente para impedir -tal como lo in
terpreta el informe que mencionó el Ho
norable señor Palma en la mañana
que se carguen como gastos los intereses 
del servicio de préstamos destinados a in
versión y no al giro del negocio. 

Ese es el alcance de la disposición; así 
lo estatuye el artículo respectivo de la ley 
de la renta, y ése es el criterio que esta
mos defendiendo. 

De ahí que nos parece perfectamente 
acorde con las disposiciones legales vigen
tes el artículo que nosotros propusimos 
incluir en el Senado, y que éste acogió. 

El señor CURTI.-Pero aquí no se 
trata de intereses, sino de amortizacio
nes. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Hablé de las amortizaciones y, en segui
da, me referí a los intereses. 

El señor GOMEZ.-Parece útil preci
sar un hecho. Los Senadores democrata
cristianos han manifestado que los inte
reses tienen que ver con el problema de 
las amortizaciones. 

Deseo puntualizar que debe disLillguil'
se entre un crédito y una inversión. Aquí 
se hace mucho hincapié en las inversiones 
que se harán. Yo creo que no se harán 
inversiones, sino que se contratarán cl"é
dltos. El crédito tiene un precio y ese pre
c:ío es el interés. Será el país quien pague 
el cn,;dito si se permite que el monto de 
los intereses no devengue utilidades, sino 
que se cargue a gastos. Así ocurre siem-
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pre con un empréstitó: los inten~ses cons
tituyen gastos. Pero, entonces, que no se 
;lélble de inversión, sino, simplemente, rle 

2 se contratarán créditos en 'el exterior. 
Repito: son distintas la contratación de 

un crédito y la inversión. Y el Gobierno 
debió haber distinguido entre estos dos 
aspectos, puesto que está haciendo conce
siones especiales con el fin de obtener in
versiones, y éstas no son tales, sino cré
ditos que se contratarán en el exterior. 
En consecuencia, sólo se ha promovido 
todo un sistema especial para los créditos 
que se traigan al país. 

Las compañías negocian con el Estado 
y aportan, simplemente, créditos que ob
tienen en el exterior. 

Por eso, insisto en la conveniencia de 
hacer un distingo bien claro entre lo que 
ES una inversión y lo que es la contrata
ción de un crédito. Aun cuando ambas 
operaciones pudieran confundirse, en la 
realidad son dos cosas distintas. 

Esta disposición cautela el interés na
cional, porque reafirma que la amortiza
ción de tales créditos no puede ser con
siderada como gastos de la empresa. 

Los Senadores radicales votaremos fa
vorablemente el artículo. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ALTAMIRANO.-¿No estaba 

cerrado el debate, señor Presidente? 
El señor REYES (Presidente) .-Esta

ba cerrado, señor Senador. En virtud de 
un acuerdo especial de la Sala, se conce
dió la palabra al Honorable señor GÓmez. 

Además, debo advertir que, si se hu
biera aplicado en forma estricta el Regla
rnento, varios señores Senadores que han 
ha blado más de dos veces, no tendrían de
recho a hacerlo de nuevo. 

El señor FONCEA.-Pido que se apli
que el Reglamento. 

El señor REYES (Presidente) .-De 

ahora en adelante, se aplicará estricta
':1ente. 

El señor CHADWICK.-Entendemos 
que, en todo caso, nos hemos estado ri
giendo por el Reglamento. 

El señor FONCEA.-Pido que se apli
que estrictamente el Reglamento. 

El señor REYES (Presidente) .-Ha 
babido tolerancia excesiva. 

El señor CHADWICK.-Para todos y 
en todo momento. 

El señor FONCEA.-Que termine la to
lerancia. Por mi parte, jamás la he pe
dido. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
yotación. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El señor Presidente pone en votación si 
se insiste o no en el artículo nuevo, agre
gado después del 3Q

, que ha sido recha
zado por la Cámara de Diputados. 

- (Durante la votación). 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa

iabra, señor Presidente. 
N osotros votaremos por la mantención 

de este artículo, porque consideramos que 
cautela el interés de Chile e impide que 
las grandes empresas, valiéndose de sus 
buenos abogados, de sus magníficos ges
tores, de su tremendo poder de presión, 
continúen burlando las leyes chilenas y al
terando el espíritu de muchas de las dis
posiciones que nosotros votamos. 

En consecuencia, estimamos que el pre
cepto es fundamental para impedir que 
exista doble tributación. 

Ya lo dijimos: en las Comisiones uni
das, no quedó claro a la mayoría de los 
Senadores si las empresas habían tenido 
doble amortización o doble tributación .. 
Aún más: lo que sí ha quedado claro en 
el espíritu de muchos de nosotros es que 
las amortizaciones de las empresas son 
excepcionales, infundadas e injustifica
das. En consecuencia, voto por mantener 
el artículo. 

-Se acuerda no insistir (11 votos por 
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la no insistenc'ia, 10 por la insistencia y 
:2 pareos). 

- V otu}'on por la no insistencia, los 
Honorables señores Ferrando, Foncea, 
Garda, Gumucio, Musalem, Noemi, Pa
blo, Palma, Prado, Von Mühlenbrock y 
üeyes. 

- V ota1'on por la insistencia, los Ho
norables señOl'es Ampuero, Altamirano, 
Bossay, Contreras Labarca; Corbalán (don 
Salomón), Chaclwick, Enríquez, Gómez, 
y la señora Campusano. 

--N o vota1>on, por estar pareados, los 
Honorables señores Contreras (don Víc
wr) y Curti. 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara rechazó la que tiene por obje
to agregar el siguiente inciso nuevo al ar
tículo 49 de la ley 11.828: 

"La producción de cobre electrolítico 
en nuevas instalacion(;:s, en ampliaciones 
o modificaciones correspondientes a pla
nes de inversión o en antiguas instalacio
nes, no autoriza para considerar como 
gasto suma alguna que no se justifique 
en ese carácter con arreglo a las normas 
generales del Servicio de Impuestos In-
ternos" . 

El señor REYES (Presidente) .-En 
cEscusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GOMEZ.-Deseo preguntar a 

los personeros de Gobierno por qué se han 
opuesto a esta indicación. 

El señor CHADWICK.-Antes de en
trar en materia, pido que la Mesa someta 
a votación separadamente las dos indica
ciones rechazadas por la Cámara, pues 
son asuntos distintos. 

El señor REYES (Presidente) .-La 
Mesa somete a debate la indicación que 
h:1 leído el señor Secretario. 

El señor GOMEZ.-Estoy con la pala
bra, y desearía conceder una interrupción 
al señor Ministro o a algún Honorable co
lega de la Democracia Cristiana para que 

nos expliquen las razones que tienen para 
votar en contra de este artículo. 

El señor NOEMI.-Nos oponemos, por 
parecernos contradictorio eOll la letl'<t e) 

del artículo 39, referente a las inversiones 
mineras, en el cual se consignan fran
quicias consistentes en estimar como gas
to hasta medio centavo de dólar por libra 
de cobre refinado electrolíticamente en las 
nuevas instalaciones. Con ello se reempla
~a el centavo establecido por el inciso ter
cero del artículo' 49 de la ley 11.828. O 
sea, antes se podía considerar como gasto 
hasta un centavo, y ahora, en virtud de la 
letra c) del artículo 39, medio centavo. 
En consecuencia, el precepto en debate se 
contradice totalmente con aquel a que me 
he referido. 

El señor GOMEZ.-Entiendo que las 
eompañías, no sólo cargan ese medio cen
ta vo, sino además los gastos normales que 
entraña la refinación. Es lo que siempre 
he entendido. 

El señor P ALMA.-Sí. 
El señor GOMEZ.-AquÍ se trata de 

que esos gastos normales se ciñan a las 
normas de Impuestos Internos. En ningu
na parte de la indicación se dice que el 
medio centavo que se otorga como fran
quicia se considerará como gasto. 

El señor NOEMI.-Eso lo consigna la 
ley 11.828. 

El señor GOMEZ.-En cambio, el pre
cepto en discusión dispone que los gastos 
que demande la refinaci6n deben estar 
controlados por Impuestos Internos, ya 
que ellos no pueden imputarse a ninguna 
otra partida que no se justifique. Por lo 
tanto, a mi entender esto nada tiene que 
ver con el medio centavo. Lo he enten
dido siempre en ese sentido. 

El señor NOEMI.-Lo ha entendido 
mal. Lea bien el artículo. 

El señor GOMEZ.-No, señor Senador. 
Lo que Sus Señorías pretenden es sus
traer los costos de los gastos reales de re-
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finación al control de Impue~tos Inter
nos. De eso se trata. 

El señor P ALMA.-Su Señoría no 10 ha 
entendido así. Se hace el que no lo en
tiende como corresponde. 

El señor GOMEZ.-Desconozco a Su 
Señoría, o, mejor dicho, empiezo a cono
cerlo. No veo por qué hace este tipo de 
chistes. Esto está perfectamente claro y 
no admite discusión. El objeto de este 
precepto es que Impuestos Internos esta
blezca cuáles son los gastos de refinación; 
de manera que no nos enredemos con el 
medio centavo, que nada tiene que ver 
con esto. 

Por las razones dadas, y en vista de que 
no nos satisfacen las explicaciones de los 
Senadores democratacristianos, insistire
mos en mantener esta disposición. 

El señor CHADWICK.-He escuchado 
con mucho interés al Honorable señor 
Noemi justificar el rechazo de este pre
cepto por la Cámara, fundado en que, a 
juicio de la Democracia Cristiana, sería 
contradictorio con 10 aprobado por el Se
nado en la letra d) del artículo 39. 

En este último precepto se dispone que 
el Presidente de la República tendrá fa
cultad para conceder, entre otras, la fran
quicia de medio centavo de dólar por li
bra de cobre refinado electrolíticam\ente 
que se exporte. 

Al parecer, el Gobierno :,' la DerOlOC1'2i

cia Cristiana consideran que esa última 
disposición y la que estamos debatiendo 
son inconciliables. A este respecto, sor
prende que tal contradicción no haya si
do reparada cuando se debatió y votó la 
letra d) del artículo 39, con posterioridad 
a la aprobación del que estamos tratando. 
De haberse sustentado entonces tal crite
rio, los Senadores de la Democracia Cris
tiana habrían podido votar la letra d) 
mencionada y la Mesa no habría admitido 
discusión respecto de la indicación que 
acaba de rechazar la Cámara. 

Considero que no hay que penetrar mu
cho en el sentido de esta disposición para 

percatarse de que el argumento dado es 
puramente efectista. En el fondo, nadie 
cree en él, porque la conducta práctica 
de los Senadores democratacristianos y 
ele la Mesa del Senado demuestra que no 
ha habido ni existe la contradicción que 
ahora se pretende observar. 

¿ Por qué no hay contradicción? Por 
una razón muy sencilla. El precepto en 
estudio consigna una regla general que 
tiene aplicación por sí misma: no requiere 
la intervención del Presidente de la Re
pública ni mucho menos la existencia de 
un convenio, un decreto de inversión o 
una franquicia. Su objeto es establecer 
como norma general, modificando el cri
terio hasta ahora vigente, que la produc
ción de cobre electrolítico en nuevas ins
t:tlaciones no autoriza para considerar co
mo gasto suma alguna que no se justifi
que en ese carácter, con arreglo a las dis
l~csiciones generales de Impuestos Inter
nos. 

Esa nOl'ma reemplaza a la que otorga 
una bonificación, un estímulo de un cenb
va por libra exportada de cobre refinado 
eledrolíticamente. 

Entendemos que en caso alguno debe 
haber un precepto que otorgue esta boni
ficación, este estímulo o incentivo. Lo 
sostenemos por las razones que hemos 
elado reiteradamente y que nunca los Se
nadores democratacristianos han escucha
do, porque no es el raciocinio lo que de
tel'mina su conducta, 

El señor MUSALEM.-J úzguese a sí 
mismo Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-¿ Por qué ha
cemos esta afirmación? 

Con posterioridad a la ley 11.828, se dic
tó otra -cuyo número no recuerdo en es
te momento-, qHe estableció una sanción, 
a partir del 19 de julio de 1965, en virtud 
de la cual la exportación de minerales de 
cobre no refinado electrolíticamente paga
ría un impuesto adicional de dos centavos 
de dólar por libra. 

Siempre hemos considerado que la dic-
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tación de esa ley significó la derogación 
tácita de la anterior, porque ambas sí son 
incompatibles. 

El mecanismo ideado por el legislador 
ha insistido en establecer el incentivo, y 
sustituirlo luego por la sanción que apre
mia, obliga o condena, cuando no se ma
terializa lo que la ley ordena. 

En todo caso, para evitarnos esta duda 
y dejar cosas claras, que permitan al in
térprete conocer derechamente los fines 
perseguidos por el legislador, establecimos 
este precepto, que la Cámara de Dipu
tados rechazó. Según ella, en general no 
habrá lugar a ningún tipo de estímulo o 
incentivo; por 10 tanto, no autoriza para 
considerar como gasto suma alguna que 
no se ajuste a las normas generales del 
Servicio de Impuestos Internos, por la 
producción de cobre electrolítico en nue
vas instalaciones o en ampliaciones de las 
ya existentes. 

Hemos querido fijar' un criterio de in
terpretación que resuelva el problema de 
todas las empresas productoras de cobre 
de la gran minería no acogidas al sistema 
de nuevas inversiones. 

Por eso, no hay contradicción. Cuando 
el Presidente de la República convenga, 
en virtud de nuevas inversiones, un tra
tamiento especial, hará uso de la facul
tad -pues no se le impone una obliga
ción- que le otorga la letra d) del ar
tículo 39 a que se refería el Honorable se
ñor Noemi. 

Para terminar, pregunto si, dadas es
tas explicaciones, que se ajustan estricta
mente a los antecedentes que debemos 
considerar, la Democracia Cristiana, por 
medio de sus Senadores, mantendrá la 
conducta claramente inspirada en motivos 
que no están de acuerdo con la ley. 

Naturalmente, nosotros insistiremos, pe
ro quedamos a la espera de lo que la De
mocracia Cristiana responda a la pregun
ta ya formulada. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor CHADWICK.-Pido votación 

nominal, señor Presidente. 

-Se (LCUenZa no insistir (12 votos por 
la insistencia, 10 por' la no insistencia y 4 
pareo:;) . 

- Votaron por la insistencia los seño
res Altamirano, Allende, Ampuero, Bos
say, Campusano, Contreras Labarca, Sa
lomón Corbalán, Chadwick, Enríquez, Gó
mez, Juliet y Luengo. 

- F ataron por la no insistencia los se
ñores Ferrando, Foncea, Garda, Gumu
cio, Musalem, Noemi, Pablo, Palma, Pra
do y Reyes. 

-No votaron, por estar pareados, los 
señol'es Víctor Contre1'as, Curti, Jarami
llo Lyon y Von Mühlenbrock. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Seguidamente, la Cámara de Diputados 
rechazó la enmienda del Senado, consis
tente en agregar el siguiente artículo 
nuevo, a continuación del artículo 49 de 
la ley N9 11.828: 

"El impuesto adicional que afecte a los 
accionistas de las Empresas de la Grande 
y Mediana Minerías del. Cobre se pagará 
sobre las utilidades devengadas, hayan si
dQ o no repartidas o enviadas al exterior". 

El señor REYES (Presidente).-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Pido la pala

bra. 
El señor REYES (Presidente) .-CelTa

do el debate. 
El señor CHADWICK.-No, señor Pre

sidente, porque he pedido la palabra. 
El señor P ABLO.-Ya está cerrado el 

debate, señor Senador. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El Honorable señor Chadwick pidió la 
palabra. Yo lo oí. 

El señor REYES (Presidente) .-Ojalá 
los señores Senadores se sirvan pedir la 
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palabra verbalmente, pues a veces no ad
vierto las señas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pidió la palabra verbalmente. 

El señor MUSALEM.-El Honorable 
señor Chadwick no había hecho ni señas. 
No se trata de sorprender a la Mesa. 

El señor AMPUERO.-No se trata de 
eso, pues el Honorable señor Chadwick pi
dió concretamente la palabra. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-El testimonio 
que acabamos de oír a los democracris
tia nos, viene < a confirmar mi convenci
miento de que en varias oportunidades ha 
habido dudas sobre la manera como se 
lleva este proyecto. 

N osotros tenemos derecho a esperar de 
los Senadores demacra tacristianos una 
explicación sobre las razones por las cua
les ellos consideran -así lo han mani
festado como partido, mediante su mayo
ría en la Cámara de Diputados- innece
sario o inconveniente el artículo en de
bate. 

Respecto de este artículo, como de otro 
ya tratado, el debate se ilustraría con el 
conocimiento de los fundamentos o moti-
~ . 

YOS que tuvo el partido de Gobierno en la 
Cámara de Diputados, donde decide con 
su mayoría, para rechazar este precepto 
aprobado por el Senado. 

N osotros, al sancionar esta di sposicióll 
en el segundo trámite constitucional del 
pl'oyecto, tuvimos en cuenta la grave si
tuación que se produciría al Estado chi
ieno si llegara a prosperar la idea de que 
Jos accionistas de las sociedades mixtas 
sólo paguen el impuesto adicional en caso 
de ser remesados los dividendos al exte
rior. 

Durante muchas horas, los señores Se
nadores democracristianos se esforzaron 
VOl' demostrar que el régimen tributario 
establecido para las sociedades mixtas 
significa, en último término, un ingreso 

regular para el Estado chileno, equivalen
te al actual rendimiento por tributación. 
Sumaron la participación fiscal que co
rresponde al Estado en las sociedades mi
nenlS mixtas con el impuesto adicional de 
30 ( ( , que vendría a gravar las utilidades 
de los inversionistas extranjeros. 

Si se aplica a la letra, mediante los de
cretos de inversión o las sociedades mix
tas, lo estipulado en los convenios que se 
habían celebrado con las compañías ex
tranjeras, tendremos la sorpresa de que 
el rendimiento previsto por el impuesto 
adicional va a desaparecer en algunos 
años, o va a disminuir considerablemente, 
pues no se cumplirá el requisito de que es
tos dividendos sean remesados al exte
rior, ya sea por ser necesario aumenÜli' 
el capital o porque la sociedad no está en 
condiciones, en un momento determinado, 
de repartir los dividendos. Para evitar es
b" circunstancias y dejar claramente es
tablecido que el impuesto adicional, que 
viene a suplir en parte la rebaja que se 
concede a las grandes compañías extran
.i eras mediante el mecanismo de las so
ciedades rnixtas, no quedará en el aire. 
nosotros hemos aprobado este artículo. N ('
cesit~mos, por eso, 011' las razones que se 
ad ucen para su 11rimirlo. 

En el debate anterior, se dijo que no 
era posible señalar a cuánto ascendían di
chas utilidades; y que se hacía este cálcu
lo cuando había asignación de, utilidades 
por repartir por concepto de dividendos, 
y que sólo de esta manera se podía llegar 
o. gravar el dividendo que se entregue a 
los accionistas extranj eros. Nosotros he
mos "cbatido esa idea. Señalamos que se 
devenga la participación en la utilidad 
desde el momento en que se determina la 
utilidad líquida; y si hubiere nccesidiHl 
de ddr una regla especial para zanjar 
cualquiera duda, sería deber del Gobier
no, por medio de su partido, tomar las 
providencias necesarias para incorporar 
esa regla al proyecto y convertirla en ley. 
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En todo caso, a nuestro juicio, lo inadmi
sible es que, en definitiva, empresas que 
tienen una tributación baja, cuando pa
gan 50,/; ó 52,5 % sobre la utilidad, des
pués de hechas diversas deducciones por 
medio de amortizaciones y de un mecanis
mo complejo que no es necesario recordar 
en este momento, resulten pagando exclu
sivamente un impuesto de 15% ó 20% so
bre la utilidad, y que el "impuesto adicio
nal se esfume pOi' no cumplirse el requisi
to que hace exigible (lUe sea remesada al ex
tran.iero, 

Para precaver este mal que afligirá a 
Chile, sin distinción, naturalmente, de sec
t()j'(~S políticos, hemos aprobado este ar
tículo. N os parece extraño el silencio que 
Ste observa en los Senadores democrata
c,'istianos, quienes no desean dar ninguna 
explicación de por qué su mayoría en la 
Cámara de Diputados lo rechazó. 

El señor MUSALEM.-Estamos cansa
dos de darlas. 

El señor GOMEZ.-Es probable que 
haya una falla de redacción en este ar
tículo, pues, evidentemente, no podría 
aplicarse el impuesto adicional sobre uti
Edades no repartidas. 

Con todo, la disposición surgió de los 
convenios. En ellos había un aspecto 
abiertamente lesivo al interés nacional. 
Se decía que este impuesto regiría sólo 
cuando las utilidades fueren remesadas al 
exterior, lo cual permitiría que las pro
venientes de la minería del cobre fuesen 
élvertidas dentro del país, en nuevas in

dustrias, sin pagar impuestos. Y esto ha
bría sido extraordinariamente grave. 

El señor Ministro nos entregó una car
ta de la Braden, firmada por el señor 
Haldeman, en la cual esta empresa reco
noce que el espíritu de los convenios era 
cIue el impuesto rigiera de todas maneras 
sobre las utilidades repartidas o no re
partidas. Sin embargo, en esa carta no 
se aclaró 10 referente a Exótica. 

En todo caso, nos pareció que ese espí-

ritu manifestado por el Gobierno y las 
compañías, contradictorio con la letra de 
los convenios, debía quedar estampado en 
la ley. Porque es muy fácil intercambiar 
cartas, pera' después ellas se pierden, y 
puede quedar el concepto de que el im
puesto se aplicará sólo sobre las utilida
des enviadas al exterior. También puede 
haber cambio de Ministro, o qué se yo. 
Dieho espíritu no debe quedar entregado 
al azar, al acaso, sino estampado en la 
ley. 

Por eso, se estableció esta disposición, 
que puede estar mal redactada -lo com
prendo-o Pero en tal caso, lo procedente 
es que el Ejecutivo, mediante el veto, ca
nija la falla de redacción. 

A nuestro juicio, debe aprobarse este 
pl'eeepto, porque cautela mucho más el in
terés naeiona1 que su eliminación. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CHADWICK.-Pido votación 

nominal. 
El señor REYES (Presidente) .-En 

votación. 
- (Durante la votación). 
El señor P ALMA.-Deseo fundar el 

voto. 
En realidad, como se ha explicado, in

cluso por el Honorable señor Gómez, el 
espíritu de la ley no es ni puede ser gra
var las utilidades capitalizadas. De eso 
no hay duda alguna. Por consiguiente, es
tablecer impuestos sobre utilidades deven
gadas que no hayan sido repartidas re
"mlia inconciliable con todos los objetivos 
p2,rseguidos por las legislaciones que pre
te:lc1en capitalizar una economía o una 
empresa. Naturalmente, en el momento en 
que la utilidad sea distribuida en forma 
definitiva, debe pagar impuesto. 

y como toda la elucubración del Hono
rable señor Chadwick gira en torno del 
hecho de que no se distribuya la utílídad, 
sino que vuelva a reinvertirse, ... 
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El señor CHADWICK.-O que se dé 
como acciones liberadas. 

El señor PALMA.-... resultaría que 
los accionistas de estas empresas no reci
birían utilidades durante varios períodos, 
lo que no corresponde a la política segui
da por las compañías, puesto que todos 
conocemos la importancia que ellas otor
gan al dividendo trimestral, que es extra
ordinario e influye notoriamente en la co
tización de las acciones en las bolsas de 
comercio respectivas. 

El señor CHAD\VICK.-Las acciones 
de esas compañías no se transan en las 
bolsas, Señal" Senador. 

El señor P ALMA.-Voto que no. 
El señor REYES (Presidente) .-Como 

estamos en votación y la nueva sesión de
Le comenzar a las 4, propongo a la Sala 
l'mpalmar esta sesión con la siguiente. 

Acordado. 
-El Senado no in.<riBte (13 votos po?' la 

insi.<itencia, 10 po)' la no insistencia y 5 
pCireos) . 

-Votaron por la Úlsúitencia los seño
res Altamirano, Allende, Ampuero, Bos
say, Campusano, Contreras Labarca, COl'
balán (don Salomón), Chadwick, EnrÍ
quez, Gómez, González Madariaga, J uliet 
y Luengo. 

- Vota i'on por la no insistencia los se
ñores Ferrando, Foncea, Garda, Gumucio, 
Musalem, Noemi, Pablo, Palma, Prado y 
Heyes. 

-No 'votaron, ]Jor estar pa1'eados, los 
señores Aguirre Doolan, Contreras (don 
Víctor), Curti, J al'amillo Lyon y Van 
Mühlenbrock. 

El señor WALKER (Prosecretario).
En cuanto al artículo 12 de la ley 11.828, 
el Senado lo reemplazó por los artículos 
signados con los números 12-A y 12-B. 

La Cámara de Diputados rechazó el ar
ticulo 12-B, que dice: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, las compamas estarán 
obligadas a retornar, además, al país, en 

dólares de los Estados Unidos de Améri
ca, las cantidades que necesiten para cu
brir sus amortizaciones, intereses y divi
dendos en los términos señalados en el 
<:1rtículo precedente, y a cubrir desde Chi
le los gastos y adquisiciones que realicen 
en el exterior. Los valores retornados co
r l"espondientes a las amortizaciones que 
efectúen, deberán permanecer en depósito 
en el Banco Central durante un plazo no 
inferior a un año. El Banco Central de 
Chile estará obligado a autorizar los gi
"'os y proporcionar oportunamente la mo
n::da extranjera para que las compañías 
(:umplan las obligaciones correspondien
°c",s a estas amortizaciones, intereses y di
\ id,~ndos, y efectúen los gastos y adquisi
ciones autorizados por la Corporación del 
Cobre. Si el Banco Central así no lo hi
cien~, quedarán facultadas las compañías 
!)<lr<1 imputar a sus respectivos retornos 
las cantidades necesarias para cumplir 
con estas obligaciones y para realizar sus 
g'a~;tos y adquisiciones en el exterior". 

El señor REYES (Pr~sidente) .-En 
discusión. 

La señora CAMPUSANO.-Desearía 
que el señor Ministro o alguno de los Se
nadores de Gobierno explicara por qué la 
Cámara de Diputados votó en contra de 
este artículo, cuando fue incluido en las 
Comisiones unidas con la opinión favora~ 
tle del señor Ministro de Minería. 

El se110r NOEMI.-Este asunto fue 
muy debatido y se aprobó en la Sala por 
10 votos contra 9. Aparte de que la vo
uci0n fue muy estrecha, casi todos los 
Senadores fundaron su voto. 

La señora CAMPUSANO.- Aprove
chando la presencia del Honorable señor 
Ayhvin en la Sala, quiero preguntarle por 
qué se ha producido esta contradicción 
COn las palabras que planteó aquí cuando 
:"e produjo el coloquio radical-democrata
ci'Ístiano. Porque debemos exigir un poco 
de respeto. 

Estuvimos aquí heras y horas esperan-
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do la solución del conflicto que había sur
gido en torno de la aprobación en general 
de este proyecto de ley. Y en esa ocasión, 
el Honorable señor Aylwin dijo textual
mente: "Deseo manifestar que esos plan
teamientos" (los del Partido Radical) 
"fueron objeto de minucioso estudio por 
parte del Gobierno. Como lo anticipé ayer, 
los democratacristianos consideramos esos 
planteamientos como un aporte positivo, 
que en gran parte coincide con nuestros 
puntos de vista y con los propósitos del 
Ejecutivo". Más adelante agregó: "Con
cretamente, con relación a los distintos 
puntos planteados ayer en nombre del 
Partido Radical por el Honorable señor 
Gómez, puedo declarar lo siguiente: en 
cuanto a los retornos, creo que, para to
dos los chilenos, lo ideal en esta materia 
sería el régimen total de retorno. Ahora 
puedo anunciar que se ha estado estudian
do un nuevo sistema, que creemos facti
ble, que aumentaría ese mejoramiento de 
la situación a 767c; de lo que significa el 
régimen de retorno total". 

Por la seriedad que deben revestir los 
debates en el Senado y por la seriedad de 
las palabras que nosotros, a título perso
nal o en nombre de nuestro partido, pro
nunciamos en esta Sala, ruego al Honora
ble señor Aylwin explicar a qué se debe 
este cambio, por qué su partido ha vota
do, en la Cámara de Diputados, en contra 
del retorno de 7670, un poco superior al 
retorno parcial que hoy existe. 

El señor AYLWIN.-Con el mayor 
agrado contesto a la Honorable colega. 

Mi partido, tanto en el Senado como en 
la Cámara de Diputados, ha votado a fa
vor y no en contra de lo que planteó aquÍ, 
que quedó consagrado en el artículo 12-A. 
El artículo 12-B contiene una posición 
distinta de lo que mi partido aceptó y, 
por eso, 10 rechazamos. 

La señora CAMPUSANO.-Ruego al 
señor Secretario leer el artículo 12-A, 
porque en ninguna de sus partes se re-

fiere a lo que estamos exponiendo. Son 
diferentes. 

El señor GUMUCIO.-Lo son, porque 
es el 12-A el que refleja el compromiso. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El artículo 12-A dice así: 

"Las compañías de la gran minería del 
cobre venderán al contado sus productos 
en dólares de Estados Unidos o en otras 
monedas de libre convertibilidad y retor
narán en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica o en monedas de libre 
convertibilidad las cantidades que necesi
ten para cubrir la totalidad de sus costos 
y demás gastos en moneda corriente de 
Chile, así como los impuestos a la renta 
que les corresponda y los intereses y 
amortizaciones de títulos de créditos y las 
participaciones de acciones que sean o ha
yan sido del Estado o de organismos del 
Estado en las sociedades mixtas. No obs
tante, podrán efectuar, excepcionalmente, 
la venta y el retorno en otras monedas y 
condiciones, cuando así lo acuerde o au
torice el Presidente de la República, por 
deereto fundado y previo informe de la 
Corporación del Cobre. 

"Las compañías deberán vender las di
visas que necesiten para cubrir los costos 
y demás gastos en moneda corriente en el 
país, al Banco Central de Chile, el eual 
estará obligado a adquirirlas al tipo de 
cambio libre bancario al contado. 

"Los fondos para cubrir los costos y 
demás gastos en moneda corriente de Chi
le, se depositarán mensualmente en euen
tas corrientes banearias en dólares en el 
Banco Central de Chile, o de acuerdo con 
las pautas que este organismo señale. Asi
mismo, se depositarán, de acuerdo con di
chas pautas, el primer día hábil de cada 
mes, las sumas pagaderas en Chile que, 
según declaración estimativa presentada 
a la Corporación del Cobre, correspondie
ren al mes anterior por concepto de im
puestos de todas las compañías y de inte
reses y amortizaciones de títulos de cré-
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ditos y participación de acciones que sean 
o hayan sido del Estado u organismos del 
Estado en las sociedades mixtas. Las 
compañías girarán contra dichas cuentas, 
para el cumplimiento de las obligaciones 
mencionadas en este artículo. 

"Además, las compañías de la gran mi
Eería deberán mantener en di.chas cuentas 
un saldo mínimo permanente que se COl1-

Yéllga entre éstas y el Presidente de la 
H.epública y que, en ningún caso, podrá 
sel' inferior al 3,5 ~;¡ del monto total del 
l'etorno de la;.: compañías, correspondien
te al año 1964. 

o'A partir del año 1966, este saldo mÍ
]limo aumentará en relación con el incre
mento de los retornos que deben efectuar 
las compañías de la gran minería del co
bre, en virtud de este artículo, de tal mo
do que, en ningún caso, este saldo mínimo 
podrá ser inferior al 3,5 ~!( del monto to
tal de los retornos hechos el año inme
diatamente anterior". 

El señor ALTAMIRANO.-Aun cuando 
el artículo eliminado por la Cámara de 
Diputados, signado con el número 12-B, 
no satisface las aspiraciones de los Se
lladores socialistas ni del Frente de Ac
ción Popular, sin duda constituye un me
j oramiento con relación al actual sistema 
vigente de retornos. 

Este es uno de los preceptos más de
mostrativos de la condición de coloniaje 
y dependencia de nuestro país frente al 
imperialismo norteamericano. 

Hemos sido incansables para señalar el 
(lespojo y el robo brutal que significa pa
ra Chile permitir que anualmente millo
l1e3 y millones de dólares, por distintos 
conceptos, salgan del país. Con majadería 
hemos indicado que durante los cuarenta 
,:,-íos que los dos grandes monopolios -la 
~{8n1leCOa y la Anaconda- explotan 
:nuestro cobre, se han llevado al extranjero 

sacional y asombrosa política que nos pro
Done la Democracia Cristiana, en los pró
'::mos veinte años, o sea, en la mitad del 
ú,mpo, de acuerdo con las cifras oficiales 
eiue ella ha proporcionado, nos despojarán 
<1- 5.400 millones de dólares, considerando 
,,1 precio de la libra de cobre a 29 centa
"e,s de dólar. Si dicho precio sube a 36 ó 
::;3 C:8l1tUYOS, podemos afirmar que ese des
]!O,;() llegarÍa el 6.5üO millo!les o H 7.00J 
nü¡;o1les ele ,jijldl'2" 

;':n más ele una oportunidad hemos de
(,'arado que los recursos con que Estados 

. r: i:Jos contl'ibuyó, mediante el Plan 
:'T.~~rshrdl. a l~l r2C'(\~15~-rncC~i':~l (le ~:l ;~l; 

"p. devastada por la Segunda Guerra 
T\Í1llJc1ial, fueron 5.000 millones de dóla-
1',,0'. Vale decir, Chile, modesto y pequeflo 
:'''1S, perdido en este extremo del conti
"",te, ha sido víctima, por parte de Es
l:.dos Unidos, ele un robo cuya cuantía es 
muy superior a lo que, a título gracioso, 
aquel país ~'POl"tó p:Fa la reconstrneci:iil 
dp Europa después de la última confla
;,2Tación mundial. 

El actual sistema de retornos empeora 
) 11 situación de Chile. Las cifras oficiales 
son las que menci.onaré en seguida. Las 
530 mil toneladas de cobre2xportadas el 
año pasado produjeron 363 millones de 
dólares, de los cuales retornaron al país 
;·:610 228 millones. En consecuencia, que
ciaron fuera ele Chile 135 millones de dó
¡¿tres, suma equivalente al 37í; del ingre
;<J proveniente de una riqueza típica y ne
tamente nacional, trabaj ada por obreros 
:.- t2cnicos chilenos. Repito que el actual 
sistema permite que salga del país un 
8'1';: de dichos ingresos. Con el nuevo si s
sUi1a, con el "sensacional sistema" -de 
acuel'do con las cifras oficiales- se pro
úH;:rán alrededor de 850 mil toneladas: 
C~ito es, se exportarán 1.940 millones de 
¡í¡¡ras de metal que, al precio de 29 cen
L'v ,;3 de dólal' por libra, representan 750 

c1óial'cs y q,-H" ahora, con la nueva, sen- ~-,li:lc¡1f:;s de dólares; y ele ese valor, 270 
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millones no quedarán en el país. O sea, no 
retornará el 47 í¿, del valor de esas expor
taciones. Es lo que el ex Senador señor 
H.adomiro Tomic llamó "la vieja política 
del cobre" -sistema que él criticaba-, 
que permitió el despojo de 4.500 millones 
de dólares en cuarenta años, Así, quedó 
fuera de Chile, durante 1964, un 37 % (It; 

los ingresos. La nueva y "maravillosa" 
política propue3ta elevará esa proporción 
a 47ft. Es decir, el robo de nuestra ri
queza básica, el despojo de nuestro prin
cipal patrimonio nacional aumenta, por
que crecen las utilidades, se incrementa" 
los gastos en el exterior por medio de mil 
artilugios, artimañas y trucos -como el 
consistente en ese medio por ciento de que 
tratamos hace unos instantes-- de que S8 

'."ajen las compaiíías para dejal' más ,Iti
lidades fuera de Chile. 

Por eso señalamos, una vez más, que 
(sta disposición es la que mejOI" permite 
apreciar cómo Estados Unidos despoja a 
Chile de parte tan importante de sus in
gresos y cómo es monstruosa mentira la 
.afirmación de que ese país nos ayuda. 

El señor Ministro de Hacienda mendi!1,"a 
en Estados Unidos algunos créditos, unos 
pocos dólares más; pero el Congreso, en 
cada uno de estos "articulitos", Que mu
,chas veces se votan y aprueban en forma 
"un tanto desaprensiva, regala a los nor
teamericanos cinco, siete o quince millo
:ncs de dólares. 

,. Cada una de estas disposiciones repre
i3ellta millones, pero las despachamos con 
relativa celeridad. Los mismos dólares que 
regalamos al aprobar estos "articulitos", 
son los que el :Ministro de Hacienda sale 

buscar al exterior, con la mano tendida 
~{ snscribiendo toda clase de cartas igno
miniosas, como la enviada al Fondo Mo
l \ctal'io Internacional, que comprometen 
la sob2ranía de Chile. Las actuaciones del 
i3eñor Ministro de Hacienda resultan in
decorosas para un pa1.3 que ,,::; IWécía d,~ 

,S2T l;;)1'e, soberano e independiente. 

En razón de las consideraciones ex
puestas, y aun cuando el artículo recha
zado pOl" la Cámara de Diputados no sa
tlsface nuestras aspiraciones, considera
mos que, por lo menos, significaba avan
;ur, sacar un pelo del lobo. Pero ni 8i
c¡u;c~'a (;SO quiere la Democracia Cristia
jid, pOl' lo cual volvemos a un "status" 
que implica aumentar el despojo y el robo 
LIé lluestlas riquezas básicas. • 

~l senor REYES (Presidente) .-Ofrez
CcJ la palabra. 

Ll seiíor CHAD\VICK.-InsÍsto en la 
necesidau ele oí1' a ia Democracia C1'is
';ia na respectu de las razones que le asis
;~ell para ,instilicar que las compaüías no1'
ttó<tfllél'lCRnaS retengan en er exterior las 
sumas (l(;stüudas a amortizaciones, ¿ Por 
'jU2 motivo se autoríza a una compañía 
c'xt~'anjel'a -la cual, mediante un decre
n cl2 il1'.Tersión, ha introducido determi
nados capitales a Chile- para que, a tí
tuio dc~ amortización de capital, que co
lTesponde a desgaste del capital, retenga 
determinado porcentaje de divisas en el 
exterior, cuando en razón de la inversión 
ha recibido ya diversas franquicias? 

En la práctica, a medida que las com
pañías retienen en el extranjero las amor
tizaciones correspondientes, van retiran
do del país sus inversiones y autofinan
cían el sistema. Nosotros carecemos de re
cursos para obligarlas a reinvertir con 108 

propios capitales deducidos. por la vía de 
nmol,tización de sus utilidades antes de la 
cributación. 

di S,) cumpliei'a lo previsto en el urtícu
'u 12-B, las compañías, al dejar en Chile 
las sumas destinadas a amortizar sus ca
pitales, no tendrían fundamento para pe
,,:ir nuevas franquicias a fin de hacer la 
,;l,",~rs¡ón de reemplazo. Si en el Ü'ans
~_ :i!, ,),) del tien1pU las cOInpalllHs logl'ai~L eh:
tL~Cl.:. d:? :-::L~S utilidad2;'), cEIT2S ele la t~'i

,;;:;;tCIUll, tDdo lo in\'el'tido, no estarán en 
::,,: l'etlenen en el püIs bh:;s 

}la:tu lnCi~r Tlue,,'8,S capita-



978 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

lizaciones en Chile. Esas amortizaciones 
quedarían legítimamente en Chile, a dis
posición del desarrollo de la economía na
cional. 

La Democracia Cristiana tampoco quie
re que los gastos y adquisiciones que las 
compañías hagan en el exterior se reali
cen desde Chile, con el control previo de 
las autoridades chilenas, con la fiscaliza
ci~n indispensable para que tales gastos 
sean estrictamente los necesarios y no 
sean abultados; ni quiere que, con la in
tervención del Estado en estas materias, 
se permita a Chile confiar legítimamente 
en que una cantidad de gastos efectuados 
en el extranjero puedan irse trasladando 
al mercado interno, para mover la indus
tria nacional y ocupar los servicios de 
profesionales y técnicos egresados de 
nuestras universidades. Para todo esto, 
sería indispensable aprobar el artículo 
12-B que la Cámara de Diputados propone 
suprimir_ Y debemos aún reflexionar so
bre la influencia financiera que tiene 
mantener en depósito en nuestro sistema 
bancario esas enormes cantidades de di
nero que legítimamente pertenecen a Chi
le, porque es regla general que toda ex
portación debe ser seguida del retorno in
tegraL Es decir, nadie está autorizado 
-hablo en términos generales- para sa
car del territorio nacional una riqueza si 
no se le impone la obligación de retornar 
el valor equivalente. 

N osotros presentamos a la considera
ción del Senado un precepto más com
pleto que el aprobado. Como lo único que 
nos era posible alcanzar fue éste que con
taba con los votos favorables del Partido 
Radical, concurrimos con los nuestros a 
su aprobación_ Finalmente, ha seguido ¡g 
suerte fatal que anticipamos cuando se tm
tó la idea de legislar. Advertimos en forma 
reiterada al Partido Radical .r a todos los 
sectores del Senado que aceptm' la idea d(~ 
legislar conducú, en fOl'ma inevitable a 
abrir la puert~, para que el proyecto, en 

definitiva, resultara como lo tenia previs
to el Gobierno y ya acordado con las com
pañías. 

El artículo 12-B no se elimina por una 
razón de interés nacional. De las palabras 
dichas por el Honorable señor Aylwin, 
que hemos oído repetir hace algunos ins
tantes, resulta que la Democracia Cristia
na también piensa que el retorno total es 
lo más adecuado. Lo que impide a la De
mocracia Cristiana y al Gobierno llevar a 
la práctica tal política es la oposición de 
las compañías. Sabemos que estos grupos 
de presión se han impuesto en el país y 
que el proyecto que en este momento tra
tamos en su cuarto trámite no será en 
definitiva sino la materialización, la for
ma legislativa de la voluntad predominan
te en Chile del grupo de intereses extran
jeros que nos han despojado de nuestra 
principal riqueza. 

Por eso, sin ninguna clase de ilusiones, 
votaremos por la insistencia. Sabemos que 
esta votación está perdida y que si no fue
ra así, el veto del Ejecutivo pondría las 
cosas en su lugar; pero que ellD corres
ponde al tiempo en que vivimos y está de 
acuerdo con la realidad de este país, en 
el cual mandan las empresas norteameri
canas y en donde ellas se imponen sobre 
d Congreso y sobre todos los poderes pú
blicos, porque constituyen el grupo de 
presión predominante en la dictación de 
las leyes mediante sus siervos. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 12-B. 
-(Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.-Insisto y 

dejo claramente establecido que este ar
tículo no se elimina por estar repetido, 
sino porque él perjudica a las compañías. 
Por eso voto por mnntenerlo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
En reiteradas oportunidades hemos mani-
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festado nuestra opinión en el sentido de 
que somos partidarios del retorno total. 
Sin embargo, dadas las circunstancias ex
presadas por diversos señores Senadores, 
l'OS vemos forzados a aprobar este artícu
lo, aun cuando no satisface el interés na
clcmal. 

Voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Lo que he oído en el Senado es sumamen
te grave. No puedo poner en duda la se
riedad de quienes han formulado esbiS 
observaciones. Si fuera así, estaríamos 
:Ltltando a nuestro deber al aprobar esta 
diiOposición, sobre todo cuando guardan 
silloflcio los parlamentarios de Gobierno, 
~JUe son responsables de esta legislación. 

En mi opinión, los partidos de Izquier
da no debieran seguir votando. No veo 
para qué insistir en este mecanismo de
mocrático que hiere los intereses de la na· 
ción. A mi juicio, debe dejarse la respon
sabilidad en manos del partido de Gobier
no. Por eso, yo insinuaría que-l~ Izquierda 
se abstuviera de votar. 

Me abstengo. 
El señor NOEMI.-Quiero manifestar 

mi profunda extrañeza por la actitud de 
los Senadores del FRAP, quienes, a pesar 
de su talento y de conocer a fondo la ma
teria, fundan su voto en un argumento 
que produce confusión. 

Ni con el retorno actual, ni con el to
tal, ni con el propuesto en el artículo 12-A, 
entra al país un peso o un dólar más ... 

El señor GOMEZ.-Lo que pasa es que 
los dólares no se quedan. 

El señor NOEMI.-... por concepto de 
Tetorno. 

En el caso del retorno total, ingresa al 
pa;s la totalidad de dólares equivalentes 
a las exportaciones, pero hay que devol
ver los gastos que en Estados Unidos se 
estimen necesarios por concepto de utili
dades, dividendos, etcétera. En con se
eUPllcia, la suma es igual, cualquiera que 
sea el sistema de retorno. Por eso, me ex-

traña la afirmación hecha en esta sala, 
en el sentido de que se estaría perjudi
cando al país debido a que sale una in
mensa cantidad de dólares. j Si de todas 
maneras saldrá la parte correspondiente 
;~gítimamente a las empresas! 

La señora CAMPUSANO.-Si es así, 
;, por. qué se oponen las compañías al re
tomo total? 

El señor NOEMI.-En cuanto a la pre
gemta de la Honorable señora Campusa
,:0, en el sentido de por qué no se eleva 
e! retorno a 76 ro, debo manifestar que en 
virtud del artículo 12-A, se retorna men
mensualmente lo que antes se hacía en 
forma trimestral. O sea, las divisas se 
mantienen en el país transitoriamente. 

Se ha hecho mucho alarde en cuanto a 
llLle quedarían fuera del país cinco mil 
millones de dólares, pero se olvida que, 
C1 virtud de los convenios que se suscri
birán y subre la base del precio de 29 
eentavos, ingresarán al país 6.179 millo
nes. Como ahora el cobre se está cotizando 
;) 38 centavos, existe una diferencia de 9 
centavos por libra. Pues bien, por cada 
centavo de aumento en el precio, entran 
22 dólares más por tonelada de metal, y 
9 centavos por 22 son 198 dólares. Mul
tiplicando esta cifra por 876 mil toneladas 
de producción, se obtiene un aumento de 
3.468 millones y, en consecuencia, entra
rán al país 10.674 millones de dólares. 

Es importante tomar en consideración 
estas cifras para no sostener un criterio 
que puede prestarse a equívocos. 

Por eso y porque en el artículo 12-A 
'::stamos cumpliendo el propósito de man
tener los retornos en el país durante un 
tiempo, rechazamos el artículo 12-B, so
Ll'e retorno total, con el cual en ningún 
momento hemos estado de acuerdo. 

Voto por la no insistencia. 
El señor GOMEZ.-Sólo deseo destacar 

lo curioso que resulta el razonamiento del 
Honorable señor N oemi. Dice el señor Se
nador que en virtud del aumento del pre-
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cio del cobre, de 29 centavos, a 38, llega
rán al país tantos y cuantos dólares. Esos 
dólares corresponden a la tributación que 
debe venir al país. 

¿Querría el Honorable señor ~oemi que 
toda la diferencia de precio ql1edant en el 
extranjero? 

El sei'ior NOElVII.-No he dicho eso. 
El sei'ior GOMEZ.- No es posible ha

cer en el Senado la argumentación (lue 112-
mos escuchado al Honorable C01e.lcY<l: CF,e 
el mayor precio del cobre significa rna;;-o
res retornos para el paLo. Es un ar;:;'cl!l1e;¡

tn inaceptable. 
El' señor PABLO.- Se arguE1.ent<, ele 

manera diferente por otro lado. 
El señor GOMEZ.- Voto afirmath'2-

mente. 
El señor ALLENDE.-- Comprendo la 

actitud de justa protesta expresada por 
mi Honorable colega el señor González 
Madariaga, sobre todo frente a la falca 
de pronunciamiento o a los arguli18!1:,G3 

de la Democracia Cristiana al rebatir las 
expresiones de los Senadores del FRAP. 
Ha insinuado a los Senadores del movi
miento popular no seguir interviniendo 
en la votación. Comprendo -repito- su 
justa actitud de protesta; pero debemo" 
decir públicamente a nuestro Honoráble 
colega que hemos resuelto insistir parn, 
siquiera en la brevedad exigua que el tiem
po nos permite, reafirmar todo cuanto con 
antelación y en forma extensa expresamos 
en el debate general y, también, en el ]Xtl'

ticular realizados en esta Corporación. Nos 
interesa dejar constancia una vez más de 
nuestra posición; nos interesa que cada 
sector elel Senado asuma plenamente su 
responsabilidad. Por eso, en las votaciones 
func1amenbles y en casi todas las demás, 
¡lemos soliei~~udo vo;:ación nominal. 

Con relación a este artículo, hemos sido 
partidarios del retorno tot:tL EO pOl'QU3 

pensemos, como erradamente se h!:\ inter
pretado, que Qllec1flrán nlÚ,'~ dólHr\?E~ en 
Chile. A.l aumentar Jos dólal'e~, i,<'T2SC1-

1'án los que debclIl ''iuecbr por CJY1cen" (;e 
tributación. 

Lo que no deseamos es que haya situa
ciones de excepción. Queremos que las le
yes en nuestro país se apliquen a todos los 
hombres, entidades o empresas, y no co
mo ocurre siempre: que las empresas del 
capital foráneo, las que tienen mayor pro
ductividad, las que poseen mayores utili
dades, mayor poderío económico y políti
co, las que están formadas, como lo he 
comprobado hasta la saciedad aquí, por 
Jos grandes dirigentes internacionales del 
cobre, verdaderos delincuentes interna
cionales que han merecido el desprecio y 

están colocadcs en el Index moral en el 
propio Estados Unidos y también en Chi
le, que esas empresas -digo- no eSÍl':1 

favorecidas por una situación de excep
ción. 

Lo hemos repetido hasta la saciedad. 
Cualquier comerciante o industrial de 
Chile que exporte lo que exporte, debe re
tornar el ciento por ciento elel valor de sus 
exportaciones al Banco Central, el cual 
los convierte, de moneda dura, en escu
dos. Sólo el cobre, el salitre y el hierro se 
encuentran en situación de excepción. Na
die puede negar, entonces, que se trata d? 
un privilegio irritante. Asimismo, nadie 
podría negar que aunque no quedaran, en 
definitiva. más dólares en el país, serIa 
una apreciable ventaja para el fisco dis
poner de mayor cantidad de divisas en un 
momento dado. Además, ello permite el 
control de los dineros que reclaman len 
compañas para sus gastos en el exterior. 

Por las razones expuestas, nuestra ac
titud es y será esencialmente combativa, 
en defensa del futuro de Chile, de su so
beranía e independencia. 

V otamos por la inSIstencia. 
El señor ALTAMIRANO.- Las pala

bras del Honorable señor Noemi me obli
gan el insistir en algunos conceptos bási
co;~ que se han debatido bastante en el 
Senado. 

El Honorable co1efl:a sos tiene o1.1e Y''' Cl 

posible el retorno total de dólares al raís. 
Discrepamos de esa afirmación. En pri-
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mer lugar, es posible el retorno total por 
medio de la bandera que permanente e in
hansigentémente ha levantado el movi
miento popular: la nacionalización del co
bre. Pero aun sin llegar a la nacionalií'::l
ci ón, ¿ es posible que retornen más dóla
res a Chile y queden en el país más de los 
que actualmente quedan? Repito, entre 
comillas, "con los sensacionales conv.'mios 
propuestos por la Democracia Cristiana" 
¿ cómo, señor Presidellte, y cómo, seflClr 

Noemi? Simplemente, no permitiendo h, 
fantásticas utilidade" de las empresas. no 
dándoles fantásticos pl'ivile;:;io:~, tri:JUb
ríos que les permiten obtener succ;;er;.+as 
utilidades. En segundo lugar, no HCGptan
do regímenes espeeiales de amortizacio
nes, que no tienen ni los empres::1.rins ni 
los nativos chilenos. Re,~'ímenes extrao)'
dinarios de amortización significan ftl)')l 

de dólares. Un sistema más estricto obli
garía a devolver más dólares y, por con
siguiente, mayor cantidad quedaría en el 
país. Es necesario un control estricto de 
los 11recios, por la evidencia de que 1<1:::; 

compañías deben de estar haciendo toda 
clase de "enjuagues" y fraudes. Si la li
bra de cobre se cotizó a 38 centavos en el 
día de hoy en Nueva York y a 60 centa
vos en Londres, necesariamente esas em
presas están obteniendo considerabJe'~ di
ferencias de precios. Por lo tanto, un con
trol más estricto permitiría un mayor re
torno al país. 

Si se fiscalizaran en forma real, hones
ta y seria los gastos de las empresas en 
el exterior, si no se permitiera a éstas de
clarar gastos abultados, exagerados e in
controlables, volverían en forma definiti
va más dólares a Chile; si no se les otor
gara la fantástica franquicia de deducii' 
medio centavo por libra de cobre refina
do -medio centavo que se va del paí,,-~, 
entrarían más dólares ;1., Chile; si ¡~e 12.'; 

exigiera hacer adquisiciones en Chih', l'· 
tornarían más dólares, y si 2l'!me:li?t"i'Il 

los gastos de producción en Chile, las em
presas necesitarían retornar más dólares 
para financiar esos gastos y, por supues
to, aumentaría el retorno a Chile. 

Por estas consideraciones, encuentro 
inexplicable la fabulosa c.?mp?ña desarro
llada por el Gobierno contra las justas JI 
legítimas reivindicaciones de los obreros 
chilenos. En el fondo, esas reivindicacio
nes significan aumentar los retornos, por
que los norteamericanos tienen que traer 
más dólares para cubrir sus g'a'ltos en 
Chile. Los obreros norteamericanos y de 
otros países ganan más que los chilenos. 

Este Gobierno, en cambio, se encac'p:a 
de cuantificar con pelos y sefíales, cúma:" 
y puntos lo que los obreros chilenos ga
narán, pero no se preocupa con igual di
ligencia, cuidado y atención de enumerar 
las fantásticas utilidades qne se lle','arún 
las compañías, lo que representa cada co
ma y cada punto de las distintas disposi
ciones por las cuales se conceden benefi
cios aduaneros, tributarios y administra
tivos a las empresas. Con relación al obre
ro chileno, todo el brutal aparato publici
tario de que dispone el Gobierno; pero 80-

bre lo que se da a las empresas, se tiende 
un manto de olvido: no se cuantifica ni pe 
hacen declaraciones. Las empresas son 
magnánimas, ayudarán a Chile, dejarán 
aquí sus riquezas, van a invertir enormes 
cantidades en el país. Todo es exag'erado y 

falso y, por ello, nosotros seguimos insis
tiendo en que se puede aumentar el retor- . 
no, aun sin llegar a la nacionalización, la 
grande, justa y única bandera que hemos 
levantado. 

El señor GUMUCIO,- Señor Presi
dente, me alegra mucho que' los señoree; 
Senadores del FRAP, en forma tan ele
gante, hayan rechazado la indicación qne 
les hizo nuestro Honorable colega seiíol' 
González Madariaga, en el sentido de cine 
perdieran la fe y la esperanz~! de una c1is
cnsión democrática dentro del Parlarnel1-
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too En realidad, el señor Senador, sin que
rer se excedió en los términos que usó. , 
Hoy día en el mundo, aparte los dictado
res de pacotilla -los únicos que no tienen 
fe en la posibilidad del diálogo democráti
co dentro de un Pariamento-, aun los 
partidos más extremistas del marxisrno 
consideran útil esta discusión, que abre 
la posibilidad de que el pueblo, interpreta
do por Sus Señorías, según lo sostienen, 
pueda entrar en este diálogo. 

Lamento las palabras de mi Honu;'able 
colega. Seguramente, han sido ellas un 
hl]}sUS en su vida como parlament~:l'íc. 

-Ahora quisiera insistir en aJy;o qw::: ya 
hice presente en la discusión del proyeeto. 
Una vez eliminada la posibilidad de m'cic
nalización -idea que, comd quedó lístell
siblemente demostrado, no corre~pOl~ci ia 
a una posición bien estudiada y ú:etíb:c. 
y que sólo significaba un planteamit¡nto 
de tipo doctrinario, una bandera-, con 
toda franqueza hemos hecho pl'esente la 

necesidad de establecer disposiciones que 
permitan defender al máximo posible el 
interés nacional. 

Nadie ha negado, porque sería ello fal
ta de franqueza, que si se aprueban dis
posiciones destinadas positivamente a i:n
posibilitar la celebración de los con vemos 
-es indudable que mantiene vigente la 
necesidad del consentimiento de la otra 
parte, que podrá merecer la crítica de. ha
ber abusado o usufructuado del patnmo
nio nacional-, es indispensable que Sus 
Señorías, con criterio claro y preciso. ex
presen hasta dónde pueden llegar las dis
posiciones de la ley 

Comprendo que muchas veces la Opo
sición, al presentar las indicacion~s que 
defienden en el Parlamento, no 2sta ob1[
gada a responsabilizarse de que ellas son 
factibles; pero al margen de este aspecto, 
el Honorable señor Noemi ha demostrado 
que no se trata de un problema de mayor 
ingreso de dólares al país. Así lo ha con
firmado, también, mi Honorable colega 

el señor Allende. Por consiguiente, el asun
to no es tan capital, ni tiene la transcen
dencia que se le ha querido atribuir. 

Por otra parte, se ha dejado expresa 
constancia, y lo ha reconocido así el Par
tido Radical, de que el artículo 13-A sig
nifica un avance, porque se aumenta la 
disponibilidad de divisas del país. Por lo 
tanto, correspondería ubicar la discusión 
en términos normales, y no en el tono dra
mático en que lo planteó mi Honorable 
colega el señor González. 

El señor CHADV{ICK.- Al fundar mi 
voto, quiero hacerme cargo de las pala
bras del Honorable señor Gumucio. Nos 
ha dicho, en lo esencial, que todo lo po
slbl2, que todo lo que se podría conseguir, 
se ha alcanzado. Yo me pregunto: i, acaso 
los señores Senadores de la democracia 
cristiana ni siquiel'a leen "El Mercurio"? 
¿ No han visto que hoy, en la página edi
torial, al comentar el problema generado 
a Inglaterra con la tentativa de Rodesia 
de declarar su independencia, un comen
tarista que está muy lejos de participar de 
nuestras ideas, reconoce que Gran Bretaüa 
está "jaqueada" por Rodesia porque es lu
uar de tránsito del cobre que viene de Zam-o 

bia y la no entrega de estos abastecimien
tos pone en peligro la estabilidad econó
mica de Inglaterra, razón por la cual el 
Primer Ministro de ese país ha abandona
do Londres y, en estos momentos, está ne
gociando con el señor Smith una fórmula 
de transacción que solucione la crisis'? Esta 
es la situación del mercado del mundo en 
el cobre. No se puede prescindir del 13,7(/1 
que aporta Zambia al mercado mundial de 
cobre. ¿ Se podrá prescindir del cobre chile
no, que aporta 13,2%? 

Este es el cargo que formulamos a la 
Democracia Cristiana: han dejado pasar 
la mayor oportunidad que Chile ha tenido 
para dar solución adecuada él este proble
ma vital para el país. 

Cuando el Honorable Senador seüor 
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González Madariaga se abstuvo, dijo al
go que es necesario recordar a la Demo
cracia Cristiana: que mis palabras habían 
sido demasiado fuertes como para no te
ner una contestación. Dije, en efecto, que 
estábamos pidiendo argumentos y se nos 
contestaba con el silencio; que en este de
bate se nos imponía el peso de una mayo
ría que actúa sin querer razonar en alta 
voz, sin debate. 

El señor GUMUCIO.- Hemos habla
do. 

El señor MUSALEM.- ¿ Desea Su Se
ñoría que repitamos veinte veces las mis
mas cosas? 

El señor CHADWICK.- Cuando deci
mos que el retorno previsto en el artículo 
12-B permitirá que regrese a Chile lo que 
de Chile se saca, para dejarlo a título de 
amortización de capitales, a fin de que no 
se haga uso de ello sino en lo que es su 
destino legítimo: el reemplazo de las ma
quinarias, instalaciones y demás elemen
tos de producción, sostenemos una reali
dad que no ha sido desmentida. Cuando 
afirmamos que aumentaría el retorno si 
se obligara a las compañías a traer las di
visas producidas por las ventas de cobre 
en el extranjero y giráramos desde Chile 
los gastos de adquisición en otros países, 
lo hacemos porque ello nos daría la garan
tía de que esos gastos serían efectivamen
te fiscalizados y autorizados previamente. 
Estos son los aspectos que hemos destaca
do con insistencia. 

El señor CURTI.-Se demora mucho el 
Banco Central en entregar los dólares. 

El señor CHADWICK.- En este caso, 
no sería posible, porque está previsto en 
el artículo 12-B que si el Banco Central 
incurre en demoras, las empresas tendrán 
derecho a imputar a sus futuros retornos 
las cantidades que necesitan y que no ha
yan sido satisfechas por ese banco. Esta 
es la realidad. Nosotros no queremos una 
democracia formal desprovista de sentido, 
engañosa. Si el debate no es lo que nor-

malmente debe ser; si a una idea no se 
opone otra; si en lugar de ir al diálogo 
o a la confrontación de los pensamientos 
para comprobar si son efectivos, se· nos 
impone el peso de la mayoría, se nos do
mina con los ochenta y tantos Diputados 
de la Democracia Cristiana y el mecanis
mo del veto, estamos haciendo un monólo
go que debe trascender los muros de este 
edificio y llegar a la masa, lo cual impli
caría una distinta forma de democracia, 
que no es la parlamentaria, a la cual se 
niegan los señores Senadores de la demo
cracia cristiana. 

Por eso, y el Honorable señor González 
Madariaga tiene razón, nosotros confia
mos en que en lo futuro nuestras palabras 
tendrán eco y serán simiente, semilla de 
una acción multitudinaria que pondrá el 
porvenir de Chile por encima de esta le
gislación que entrega la suerte de la pa
tria a la voracidad de las compañías ex
tranjeras. Voto que sí. 

-El Senado no insiste (15 contra 11, 
1 abtención y 1 pareo). 

El señor W ALKER (Prosecretario).
La Cámara de Diputados ha rechazado, 
también, el artículo nuevo agregado con 
el número 13-A, del tenor que consta en 
la página 3 del boletín. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión esta insistencia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- Pido la palabra, Señor Presidente. 
Desde el comienzo de la discusión de 

este proyecto, cuando se produjo el deba
te en general, después del primer estudio 
acabado hecho por las Comisiones unidas 
de Hacienda y de Minería, desde distin
tos sectores de este Congreso se planteó 
la necesidad de establecer para las com
pañías del cobre que obtenían una utili
dad tan extraordinaria -no hay otra ac
tividad en el país que las dé en esa cuan
tía-, la obligación de reinvertir en Chile 
parte de estas utilidades excesivas. Ell,) 
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ha correspondido a una opinión bastante 
generalizada en el país y que nosotro3, 
por supuesto, hemos compartido y defen
dido .. 

Quiero seüalar que en este hemicielo y 

en un foro realizado en la televisión, un 
señor Senador que desgraciadamente 110 

está presente en la Sala, porque está en 

el extranjero, miembro del Partido Con
servado!', el Honorable señor Bulncs, so;,· 
tuvo con insistencia la necesidad de esta
blecer la obligación de las reinV€1';";lo1l8:-' 

de las utilidades excesivas de las erm,l'8-
sas. 

El Honorabie señor nnÍnes rnanjú~',tlÍ 

que tenía antecedentes -en consen;ccli· 
cia, le constaba- ele que otn,3 emiJl'C':l; 
en el extnm,iel'o, como es el caso, (}Jl' 

e.iemplo, de CelTo CorpGratifm, IUícen 1-'~' 

inversión de utilidades en el país dO:nÚ:2 

tiene la inversión principal. Incluso, el 
señor Senador leyó una carta de esa c()m
paüÍa, que envió a la Comisión de Hacien
da, en la cual se señala que en os efectiva
mente, en el caso del Perú, pract¡cab~m la 
reinversión de utilidades y estaban, por 
consiguiente, promoviendo otras activida
des en ese país. 

Debo destacar, por lo tanto, que fue 
un Senador conservador quien coincidió 
con nosotros y defendió el punto de vista 
destinado a establecer la obligación de 
reinversión para esas empresas. 

Cuando se discutió esta materia en las 
Comisiones unidas, se nombró una subco
misión, integrada por los Honorables 8,e

í'íores Gómez, Bulnes, Von :Mühlenbrock 
-liberal- y el que habla, que debió re
dactar una fól'mula para aplicar la rein
versión. Pal"tjci}J:;~mo" en la reélacción (le 
ese artículo Que más tarde aprobó el Se
nado. Nosotres, desde nuesb'as banc"s, 
dejamos sentado nuestro punto ele visf:a 
en el sentido de que nos nal'i.:CÍa indufi
cicnte lo aprohado. Deseábamos mús: de
seábamos la obligación de la reinversió'l 
total, del exceso de utilidad calculado :;0-

bre una utilidad de 4,5% del capital pro
pio, y sosteníamos la conveniencia de que 
esta reinversión se hiciera mediante bo
nos del Estado, a fin de que la CORFO 
los invirtiera en la promoción del desarro
llo económico del país. 

Sin embargo, no fue posible llegar a 
esta otra fórmula que aquella que fue, 
en definitiva, aprobada por el Senado, COll 

la <ú¡sLención, en las Comisiones, de los Se
nadores de la Democracia Cristiana. Esa 
fórmula, aUIHjL,e insuficiente, isij~niflca· 

ha, no obstante, un palSo hacia aC;2;?lnCt', 
hacia la exigencia de reinversión de hu 
empresas. 

POI' eso, en ese estudio, que :fue acaba
do y a londo, donde se recogió la opiniun 
dp distintos sectores de la Corporaciún y 

donde hubo coincidencia con nosotros por 
parte de sectores tradicionalmente anta
gónicos, como son el Partido Con:coervaóol" 
y el Partido Liberal, entendíamos que k\
bía una fórmula que comprometía a to
dos; que, evidentemente, significaba pro
greso para el país, beneficio para Chile. 
Sin embargo, ahora nos encontramos cori 
que, en la Cámara de Diputados, obede
ciendo instrucciones precisas y escrita:; 
del Consejo de la Democracia Cristiana, 
en una cartilla que era una especie de si
labario de lo que debían hacer los "ye:3 
men" de esa rama del Parlamento, se re
chazó 10 que era un paso de progreso p¡u'a 
Chile. 

Quiero señalar que la Democracia Cris
tiana se ha colocado, en la práctica, mLJ.', 
a la Derecha que los partidos den;chisü~l 
tradicionales, más a la Derec}Ja que el Se
nador Bulnes, más a la Derecha que el 
Partido Conservador. más a la Del'echa 
que el Partido Liberal. La Dernocracia 
Cristiana, en su afán inaudi,:o de defeIl
ele!' intransigentemente los ir:.tere,;;es (],~ 

las empresas, no ha aceptado lo que la3 
corr,pañías no aceptan, 

Por eso, hay c.tmbios de cr:tel'¡("l :1 nos 
encontramos, en la discusión de este ;:1.1'-
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tuculado rechazado por la Cámara, con 
que, incluso, existen artículos que ellos 
aprobaron aquí y rechazaron alLí., porqll8 
las compañías soplaron a tiempo e instru
yeron oportunamente. Porque ésta es una 
iniciativa legal que no se está diRcntiend,) 
soberanamente en el Congreso, Rino nn 
proyecto que se está debatiendo Slem)lle 
en acuerdo con entenüimlent0:i con 1.'0" 

empresas extranjeras. 
Aunque al sebor Presidente le ncoles('~ 

lo que digo, sostengo este c1'it:"I(' Pé"'l1' 

teno:o antecedentes [xli'a demosn'c'.r;u '.' 
sostenerlo. No otra es la 3ct¡~i.ld ;~sllmiíln 
en la votación de la Cámara de Dijwtadc''<. 

'Toda esta práctica me reC!lfTdh a loc, 
abol'íg2nes chilenos, quienes usan ese ins
trumento autóctono de Sl1 música cipka 
que es la trutruca, que tiene un aparato 
que suena en una punta y \<1, tl1bo ''111/ 

lan!'o por donde se sopla. Aquí, en el Con
fTeso, hay una mayoría en ];-, Cúm,Jra de 
Diputados y un grupo de Senndore:-\ que 
son parte de la trutruca: la soplan la:' 
compañías y la soplan desde La Moneda, 
y ellos suenan aquí y en la Cámara ele Di
putados. 

No es otra la actitud de este instant:: 
en el Congreso Nacional en la discusión 
de este proyecto. 

Por eso, mantendremos intramig'ente
mente el criterio sostenido con anteriori
dad en el Senado, porque él defiende el in
terés de Chile y porque la actitud asumi
da pOl' el Gobierno y la Democracia Cris
tiana es contraria a dil3ho interés. 

El señor MUSALEM.- P;c!o la 11,ji a -
bra, :-oeñor Presidente. 

El señor CURTI.- i Está son:<'1'lo ~'1 

trutruca ... ! 
El señor MUSALEM.- De }l')C'/'J, ;,;, 

Hon,~rables colegas del Part ielo ~()(' i,c1 ¡.;;
Ül han vuelto 1'1 la actitud política basada 
el! tergiyersacJones y en afirmacinne, .:.' 
imposiciones caprichosas; han vueEo a J~ 

táctica política de ¡;Upanel'llOS r;11'as intC:l

dones que las a1tamente paü~ótk~,s y en 

d2fensa de los intereses de Chile C011 que 
hemos actuado. 

Rechazo categóricamente las expresio
Iles calumniosas del Honorable Senaüor 
que ha hecho uso de la palabra. El no tie
ne derecho a asumIr una posición que, in
cluso, e'3 vergonzante, como la que él ha 
planteado, para nuestro Congreso l'~ acio
nal . 

E 1 señor COII.BALAN (don Salomón), 
- Pdl'a Sus Señoría~,; y use bien los (ét'

mino,;, sefior Sen'ldc;' 
El s::ñcr GUlVIUCIO.-- Vergonzosa. 
El señor MUSÁ~,LE:M.-- El lImwl'ab:, 

sf;ñor Salomón Corba1án se refü'j,') a ~a 

p::;rt8 delantera de la ü-utl'c:C<l, que n~6oe 
el soplido de alguna parte, de factol'c.'l ex
t<=rnos; pero esa parte 110 somos nosotl'O:-. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- j A Sus Señorías los sop:an y suenan 
bien ... ! 

El señor IvIUSALElVI.- Ahora, el PaJ'
ti do Socialista, que se siente tutor de nos
otros, que se dice representante de los 
intereses nacionale3 y muchas otras cosas 
que realmente no representa, se molesta, 
en una actitud antidemocrática, porque no 
repetimos, por vigésima vez, las mismas 
razones que hemos sustentado frente a la 
discusión de cada uno de los artículos del 
proyecto. Resulta "que debemos pronun
ciarnos mediante el control remoto del 
FRAP, del Partido Socialisbt, cada vez 
que ellos quieran que repitamos 103 mis
mos argumentos. 

Se han equivocado con nosotros los se
ñores Senadores que creen que pueden, 
mediante una actitud de inj uria perma
nen1;2, crear en nosotros una actitud c1~

bil. No la tendremos, pues estamos cons
cientes de estar defendiendo los jntel'es(~;; 

permanentes del país y del pueblo de eLi
le; tenemos la responsabilidad de Gllbiet'
no y no estamos adoptando las ac[iW¡}c3 

ligen~.;; y livianas de la dema.í.wgia pl'opia 
de 103 :oeuorcs Senadores, quienes aparcn
bm defender el interós de lo,;; trabajado-
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res de nuestra patria mediante la aproba
ción de disposiciones que, en definitiva, 
significan hacerlos sufrir la inflación o 
algún otro tipo de eventos derivados de 
estas iniciativas formuladas con objetivo 
político. 

Nosotros no 'aceptamos las palabras del 
Honorable señor Corbalán, y no le pedi
mos que las rectifique, porque los Honora
bles colegas del Frente de Acción Popu
lar han demostrado ya una tosudez nlás 
que exagerada en el Congreso, pues no 
entienden de razones ni tampoco de diá
logo democrático. 

La señora CAMPUSANO.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

Deseo recoger las últimas palabras del 
Honorable señor Musalem. 

Los partidos populares, y en especial el 
Partido Comunista, no hacen pose de de
fender los derechos de los trabajadores 
ni los de Chile. Toda una vida al servicio 
de los intereses de los asalariados, y el he
cho de pertenecer a un partido limpio co
mo un crisol, como es el Partido Comunis
ta, nos faculta para levantar nuestra voz 
en el Senado 

Los Senadores del FRAP formulamos 
indicación, como dijo muy bien el Honora
ble señor Corbalán, para la reinversión 
de utilidades; pero pensamos que esa re
inversión debería hacerse en bonos del 
Estado, en préstamos al Estado, pues con
siderábamos que era lo más seguro, lo 
más independiente y lo que salvaguardaba 
mejor la soberanía de Chile; préstamos 
respecto de los cuales el Estado debía de
terminar cómo invertirlos. 

Mediante estos convenios, que ya están 
en su cuarto trámite, se entrega a las 
compañías toda clase de franquicias res
pecto de la explotación de yacimientos mi
neros que son nuestros .. Justo es, enton
ces, que las compañías contribuyan, con 
las fabulosas utilidades que obtienen, al 
progreso de la nación. 

Quiero preguntar aquí a los Honora-

bIes colegas Noemi y Palma, representan
tes, al igual que la Senadora que habla, 
de las provincias de Atacama y Coquim
bo, ¿ qué progreso han significado para 
esas provincias los cincuenta años de ex
plotación que llevan las compañías norte
americanas en Potrerillos y El Salvador? 
Absolutamente nada para el progreso re
gional. Por lo contrario, han significado 
desprecio hacia el chileno. 

Las empresas han traído agua desde la 
cordillera; agua que pasa por pueblos se
dientos, como Pueblo Hundido, El Salado, 
Chañaral, localidades donde, como decía 
un funcionario de Impuestos Internos de 
este último, la gente ha perdido la cos
tumbre de bañarse, pues se carece de ese 
elemento. 

El señor CHADWICK.- En Chañarai, 
de una población de 10 mil habitantes, se 
dispone de tres litros por segundo, y las 
compañías se niegan a darle agua. 

La señora CAMPUSANO.- Nadie Ig
nora que la fuerza motriz que hace fun
cionar todo el sistema eléctrico de El Sal
vador y Potrerillos pasa por esos pueblos. 
Sin embargo, Pueblo Hundido y Chaña
ra1 han carecido de luz como consecuen
cia del total desprecio que las compañías 
muestran hacia lo población chilena. 

Por eso, los Senadores comunistas in
sistiremos en la reinversión de las utili
dades, porque es lo menos que podemos 
exigir a esto que el Honorable señor Bul
nes llamaba "dejar los hoyos", ya que 105 

minerales no se reproducen, no se siem
bran. 

El señor CHADWICK.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Nosotros no nos podemos dejar arras
trar a un mero intercambio de calificati
vos que, al final de cuentas, nos dej an en 
la posición inicial, sin mayor ahonda
miento de los problemas que tratamos. 

¿ Por qué nos sentidos más que sorpren
didos, irritados con esta conducta del par
tido de Gobierno, manifestada en la Cá-
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mara de Diputados y que en el Senado se 
confirmará por la representación de los 
Senadores democracristianos? Porque en 
el problema de la reinversión hay hechos 
categóricos, de aquellos que no admiten 
discusión alguna, que imponen una con
clusión que, incluso, es aceptada por lOR 

sectores más liberales, como recordaba el 
Honorable sellor Salomón COl'halán: b 
conclusión de que no es posible que las 
utilidades excesivas se retengan íntegra
mente en el extranj ero. 

Nos encontramos ante n11 prlvilegio pa
ra las compañías, que ya examinamos ai 
tratar los reton1os. Sólo vuelven al país 
los tributor-; y los gastor-; de explotación en 
Chile. Retienen, por lo tanto, e]li~re otro3 
rubl'os de la producción chilena exporta
da, las utilidades. Dichas utilidades, que 
sí fueran producidas por compañías na
cionales quedal:ían en Chile y se reinver
tirían necesariamente en el país, quedan 
en el extranjero y se sustraen a nuestro 
desarrollo, y su ausencia genera nuesixa 
escasez de recursos para poder dar tra
bajo al pueblo, para permitir una mayor 
productividad de las labores nacionales, 
para poder afrontar el crecimiento de la 
población, etcétera. 

lo Cuál ha sido el criterio que ha preva
lecido en el artículo aprobado por el Se
nado? Un criterio que el Honorable señor 
BuInes, la extrema Derecha del Senado, 
calificó con insistencia de justo y pruden
te. En primer lugar, se eliminan de toda 
reinversión las utilidades de estas compa
ñías que asciendan hasta el l0o/r del ca
pital propio. Piense, Honorable Senado, 
que la Democracia Cristiana, haciendo 
justicia con los depositantes de] Banco (h:] 

Estado. estimo que debía dárS21es un inte 
rés en moneda dura, de 4~,( ~d año. Pues 
bien, los selladores d::l FRAP. ante b ne
cesidad de contar con los VíltOS de la J)(~

re::.:ha, propusÍmos un porcentaje 150'/( 
mns alto: en ve?; de 4;1r', sugerimos l\FÍrJ, 
libre de toda obligación de reinvertí 1'. En 

seguida, para el tramo que va desde el 
10 al 200/0, se fija la obligación de rein
vertir sólo 20 %. Es decir, 10 que el legis
lador exige a las compañías es reinvertir 
en Chile 2% de su utilidad líquida, una 
vez hechas las amortizaciones y todas las 
deducciones que la ley permite. No pue
den ser cifras más pequeñas. 

¿ Cuál es, en el fondo, la razón que tie
ne la Democracia Cristiana para recha
zar esta disposición en la Cámara de Di
IJlüados y votarla en contra en el Sena
do? N o es otra que el hecho de no aceptar 
las c0mpañías, que han recibido la conce
sión gratuita de nuestras riquezas funda
mentales, sin parangón en el mnnd;), con 
los costos más bajos, que aseguran :l'igal1-
tese as utilidades del orden de 73;10 de la 
producción, para el caso de Anaconda, y 
de ~~5 % para el grupo Kennecott, que el 
Estado chileno Imponga a ellas 10 flue im
pone en una cuantía inmensamente su
perior, a todos los habitantes del país. 
Porque si un Senador democracristiano 
fuera industrial y exportara algún artícu
lo de su producción, estaría en la obliga
ción de hacer el retorno íntegro y, por lo 
tanto, de reinvertir en Chile sus utilida
des. Nadie en Chile, salvo los grupos "[)ri
vilegi.ados de la gran minería del cobre y 
aquellos que se han acogido al DFL N9 
258, puede dejar de reinvertir en el país 
las utilidades que se producen con la expor
tación. Quien 10 intenta cae en sanciones 
penales, pues para ello debe incurrir en 
un deli.to económico, vale decir, escapar 
del control del Banco Central de Chile so
bre el retorno. 

Entonces 'preguntamos : ¿tenemos r,a
zón o no la tenemos para afirmar que la 
conducta del Gobierno, mediante la acción 
de su partido en la Cámara de Diputados 
y en el Senado, está determinada exclusi
vamente por las exigencias de las compa
fj í as, que no está en la razón ni es justo? 
El país necesita con urgencia de estos re
cursos. Todos sabemos que la tasa de ín-
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versión viene a fijar inexorablemente el 
destino de un país, pues que si ella no au
menta, es imposible multiplicar el esfuer
zo creador del trabajo, mediante la me
canización y los gastos correspondientes 
al capital fijo. 

Si nos negamos a imponer una obliga
ción mínima a las compañías porq1.:e ellas 
no la aceptan, yo tendría que repetir las 
palabras de fuego pronunciadas en el Se
nado por el Honorable seflor Bulnes. ETl 

respuesta a una pregunta del HoncralJJe 
señor Ibáñez sobre si las compañias acep
tarían tales obligaeiones, el personel'O dei 
partido más tradicio!1ali¿;ta, nqL1e' (ll~e 

arranca su histOl';a de 103 viejos 
nes coloniales, aquel qu,e tiene ::;c~b01' ;l, tí
tulos mobiliarios, aquel que y¡, perecic,~· 

do por la fuerza de los tiempos rel1ovadc
res, tuvo el coraje de decir en el Senado 
que si las compañías no aceptaban lo que 
el legislador chileno les imponía, Chile, 
en el ejercicio de su soberanía, tendrí:l re
cursos para aplicarles otras medidas; y 

aludió inequívocamente a la nacional!~:,> 

ción. 
¿ Por qué vamos rl silenciar mIC.o tr~~ i TI

dignación? ¿ Por qué nos vamos el eÜla,', 
cuando se nos contesta con el silencio 
ofensivo o con la frase que pl'omuc\'e un:; 
polémica inútil sobre calificaciones y EO 

se atiende a los hechos? 
Hay utilidades excesivas que se (lliCclan 

en el extranjero y no retornan él. Chile, 
por el régimen de excepción que' favorece 
a las compañías. Tales utilidades excesi
vas son el único recurso de que el país 
puede disponer, en cierta medida, p:u-a 
mejorar su capitalización interna. N 0:'30-

tros somos soberanos para imponer la ley, 
que no es más que restablecer el orden Cjue 
rige respecto de todos los que exportan, 
Estamos en un momento extraoi'dinaria
mente favorable para enfrcntarros con el 
grupo de presiones, pc18sto que ella:; no 
puedclI prescindir del cobre c::.í!eno, ~;:n 

embargo, capitulamos, y abd¡camo.'~ y ;-,c:-; 

entregamos al designio de las compamas. 
Basta que ellas ordenen para que la ma
yoría que opera en el Congreso obedezca. 
Por eso protestamos. Por eso hemos dieho 
las palabras que el Honorable señor Gon
zález Madaríaga recordó corno fllndamen
to de su abstención en el Sellado y que l~ 
Sala escuchó no h~ce mucho nito. 

Respecto de este artículo, como de 1:).1'
t os otros que vienen, tel1dl'lomos ljue ¡ l' re
pitiendo las mismas ideas, presentánc1o
las exclusivamente en forma nueva, P~)C'3 
se trata de otros hechos, 

En el fondo, éste es el pi'oolema que se 
abría para Chile en el momento mismo 2n 

(]J'e se presentó este proyecto de ley. Lo 
;;:eñalamos como una capitulación, y tra
mo a tramo hemos tenido la desgracia de 
'VeY' ccnfirmada, una a una, nueRtras pre
dicciones, Con dolor lo decimos, pere con 
hombría protestamos, Y la manera m{is 
cüncreta de decirlo y afirmarlo es vot?.l' 
1101' la insistencia. Ruego encarecidamente 
a todos los Rectores del Senado que no se 
sientan obligados a responder a las ór
denes de las compañías extranjeras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Votaré en favor de la disposición que 
obliga a las compañías a reinvertir parte 
de sus utilidades en el país, A mi juicio, 
es lo menos que el Estado chileno puede 
pedir a las compañías, después de una lar
ga historia en el proceso cllprero, en que 
el Estado ha llevado siempre la peor par
te. La historia de ese proceso es bastan
te nociva y dolorosa para el interés nacL1-
nal y de grandes beneficios para las COE1-

pañías. De allí que sea necesaria una le
gislación precisa, terminante y clara, que 
defienda el interés nacional. 

Cuando denantes recomendé la absten
ción de la Izquierda frente al silencio de 
la Democracia Cristiana, el Honorable 
Señor Gumucio incluso quiso dar una :ec
ción de democracIa. En mi opinión, la De
mocracia Cristiana no e3tá en cGmlicin
nes de dar lecciones en el Senado, y lo ve .. 
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remos en el curso de los años de Gobier
no que le quedan. 

Me parece haber sostenido la tesis C,)

rrecta. 
La democracia se demuestra en el diálo

go libre, pero ese diálogo no existía cuan
do se debatía la indicación. Era dramáti
co ver a las bancas socialistas y comunis
tas pedir a la Democracia Cristiana que 
dijera las razones de su negativa a obli
gar a, las compañías a retornar los dóla
res. 

El señor MUSALEM.- El proyecto se 
está discutiendo en el Congreso desde ene
ro de este año. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Sí, señor Senador, pero le ruego que 
no me interrumpa. 

El señor MUSALEM.- Por lo tanto, 
su afirmación no tiene base. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Sí tiene base, sobre todo cuando en la 
Cámara de Diputados los parlamentarios 
democratacristianos votan cerradamente 
las directivas que les imparten. 

El señor GUMUCIO.- Eso es discipli
na. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Eso no es disciplina; es fuerza bruta. 

El señor GUMUCIO.- Es mayoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

En una democracia, una mayoríg cons
ciente no es cerrada. 

Debo decir que la idea del retorno era 
la correcta, especialmente la de que e'.;()s 
recursos debían mantenerse depositados 
c:n año en el Banco Central de Chile, qec 
el país harto necesita para entonar la eC0-

nomía nacional. 
Deseo manifestar a la Democracia Cri,"

tiana que no ha segni'do la línea que sus 
conductores señalaron en el Senaclo, en
tre ellos, el actual Jefe del Estado y el 
señor Tomic, actualmente Embajador en 
Estados Unidos, a quienes vimos "ldual' 
en esta Corporación. ¿ Qué proponía en.-

tonces la Democracia Cristiana? Nada 
menos que el estanco para las exportacio
Iles del cobre chileno. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-- Pe
ro entonces no era Gobierno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Pero, señor Senador, hay que ser hon
rado. Cuando se tiene una posición deter
minada, debe mantenerse también cuando 
se es Gobierno. Lo demás son subterfugios 
y una burla para la conciencia nacional. 
El país puede tomar nota, por lo expresa
do por Su Señoría, del procedimiento que 
seguirá la Democracia Cristiana: anun
ciar un día una cosa y después hacer otra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sólo 
dije que el Partido Demócrata Cristiano 
no era Gobierno en ese entonces. 

El serior GONZALEZ MADARIAGA. 
Las cosas deben tomarse con seriedad. 
Una colectividad que hace caudal de un 
programa para llegar al poder y lo ha 
expuesto durante toda su actividad legis
lativa, debe satisfacerlo cuando es Gobier
no. Eso es lo que debe hacerse en los paí
ses que se respetan. 

DeCÍa que los personeros de la Demo
cracia Cristiana recomJñdaban "el estan
co para las exportaciones del cobre chile
no" -reproduzco 1.1'na parte del discurso 
que pronuncié en el Senado-, "para cu
ya finalidad creaba una corporación es
pecial, a fin de concentrar en una sola ma
no la.'l operaciones comerciales e impedir 
que centrales de venta nortean:.erjca;-;as 
compitan en un mismo mercado por la co
locación del producto chileno, con deterio
ro de sus precios ° condiciones de venta, o 
pospongan nuestro producto al de las erl1-
presas productoras americanas, de las que 
también son agentes vendedores. Estable
cía, además, un impuesto al cobre no re
finado, para impulsar el proceso de ela
boración en el país. El proyecto, conce
bido con mucho sentido nacional ista, es
tablecía el principio de que Jos inversio-
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ni stas extranjeros no deben venir a nues
tra patria a dirigirla", sino a someterse 
a nuestra legislación. 

Estimo, señores Senadores, que en el 
momento en que se discutía la indicación 
relativa a los retornos y se solicitaba al 
Partido Democratacristiano que diera las 
razones que tenía para negarse a aprobar
lo, debió haberlo hecho. Me pareció dra
mático ese momento. Por eso sostuve, 
después de ese suceso tan desagradable de 
la historia del cobre chileno, que la Demo
cracia Cristiana debía salvar su responsa
bilidad. 

En este momento voto por mantener el 
precepto que dispone la reinversión de 
parte de las utilidades de las compañías. 
Es lo menos que puede pedírseles, después 
que han sacado la partija del león en los 
contratos concertados con el Estado chi
leno. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores comunistas votaremos fa
vorablemente el artículo en debate por las 
razones que hemos dado en oportunidades 
anteriores y las expresadas en esta oca
sión por parte de Senadores del FRAP. 

Sin embargo, d'eseo destacar que esta
mos conscientes de que el proyecto otorga 
a las compañías franquicias y privilegios 
realmente exorbitantes, carentes de toda 
justificación. Frente a eso, lo menos que 
se puede consignar en este poryecto es 
que las compañías, que obtienen utilida
des excesiva, reinviertan parte de ellas en 
actividades de interés nacional. 

Fuimos partidarios de que la reinver
sión parcial de las utilidades de las empre
sas de la gran minería del cobre se invir
tieran a su vez en bonos del Estado, a fin 
de que éstos fueran entregados a la Cor
poración de Fomento de la Producción 
para aplicarlos a la ejecución de su plan 
general de desarrollo. 

Basta formular este enunciado para 
comprender el extraordinario interés que 
tendría si el Senado insistiera en esta dis-

posición, rechazada sin ningún fundamen
to por la mayoría democracristiana en la 
Cámara de Diputados. 

Esta disposición tiene, por consiguien
te, relación directa con el plan de desarro
llo de las fuerzas productivas de la na
ción y, por lo tanto, debería encontrar de 
parte de todos los sectores apoyo incon
dicional, puesto que tanto se habla de 
nuestro subdesarrollo y de las condicio
nes tan difíciles de nuestra economía. 
Pues bien, este precepto representa preci
samente la fuente de la cual se pueden 
obtener los recursos que nos permitan lle
var adelante las obras que, en otra forma, 
no tendrían financiamiento. 

Por otra parte, la letra c) del artículo 
en discusión dispone que "la Corporación 
de Fomento de la Producción realizará las 
reinversiones en las provincias producto
ras de cobre y en las de Coquimbo, Col
chagua, Chiloé, Aysén y Magallanes." 

Señores Senadores, tengo la absoluta 
certidumbre de que todos ustedes com
prenden perfectamente la expectativa que 
ha producido en esas provincias la apro
bación de este precepto por el Senado, 
pues ella representa la posibilidad de ob
tener lo que hasta ahora no han podido 
conseguir jamás para desarrollar sus eco
nomías. 

Puedo decir que hace escasos minutos 
vengo llegando de una gira por el sur, 
donde fui por mandato de mi partido. En 
esa región la situación es realmente trá
gica como consecuencia del enorme núme
ro de desocupados que no encuentran tra
bajo en ninguna parte. Hasta este mo
mento, las autoridades se han entregado a 
un Juego bastante fácil consistente en 
promesas acerca de la ejecución de diver
sos planes de obras públicas que, es muy 
probable, no se inicien sino en los prime
mos meses del año próximo, si acaso en
cuentran los recursos suficientes para em
prenderlas. 

Pues bien, en estas condiciones no cabe 
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duda que el precepto en debate permite a 
esas provincias contar con la perspectiva 
cierta de recursos. Por lo tanto, si los Se
nadores de la Democracia Cristiana lo re
chazan, contraerán una responsabilidad 
muy grande frente a aquellas lejanas pro
vincias que esperan que alguna vez nues
tra centralizada organización administra
tiva se decida a comprender y a atenuer 
las necesidades más impostergables y ur
gentes del res arrollo económico de aque
llas zonas tan ricas, pero al mismo tiem
po tan abandonadas. 

Por esas razones, votaremos por el 
mantenimiento del artículo. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Señor Presidente: al margen de 
las discusiones de carácter partidista y 
doctrinario planteadas en esta oportu
nidad, considero mi obligación fijar la 
posición clara del Ejecutivo en una ma
teria tan importante como la que discuti
mos. 

Como es de conocimiento de todos los 
señores parlamentarios, no tengo el Ho
nor de pertenecer a ninguno de los parti
dos politicos aquí representados. 

En los primeros días de septi2mbre, 
cuando durante la discusión general de 
este proyecto el Honorable señor Bulnes 
planteó la idea de la reinversión de utili
dades de las compañías, le solicité una in
terrupción y le manifesté que ciertamen
te era de interés para el país que se hi
cieran nuevas inversiones, cualquiera que 
fuera su origen. Agregué que, precisa
mente, ese era uno de los puntos funda
mentales que persigue el proyecto que 
aún debate el Senado. 

Le expresé también, en esa oportuni
dad, que ni el Gobierno ni yo teníamos el 
temor que puede exIstir por parte de otros 
sectores, de que se afianzara el predomi
nio económico de determinados grupos en 
la actividad nacional en generaL Pel'o, 
manifesté al señor Senador, que a mi jui
cio, la forma en que debían producirse las 

inversiones de las utilidades o de cual
quiera otra índole era creando un ambien
te propicio para ello, o sea, dando una im
presión de seguridad en el país. 

El señor GOMEZ.-O sea, que fueran 
voluntarias. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Que no sólo hubiera interés por 
invertir utilidades por parte de las actua
les empresas, sino que, además, se crea
ra y desarrollara el interés -como efecti
vamente se está haciendo en el extranj e
ro, y para lo cual se espera el despacho 
de este proyecto- de otros inversionis
tas de distintos países por venir a Chile, ... 

El señor CURTI.- Esa es otra idea. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría).- ... a ayudarnos en este gigantesco 
esfuerzo de aceleración del desarrollo eco
nómico nacional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
Anticípenos el programa que se propone, 
señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Señor Senador, permítame pro
seguir. Yo lo escuché con mucha atención. 

Pues bien, a este respecto deseo seña
lar que la mayoría de la Cámara no votó 
negativamente esta disposición por orden 
superior del Ejecutivo, como aquí se ha 
dicho, ni mucho menos porque éste haya 
actuado presionado por las compañías. 

Personalmente, señor Presidente, no 
puedo dejar pasar imputaciones de esta 
naturaleza sin levantar el cargo. 

La Cámara rechazó este precepto des· 
pués de conocer lo que en aquella oportu
nidad manifestó el Ministro que habla, 
en el sentido de que habrá inversión de 
utilidades y una disposición en este pro
yecto atinente a esta materia, pero no en 
la forma en que ha sido concebido el ar
tículo 13-A, complementado por el 13-B. 

Durante la discusión habida la oh'a no
che en la Cámara, un señor Diputado hi
zo cálculos y expresó que el máximo que 
aquí se señala podía representar hasta 
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9,5% de la utilidad total de las compa.ñías 
pára ser destinado a los fines de inver
sión. Yo expresé en la Cámara esa noche 
-lo repito ahora ante el Senado- que la 
fórmula que el Gobierno ha estudiado con
signa cifras de la misma magnitud. 

Por otra parte, hice presente el! esa 
oportunidad que este precepto contiene 
una idea que al Ejecutivo le parece incon
veniente. Es la que fija un máximo de 
utilidad sobre el capital propio y autori
za al presidente de la República para de
terminar, incluso, un monto aun inferior 
al consignado en el artículo 13-B. 

A juicio del Ejecutivo, la aprobación 
de dicho artículo podría sentar de hecho 
un precedente negativo no sólo para las 
inversiones extranjeras, sino también pa
ra las nacionales, en cuanto significaría 
un freno para el crecimiento de las actua
les empresas chilenas o para el desarrollo 
de otras nuevas. Estas verían de antema
no la posibilidad de que, en virtud de es
tas disposiciones, se les pudiera limitar 
sus utilidades con relación a sus capita
les propios. 

Considero que las limitaciones de utili
dades están consignadas en los regímenes 
tributarios vigentes en el país. 

El señor CHADWICK.- ¿ Cuáles son 
las disposiciones a que se refiere Su Se·· 
ñoría? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Voy a terminar, señor Senador. 

Por eso, ,no quería dejal' pasar esta 
oportunidad sin dejar debidamente escla
recida la posición que el Ejecutivo tiene 
sobre esta materia y para que, al mismo 
tiempo, mis palabras sirvan de explica
ción respecto de la forma cómo la Cáma
ra de Diputados votó este artículo. 

Muchas gracias. 
El señor ALLENDE.- Pido Ja pala

bra. 
Señor Presidente, hemos escuchado con 

toda tranquilidad las palabras del señor 
Ministro, que indiscutiblemente reflejan 

el pensamiento de un hombre respetable 
en lo técnico, pero huérfano de una idea, 
de un pensamiento filosófico, de una doc
trina. 

Por cierto, para nosotros es un poco ex
traño que sea el señor Ministro quien fi
je el pensamiento del Gobierno, lo qUe en
traña fijar el pensamiento de la propia 
Democracia Cristiana. Y es más extraño 
aún, cuando el críterio del señor Ministro 
contrasta con el pensamiento del que fc:c

ra brillante Senador, actual Pl'c,;ic1ente 
de la República, el señor Frei, y del tam
bién bríEante Senador, vocero auténtic:o 
de la Democracia Cristiana y paladín del 
cobre desde su punto de vista, el señor T 0-

mic, en materia de retornos y en cuanto 
a la necesidad d~ invertir su porcentaje 
de las utilidades. 

El señor Ministro plantea algo que no 
concebimos que sea compartido por los de
mocratacristianos; porque nosotros dehe
bos juzgar a ese partido en función de 
su propia autocalificaCÍón de Gobierno re
volucionario, auspiciador de cambios es
tructurales. No comprendemos -y de allí 
la pasión que ponemos a veces, menos en 
101' adjetivos que en el fondo de nuestro 
pensamiento- que pueda decirse, cons
ciente, responsable y honestamente, que 
se pretende la transformación de un sis
tema entrabando precisamente a la ex
presión superior antagónica de 10 que se 
quiere plantear, que son las compañías 
imperialistas. Eso lo podemos entender 
en las palabras de un hombre que ha de
clarado no pertenecer a ningún partido, 
no tener una concepción de principios, co
mo la que suponemos debe tener la Demo
cracia Cristiana. Esto en cuanto a la fa
se que podría estimarse más trascendente 
del pensamiento expresado aquí por el Eje:
cutivo. 

En lo relativo a que el Gobierno es par
tidario de la inversión de una parte de las 
utilidades y a que esto se establecerá en 
la ley, no me explico en qué forma se ma-
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terializará. Si fuera esta ley, sería en el 
veto aditivo, pues no habría otro camino. 

El señor ENRIQUEZ.- Si obraran en 
forma consecuente, los Senadores demo
cratacristianos deberían votar en favor 
de este precepto, desde el momento que el 
Gobierno ha anunciado que habrá dispo
sición. 

El señor ALLENDE.- Hacia allá iba, 
señor Senador, porque si ése es el pensa
miento, con mayor razón reclamamos una 
actitud de este tipo. Con tanta mayor ra
zón cuanto que aquí, en el Senado, no es
cuchamos ningún argumento en contra, 
y, si la memoria no me es infiel; la mayo
ría de los Senadores democratacristianos 
se abstuvieron, y creo que dos o tres apo
yaron nuestro planteamiento. 

Para nosotros, es inadmisible que un 
Senador chileno estime como extremismo 
e irresponsabilidad increíbles que el Con
greso Nacional exija que parte mínima 
de las utilidades de las empresas del cobre 
se invierta en el país para impulsar el 
desarrollo económico. 

Con relación a que el problema está en 
que hay toda una estrategia distinta, no 
me parece oportuno reeditar la discusión 
que ya hemos tenido, el pensamiento de 
los que creen, a pesar de ser revoluciona
rios, que sólo es posible el desarrollo eco
nómico sobre la base de la ayuda exterior, 
que en este caso tiene la etiqueta de Es
tados Unidos, sin hacer referencia a los 
intereses que defiende el Departamento 
de Estado. Nosotros consideramos que, 
sin adoptar una actitud de provocación, 
sin recurrir a un extremismo innecesario, 
puede y debe el Congreso chileno defen
der el desarrollo económico sobre la base 
de que contribuyan a él aquellos que tan
tos y tantos beneficios han obtenido. 

Por otro lado, señalamos de nuevo el 
criterio distinto que se aplica al capital 
foráneo, en comparación con el nacional. 
En momentos duros para la patria, cuan
do hubo un cataclismo, cuando diez pro-

vincias fueron asoladas, todos los chile
nos fuimos obligados por ley, durante e1 
Gobierno pasado, a contribuir con poco o 
mucho a levantar esas provincias. Los 
únicos que quedaron al margen fueron 
las grandes compañías, básicamente las 
del cobre. 

El señor CHADWICK.-y ahora en la 
reconstrucción. 

El seÜCT ALLENDE.-Ahora en la re
construcción, ocurrió lo mismo. 

Por eso, nuestra actitud no eR tozuda, 
no es obeecada porque sí: nace ele nuei'
tras convicciones y se proyeeta en nuestra 
inquietud naeional. 

Lamento, pues, que, pam explicar la po
lítica del Gobierno, hable aquí un hombre 
que es respetable como técnico, pero que 
no tiene un compromiso con el país ni unrr 
posición rloctrinaria. 

Pero al técnico chileno, al que contribu
yó cqn su .capacidad a que aflorara el pe
tróleo en la estepa magallánica, yo lo re
cuerdo, porque él sabe y tiene conciencia 
plena de la forma en que, en el campo in
ternacional, el capital extranjero, en este 
caso el que controla la riqueza petrolera, 
defiende sus intereses. El no ignora -por
que es un hombre culto- que revoluciones, 
guerras y golpes de Estado han sido el re
sultado de la defensa de los intereses pe
troleros en todos los Continentes. El sabe' 
perfectamente bien que el Gobierno ele 
Pedro AguilTe Cerda no contó con un cen
tavo de ayuda para descubrir para Chile 
esa riqueza fundamental; que el empuje' 
ha sido netamente de los chilenos y que 
si hay algo que nos enorgullese es que la 
Empresa Nacional de Petróleo se creó 
contra la presión americana, contra los in
tereses de las compañías y con el solo es
fuerzo nacional. 

El señor NOEMI.- Señor Presirlente, 
los representantes del FRAP han argu
mentado como si se hubiese descubierto 
una panacea y nosotros estuviéramos en 
contra del interés del país. 
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Quiero repetir lo que dije en la Sala 
cuando se discutió esta materia, Sostuve, 
y sigo sosteniéndolo, porque nadie 111e ha 
podido probar lo contrario, que esta dis
posición, que parece ser tan beneficim,a 
para Chile, es perjudicial. Y lo probaré, 

¿ Cuál es el objeto de atraer capitales 
foráneos? El de realizar empresas en el 
país. A ese fin se dirigen todas las dispo
siciones de este proyecto de ley. A la rein
versión se le dan los mismos derechos, con 
la diferencia de que ella se efectúa sin pa
gar impuestos. Pues bien, si necesitamos 
capitales para llevar a cabo dichas tareas 
y estamos otorgando las franquicias nece
sarias para que esos recursos financieros 
vengan -y vendrán no sólo de Estados 
Unidos, sino también de muchos otros 
paíscs-, ¿ por qué vamos a permitir que 
las compañías reinviertan sus utilidades 
y dejen ele pagar el impuesto adicional de 
30% ? 

Ante esta afirmación mía, un Senador 
me manifestó que yo estaba equivocado. 
N o es así. Las compañías, para reinvertir, 
tendrían que dejar las cantidades necesa
rias cn los fondos de trabaj o o ele reser
va. Y no sólo quedarían liberadas del pa
go del impuesto global complementario, 
sino que también recibirían todas las fran
quicias que en este momento podríamos 
dar al capital extranjero que hiciera en 
Chile nueyas· invcrsiones. 

A mi juicio, es más útil que el país pel·· 
ciba el impuesto de 30% sobre las utili
dades y permita la llegada de capital fres·· 
co al país para la realización de nueva.,; 
inversiones. 

El señor CURTI.-No son excluyentes, 
El señor NOEMI.-No lo son. 
Yo hablé al Tespecto con el Honorabie 

señor Bulnes, cuyas palabl'as se han cita
do aquí. Me referiré a ello en forma res
ponsable, porque· sé que mís palabras se
rán registradas en el acta. 

Al salir de la Saja, le manifesté que es .. 
to perjudicaba al país. 1\le expresó que {] 

no lo había advertido. Y agregó: "Bueno, 
en último caso, prefiero que el país pier
da el 3070, porque el Estado es mal admi·
nistradol', y que se queden con él las com
pañías y lo inviertan, pues los particula· 
res administran mejor". O sea, no l'ebatiú 
mi argumento de que se estaba perdiend': 
el 80%. 

Por eso, no se trata aquí de lograr una 
conquista o de realizar para el país alg" 
tan extraordinario. Con la Íl'anquic:i2 CJ. tiC 

se está dando ál capital extranjero, que 
puede ser de cualquier país, realizaremos 
las mismas tareas sin necesidad de dejar 
de recibir el 30 % de impuesto adicioncll 
que pagan las compañías. Es decir, no 
perderemos ese impuesto y lograrem()s la 
afluencia de capital nuevo, que es lo que 
necesitamos. 

El señor CORBALAN (don Salomón), 
-No dice eso la disposición. 

El señor CHADWICK.- ¿ Dónde dice 
que las compañías pagan impuesto adicio
nal? 

El señor NOEMI.-No lo pagarán, S8-

ñOl' Senador, porque todos los recursos 
que dejen para reinversión pasarán a fon
dos de reserva, ele trabajo, de inversión, 
que no se reparten a los accionistas. Y 
como no se reparten como dividendos, n" 
pagan impuesto adicional. Digo esto con 
absoluta responsabilidad. Estudiamos de
tenidamente este aspecto con el Honorabk 
señor Bulnes. Así ocurre en el hecho. 

Expongo este argumento para que se 
vea que tenemos razones de peso, que no 
hacemos afirmaciones sin base. 

Sabemos perfectamente que podremo:l 
reconstruir y efectuar muchas obras de 
adelanto si permitimos la llegada al país 
del capital necesario. 

En seguida, deseo referirme a una pre
gunta que me formuló la Honorable señora 
Campusano. 

La señora Senadora me preguntó si yo, 
como atacameílo, he visto en la proyinci>¡ 
ele Atacama, doncle están las minas de l~l 
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Salvador y Potrerillos, algunos beneficio~, 
producidos por las leyes anteriores. 

Debo contestarle honestamente que, fue
ra de la participación indirecta que rec:ibe 
la provincia, no he visto obras realizadas 
allí. 

Pero esa pregunta tendría que hacérse
la a otros Senadores, a los que actuaron 
en los pasados Gobiernos. Nosotros, en es
te momento, le podemos contestar acerca 
de lo que habrá en adelante. Sé que, de 
acuerdo con los convenios, los 10 mil ki
lovatios que se producen en Barquitos pa
ra el uso de las empresas de El Salvador 
y Potrerillos, subirán, obligatoriamente, a 
15 mil, a fin de destinar 5 mil a la elec
trificación de Pueblo Hundido y Chaña
ral y a propordonar energía a las mine
rías pequeña y mediana. Esa inversión se 
consigna como obligación en los convenios. 
Además, en Pueblo Hundido se construi
rán las viviendas necesarias, dentro del 
Plan Habitacional. Eso puedo contestar a 
la señora Senadora en cuanto a nuestra 
acción futura. En lo demás, como he di
cho, otros Honorables colegas debieran 
contestarle. 

Por eso, porque tenemos sentido de res
ponsabilidad y estamos conscientes de 110 

perjudicar al país, votaremos en contra 
del artículo 13-A. Sabemos que con los 
nuevos capitales que llegarán al país po
dremos realizar muchas tareas,' como lo 
deseamos no sólo los democratacristianos 
sino todos los Senadores, para que el pue
blo tenga las mejores condiciones de vida. 

El señor CURTI.-Soñar no cuesta na
da. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo hacer un alcance muy breve. 

El Honorable señor N oemi ha dicho qu~> 
la reinversión que se impone por leyes 
perjudicial a las compañías y al país; que 
no es conveniente realizarla; que es pre
ferible que Chile reciba aportes de capi
tal extranjero para realizar las obras. 

Pero el señor Ministro recién nos con
taba en su intervención, la cual pensé iba 
a ser más determinante, más precisa y nos 

daría algunas seguridades en beneficio del 
país, que sufre una miseria tan extraordi
naria y de una tremenda cesantía en la zo
na sur -situación que es tan grave como 
la descrita por el Honorable señor Con
tl'eras Labarca, al punto de que en algt:· 
nas localidades de Llanquihue el quintal de 
harina vale cuarent~. mil pcsoS-, que un 
señor Diputado, al barajar cifras, llegaba 
a la conclusión de que las reinversiones 
podrían ser del nueve y tanto por ciento. 
El señor Ministro nos declaró que podría 
traer al Congreso una fórmula de inver
siones más o menos semejante, es decir, 
anunciaba el propósito del Ejecutivo de 
hacer que las compañías inviertan una 
parte de sus utilidades en el país. En otras 
palabras, aceptaba esa teoría -y de ahí la 
ebservación del Honorable señor Enríquez 
en cuanto a que lo más lógico habría sido 
aceptar la indicación, por ser más con
cordante con ese propósito-, pero un se
ñor Senador del partido de Gobierno, ve
cino al asiento que ocupa el señor Minis
tro, 10 rectificó hace algunos minutos. 

El señor NOEMI.-Eso lo dije anterior
mente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiero aclarar esta situación, pues no 
comprendo que el señor Ministro diga una 
cosa y los Senadores de Gobierno, otra 
distinta. Lo deseable sería que mal'charau 
por una sola cuerda. 

El señor CURTl.- Aunque sea por la 
cuerda floja. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sus
pendamos la sesión para que se pongan de 
acuerdo. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor CHADWICK.-Rechazamos el 
argumento dado por el Honorable señor 
N oemi, porque el inciso primel'o del ar
tículo 13-A dispone en forma expresa que. 
una vez deducido el impuesto Ul1lCO que 
grava a la respectiva empresa, se hará la 
correspondiente reinversión en el porcen
taje que la misma disposición establece. 
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El señor NOElVII.-No debe confundir
se el impuesto único 'con el adicional. 

El señor CHADWICK.- El impuesto 
adicional, como sabe el señor Senador, uo 
grava a las empl'esas, sino a los accionis
tas. 

El señor NOEMI.- MaYal' razón, en
tonces. 

El señor CHADWICK.- Las empl'eSaJ 
de la gran minería del cobre están exen
tas del impúesto adicional. El problema se 
presentaría en las sociedades mixtas, pa
ra las cuales está previsto el impuesto adj·· 
cional; pero resulta que dicho gravamen, 
por decisión a que concurrió el Honorable 
señor N oemi, se aplicará únicamente a le, 
remesa de dividendos, ... 

El señor NOEMI.-No, señor Senadol'. 
El señor CHADWICK.- ... , en razón 

,de que no se insistió en el artículo que dis, 
ponía lo contrario. 

El señor NOEMI.-N o es así, Honora
ble colega. 

El señor CHADWICK.-De lo que ac
tualmente está estipulado, resulta que bas
ta que las compañías no entreguen e~;a 

parte como di\'idendo que se remesa al ex
tranjero para eludir el impuesto adicio
nal. 

El señor NOEMI.-No es así, señor Se
nador, porque eso se aplica sobre las ren
tas devengadas ~. percibidas, tal como le' 
dispone la Ley de la Renta. 

El señor CHADWICK.- Si Su Se;iol'b 
persiste en interrumpirme, no podremus 
seguir deliberando, sobre todo cuando se 
olvidan hechos esenciales o reglas del (L~

['echo que no admiten discusión. 
Sostengo que este argnmento es del t<)

do especi.oso pues, en el caso de las SOClr)· 

eles mixtas, de ninguna manera los di,;~

dendos remesados al extranjero () (m ].e¡ 

forma que }'esulte tributable, podrán e:;
capar del imp~lcsto adicional pOI' la reiu
versión. Lo que podría ocurrir, en el caEn 
exb'emo en que se coloca el Honorable se
ñor N02mi, es qlW el dividendo resultal'a 

ser inferior. Aquí viene la objeción de mi 
Honorable colega.' . 

El señor NOEMI.-Evidente. 
El seftor CHADWICK.- Esto no es 

evidente, porque ninguna empresa repar
te como dividendo el total ele sus utilida
des ya que las destina a diversos fondos. 
Deseamos que, en lugal' de que las utili
e1ades vayan a cualquier fondo, éstas ten
gan una destinación precisa: ser reinver
tidas en Chile. En consecuencia, el argu
mento del señor Senador carece de toda 
sel'iedad. 

Tocante al factor confianza a los nue
vos invel'sionistas, no cabe duda de que la" 
argumentaciones hechas al }:especto han 
sido destruidas con el transcurso del tiem
po. En efecto, el deseo de inspirar confian
za a los nuevos inversionistas impidió a 
Chile la adaptación de una política sel'ia 
en cuanto a reinversiones en la industria 
salitrera, Y en cuanto a la industria del 
cobre, significó que, cada vez que las em
presas necesitaban efectual' inversiones, 
exi.gían nuevas franquicias e impcnían sn 
voluntad en tal sentido al Estado ele Chi
le. POl' último, el argumento de la con, 
fianza paralizaría toda la política de la 
Democracia Cristiana. ¿ Por qué dar con
fianza exclusivamente a este sector ex
tranjero? i. Por qué no dice la Democracia 
Cristiana que renuncia a su polític:;¡ inter
vencionista en lo económico y qU2 renun
cia a modificar el N9 10 del artículo 1 () 
de la Constitución Política. concerniente al 
oerecho oe propiedad? ¡, Por qué no clici~ • 
que renuncia a limitar al 1] % la l'enL, 
que pueden redituar los inmuebles dedi
cados al arriendo? ¿ Por qué no reconOCí: 
que vt'.eh-e a ser liberal, 0,8 un liberalismo 
que ni siquiera mantiene el partido 'lue 
así se (lenomina, pues reitel'ndamente He:, 
ha anunciado el advenimiento del neolib,~, 

l'alismo .? 

La confianza en que el Estado renunc;~ 
a toda dirección de la eccnomía, es un ex
tremo que ningún democratac"~stial1o ha-
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bía sostenido. Por eso, no me extraña que 
haya sido encargado de sostener esta pre
misa el señor Ministro de Minería, que no 
milita en partido alguno ni ha tenido for
mación política, como lo recordó el Hono
rable señor Allende. 

Reitero que no hay argumentos y, cuan-
00 se nos ofrece el mismo propósito per
seguido por este artículo -el cual se lu
grará mediante una iniciativa diferente 
del Ejecutivo-, nosotros debemos decir 
que no lo creemos, porque ésa es una ofer
ta que en forma permanente se nos ha es
tado haciendo cada vez que hay una deci
sión mayoritaria para introducir enmien
das en nuestras leyes a las cuales la De
mocracia Cristiana se opone. 

El señor CURTI.-Votemos, señOl" Pre' 
sidente. ¡ Se están desinflando los orado
res! 

El señor PALl\TA.-En verdad, el pro
yecto tiene una finalidad que el Honora
ble señor Chadwick en parte alg'Ull2- de S'JS 

intervenciones ha destacado como impor
tan te: el crecimiento económico del país 
.en las proporciones necesarias y adecua
i1as para producir realmente un mejora
miento en todos los niveles, 

El señor CHADWICK.-¡ Quién podría 
negarlo! 

El señor P ALMA.- El señor Senador 
expresó que el objetivo central de toda po
lítica debe ser la inversión. Pues bien, el 
objetivo de este proyecto de leyes esti
mular la inversión de numerosos capitales 
para duplicar la producción cuprera. Lo 
hemos dicho en reiteradas ocasiones. 

El señor CHADWICK.-No se dupliea
rá la producción. 

El señor PALIVIA.-Este es el problema 
central. Junto a él, hay muchos aspectos 
accidentales introducidos en los proyectos 
de ley; pero, si obstaculizan el propósitü 
central, evidentemente no están sirviendo 
a una finalidad social aunque en forma 
aislada puedan así considerarse. Dicho a,s
pecto debe mirarse dentro del c:onjunto de 

la negociación .y de las disposiciones, pero 
no en forma parcial. 

En oportunidades anteriores, los demo
cratacristianos votamos con responsabili. 
dad para mantener un impuesto único de 
50 JO aplicable a las nuevas empresas que 
Se instalaran en el país. Así lo hicimos 
cuando se rechazó la indicación tendiente 
a elevar del GO al 52% el impuesto a que 
se refiere la modificación al artículo 29 de 
la ley 11.828, relativo a esta materia. ¿ Por 
qué lo hicimos'? Porque buscábamos, den
tro de un cuadro político económico diri
gido, todos aquellos factores que nosotros 
estimamos convenientes para provocar en 
el país el desarrollo industrial y minero y, 
concretamente, el de la industria cuprera. 

El señol' CHADWICK.--Esa es la po
slción liberal. 

El señor P ALlVIA.-La medida expues
ta aquí no está en consonancia con esa lí
nea, porque, en verdad, por una parte fi
jamos las utilidades y, por la otra, esta·· 
blecemos un nuevo gravamen. Este últim0 
podrá tener el carácter de transitorio, pe
ro, en definitiva, es un nuevo impuesto . 
De tal manera que este propósito no se 
conjuga con la línea central que tratamos 
de obtener. 

El señor CHADWICK.- ¿ Cómo puede 
afirmar que es impuesto? 

El señor P ALMA.- En realidad, me
diante esa medida estaríamos precisamen
te impidiendo nuevas inversiones. 

Tengo a la vista un gráfico referente a 
las condiciones en que trabajan diferen
tes compañías mineras, desde el punto de 
vista tributario: Compailía Minera Dispu
tada de Las Condes; Empresa Minera 
Mantos Blancos S.A.; Compañía Anónima 
Cuprera Sagasta, y Compañía lvlinua Ce
lTO N egl'o. Todas ellas pertenecen a otros 
capitales, no norteamericanos; sus achd
dad es las desa 1'1"011a11 en condiciones nm
<:110 mús favOl'ables, y este tipo (k~ nl1e',-as 
in vers iones han tratado de hacerlas den
tro del Estatuto del In \'el'sionisté~, el en:ll 
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les garantiza para 10 futuro condiciones 
semejantes a las que estamos tratando en 
este proyecto de ley, que configura toda 
una política de estímulo a las inversiones 
y de planificación del desarrollo. Tenemos 
la convicción de que dentro de esta línea 
el país tendrá los medios necesarios para 
lograr efectivamente las inversiones ade
cuadas. 

El señor CHADWICK.- La inversión 
es libre. 

El señor P ALMA.- N o encuentro en 
nada contradictorio lo planteado por el se
ñor Ministro con relación a lo dicho por 
nosotros en esta sala, porque es evidente 
que la idea de la reinversión de las utili
dades puede ser importante desde el pun
to de vista del planteamiento y también 
motivo para una nueva negociación con léls 
empresas que inviertan en condiciones 
predeterminadas. 

El señor CHADWICK.-Entonces, de
pende de la voluntad de las partes. 

El señor P ALMA.- Es lógico que esto 
deba ser tratado y conversado con las 
compañías extranjeras, pues, en este 01'· 

den de cosas saben los problemas que de
berán afrontar en un momento dado. 

Por eso, estimo perfectamente razona
ble y lógico que el señor Ministro nos pro
ponga una disposición más en consonan
cia con el conjunto de la política económi
ca perseguida pOr este proyecto de ley. 

El señor CHADWICK.- Las palabras 
del Honorable señor Palma importan una, 
confesión irrevocable, pues ha dicho que 
esto es materia de una renegociación. Re
negociar es buscar el consentimiento de la 
otra parte. Con esto queda demostrado lo 
que afirmamos en el sentido de que esta
mos legislando cuando se tiene la voluntad 
de la otra parte, que, en este caso, son las 
grandes empresas de la minería del cobre. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofre;~-
c,o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido votación nominal. J'vIe p81'-

mito proponer a la sala que dicha vota
ción se refiera a los artículo 13-a y l3-b. 
Ya que este último es complementario del 
primero. Por lo tanto, se votarían en for
ma conjunta los artículos mencionados. 

En votación la insistencia. 
El señor WALKER (Prosecretario) .-

El señor Presidente pone en votación si el 
Senado insiste,en los artículos 13-A y 13-B. 
-( Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Deseo dejar en claro que hay una con
tradición entre lo expresado por el se
ñor Ministro y 10 dicho por el Honorable 
señor N oemi. 

El señor Ministro ha manifestado que 
el Gobierno estaría de acuerdo con esta
blecer la obligación de la reinversión. Por 
lo tanto, no lo está con este artículo, pen)
habrá ley. Queremos entender que se en
viará un especie de veto aditivo, pero ha
bría ley en esta materia. Por eso, somos 
partidarios de aprobar esta disposición. Si 
el Ejecutivo quiere modificarla por medio, 
del veto, puede hacerlo. Pero el Honol'a
ble señor N oemi se manifestó contrario a 
la idea de la reinversión, 

En consecuencia, son dos puntos de vis
ta diferentes, y como, de ellos, el político 
es el del Honorable señor Noemi, porque
supongo que traduce la opinión de la De
mocracia Cristiana en el sentido de que es. 
contraria a establecer esta obligación pa
ra las compañías, voto en favor de la in-
sistencia. 

El señor JARAMILLO LYON.- Debí
damente autorizado por el Partido Radi
cal, voto que sí. 

El señor NOEMI.- Quiero fundar mi 
voto para contestar el Honorable sefior 
Corbalán. 

He sostenido en forma categórica qll'~ 
estas reinversiones no representan la pa
nacea que se ha pretendido en esta sala. 
Decía que era preferible para el país tl'a(T 
nuevos capitales y que las actuales inver-
siones paguen los impuestos. Nadie hét 

probado lo contrario, porque el hecho c'(m---
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creto es ése. Ello no significa que mis pa
labras estén en contradicción con las del 
señor Ministro, pues el Gobierno tiene in
terés, en virtud de otras disposiciones, en 
lograr algunas reinversiones. 

Por otra parte, deseo aclarar que mis 
palabras no representan el pensamiento 
de mi partido. He estado sosteniendo en 
forma categórica algo que nadie puede 
discutir, a propósito de los cargos que se 
hacían y de que se creía haber descubier
to una medida extraordinariamente bene
ficiosa para el país. A mi j uido, no lo es 
tanto, porque en otra forma podrían obte
nerse beneficios mayores. 

El señor Ministro ha expuesto el pen
samiento del Ejecutivo, en el sentido de 
buscar otra fórmula para hacer ciertas 
reinversiones, con el fin de que el país re
ciba menos perjuicios. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Resultado de lCL votación: 18 votos por la 
afinnatit'a, 10 por la negatlva y un pareo. 

Votaron por la aflrrnati'ua los señores 
Aguirre Doolan, Ahumada, Altamiranc, 
Allende, Ampuero, Bossay, Campusano, 
Contreras Labarca, Corbalán (don Salo
món), Curti, Chadwick, Enríquez, Gómez, 
González Madariaga, Jaramillo Lyon, Ju
liet, Luengo y Mamás. 

Votaron por la negativa los señores Fe
rrando, Foneea, García, Gumueio, Musa
lem, Noemi, Pablo, Palma, Prado y Reyes. 

N o votó , por estar pareado, el señor 
Contreras ( don Víctor). 

El señor REYES (Presidente).- El 
Senado no insiste. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18.16. 
-Conttnuó a las 18.48. 

El señor W ALKER (Prosecretario) ,
La Cámara de Diputados comunica que ha 

rechazado el artículo 15-B agregado por el 
Senado, que dice así 

Artículo 15-B.-Los convenios y contra
tos de cualquiera naturaleza que celebre el 
Presidente de la República o la Corpora
ción del Cobre de Chile con Empresas Pro
ductoras, manufactureras o distribuidoras 
de este metal, o los decretos que se dicten 
en virtud de esta ley, no privarán al Es
tado de Chile de su derecho a legislar en 
las materias contenidas en ellos y que la 
Constitución Política del Estado contem
pla como propias de ley,". 

El señor REYES (Presidente) ,- En 
discusión esta insistencia, 

Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ,-Pido la palabra. 

Sobre este artículo no repetiré todo lo que 
se dijo durante el debate, tanto en la dis
cusión general como en la particular. To
dos los señores Senadores y, también, la 
opinión pública saben que uno de los pun
tos en que el Partido Radical manifestó 
públicamente, a través del país su diver
gencia con el pensamiento central que ins
piraba el proyecto de ley enviado pOi' el 
Ejecutivo al Congreso, era el que se refie
re a la pérdida de la potestad legislativa 
y al peligro para el recto ejercicio de la 
soberanía nacional. 

N o queremos ni delegación de faculta
des. extraordinarias, facultades del Con
greso en el Ejecutivo; ni queremos con
trato-leyes. Aparte eso, formulábamos sin 
otro antecedente que las bases de los con
venios presentados por el Ejecutivo, repa
ros de fondo a la legislación o convenios 
mismos que se querían celebrar. 

N uestros puntos de vista, expresados 
con absoluta independencia, fueron aten
didos por el Gobierno, y también, enton
ces, de manera pública, con la debida in
formación a la prensa y radioemisoras, 
con la debida participación de todos los 
sectores interesados, hubo un momento e11 

que el Partido Radical dijo, sin que estu
viera totalmente satisfecho y, por supues
to, no podía estarlo, que votarla faVOl':l-
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blemente en general este proyecto, enten
diendo, como lo he dicho y reiterado en 
este hemiciclo, que el Gobierno ha tomado 
un compromiso con el país, porque el Par
tido Radical se encuentra en la oposición 
al Gobierno. 

No existe, pues, compromiso del Gobiel'
no con el Partido Radical; lo tiene con el 
país. Ni el Partido Radical tiene ninguno 
con el Gobierno. Quiero decirlo de nuevo y 
dejarlo establecido. 

Para que no se dijera que debido a la 
intransigencia de un viejo partido demo
crático, como lo es el Partido Radical, ha
bía fallado la "viga maestra". y que el 
Congreso tenía la culpa del fracaso de una 
política económica, social, de promoción 
popular, etcétera, se cedió en ciertasco
sas mínimas, y pongo el acento en la pa
labra mínimas, porque, como hemos de
mostrado, el Partido Radical ha conserva
do su independencia para presentar y 
apoyar todas las indicaciones que tiendan 
a mejorar esta legislación. Entre éstas, 
precisamente, estaba la de las reinversio
nes que acaba de votarse, respecto de la 
cual con una inconsecuencia que resulta 
inexplicable, el partido único de Gobierno 
y el personero de Gobierno presente en 
esta sala han dicho que, con posteriori
dad, enviarán -tiene que ser seguramente 
por la vía del veto- algún artículo que 
legisle sobre las utilidades de las compa
ñías cupreras. 

El señor ALTAMIRANO.-Que hab~'á 

que renégociarlo primero. 
El señor ENRIQUEZ.-Ahí está y allá 

iré rápidamente. 
Yo he dicho en todo momento, mante

niendo con honestidad y absoluta claridad 
la posición del Partido Radical, que e:"t2 
debate, que esta discusión pública no sig
nificaba compromiso alguno. Nosotros eso. 
tamos defendiendo el interés del país, la 
soberanía nacional; estamos defendiendo 
una democracia rectamente entendida y 
noblemente ej ercida. Y al defender el in
terés nacional, el interés del país, se co-

locaba al Gobierno y al partido único que 
10 apoya en la posición de tener que de
clarar si está: con el país o con los intereses 
de las compañías extranjeras. 

El Gobierno dijo sí, y yo he aclarado 
mucho este punto, hasta la majadería, por
que recuerdo un pequeño aforismo que el 
padre de Eliana Simón, que en aquellos 
años lejanos, en el diario "La Nación", 
escribía una columna en negrita, bajo el 
seudónimo de César Cascabel, sintetizaba 
diciendo: la experiencia es la cosa más 
inútil del mundo, pOl'que la ajena no sirve 
de nada y la propia se adquiere tarde. 

No quería yo que el Partido Radical, ni 
siquiera indirectamente pudiera aparecei.' 
comp1'ometido. Por eso hemos hablado en 
debate público, en coloquios democráticos 
o como se los quiera llamar por quienes han 
pretendido tergiversar nuestras conversa
ciones. Dijimos claramente nuestro pensa
miento y en esta mantería, a la que se re
fiere esta disposición, el Gobierno dijo sí; 
lo manifestó responsablemente por boca 
del señor Ministro de Minería aquí pre
sente, por boca del señor Ministro del In
terior, lo manifestó por boca de sus ex
pertos y técnicos y 10 hizo presente por 
boca del eje y sostén de su Gobierno, el 
Partido Demócrata Cristiano. 

No necesito tomar los discursos del Ho
norable señor Patricio Aylwin, ni sus pa
labras en las Comisiones unidas; sólo quie
ro recordar que este artículo se aprobó 
por unanimidad en ellas y que también fue 
aprobado por unanimidad en el Senado, 
con votos de todos los bancos. incluso los 
del partido de Gobierno. Ahí tomaba el 
Gobiernó y su partido este compromiso so
lemne ante el país. Se trataba de defender 
la soberanía nacional, la potestad legisla
tiva, el buen ejercicio de un régimen de
mocrático representativo y entraba en jlE:

go un elemento mely importante: la buena 
fe. El Código Civil presume la buena fe; 
la política en democracia, cuando se la 
quiere ejercer con nobleza, es juego de ca
balleros. 
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El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La trutruca que mencionó el Honorable se
ñor Corbalán. 

El señor ENRIQUEZ.-Permítame ter
minar y más adelante le daré una inte
rrupción. 

Es juego de caballeros ... 
El señor AYLWIN.-Exactamente. 
El señor ENRIQUEZ.-Allá voy. 
El señor AMPUERO.-j Menos mal que 

están de acuerdo! 
El señor ENRIQUEZ.-Aquí hablaron 

sobre este artículo personeros de todos los 
. bancos, de todos los partidos. Todos estu
vieron de acuerdo en que lo que se quería 
era hacer una serie de reflexiones para 
dejar establecido cierto contenido o alcan
ce que sirviera para la historia de la ley. 
Pues bien, para la historia de la ley quiero 
yo, también, recordar que dije una de las 
primeras veces en que intervine en esta 
materia, que pensaba presentar indica
ción para alterar las reglas de interpreta
ción de las leyes establecidas en el Código 
Civil, de modo que se dijera que tratándo
se de leyes de Derecho Público o de esta 
índole, la primera norma de interpreta
ción debía ser la historia fidedigna de su 
establecimiento. De esta manera los tri
bunales tendrían que acudir a ella antes 
que a su tenor literal. 

Siento no haber oído, porque no estaba 
presente, la intervención jurídica del Ho
norable señor Ampuero, pero la leí des
pués y, por eso, dijé también aquí que coin
cidía con su interpretación, porque se nos 
deCÍa por la democracia cristiana, por me
dio de sus expertos y de su presidente que 
ellos estaban de acuerdo y que no habría 
contratos leyes. Sin embargo, en el debate 
habido en las Comisiones unidas, el Hono
rable señor Bulnes manifestó que, a su 
juicio, éstos serían contratos leyes. No ha
bría, entonces, una historia fidedigna en 
el establecimiento de la ley que pudiera 
ser un criterio o juicio unánime de esta 

rama del Congreso sobre materia tan im
portante, y se podría pr:estar a que, poste
riormente, los Tribunales, dentro de la 
amplia facultad que tienen para aprecial' 
e interpretar la ley, pudieran estimar que 
aquí había contratos leyes. 

Entonces, el Partido Radical cambió y 
no formuló esa iIldicación. Hizo la que es
tá contenida en este artículo. Esta dispo
sición, que resuelve este caso de la ley, fue 
aprobada por unanimidad en las Comisio
nes, incluso por el propio Senador.Bulnes, 
quien dijo que, para esta ley, estaba de 
acuerdo en que esto fuera así, y votó fa
vorablemente. 

También votaron el artículo los repre
sentantes de la Democracia Cristiana en 
las Comisiones --estaban presentes los 
Ministros y los expertos-o Así llegó a la 
Sala, y aquí se dieron diversas interpreta
ciones en cuanto a que obligaba o que no 
obligaba; pero el objetivo que con esto se 
perseguía era demostrar que se había di
cho que aquí no había contrato ley. 

Todos están de acuerdo en que no hay 
contrato ley. Pues bien, digámoslo en la 
ley. Eso es todo. Porqúe nosotros tenemos 
una judicatura de la que podemos estar y 
estamos orgullosos, y son tribunales de 
Derecho frente a disposiciones expresas 
de la ley. N o cabe, pues, otra interpreta
ción, sino, simplemente, aplicar la ley. 

Por eso, redactamos este precepto y 
cualesquiera cIase de historias que se quie
ran hacer o explicaciones que se deseen 
dar, frente a tribunales de Derecho como 
son nuestros tribunales de justicia, no sir
ven para nada. Nuestros tribunales debe
rán aplicar la ley, pues está este artículo 
que les dirá que no se vulnera la potestad 
legislativa, que el Congreso puede legis
lar. 

y todavía, aquí en la Sala he dicho algo 
más. Porque el pensamiento del Partido 
Radical ha sido bien claro. Dijimos: "'para 
este país subdesarrollado, no nos oponemos 
a que podamos tener ayuda de inversión o 
para capitalizar al país, siempre que sea 
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en términos que no atenten en contra de 
nuestra soberanía ni tampoco en contra de 
la potestad del Parlamento, para atender 
los supremos intereses nacionales". El 
país no puede hipotecarse y, por eso, puse 
aquí el ejemplo de los esclavos. 

No me importa el criterio que hayan po
dido tratar de lucubrar después persone
ros de la Democracia Cristiana para decü' 
que el alcance de la disposición sería tal t) 

cual. Porque sigue vigente la primera re
gla de interpretación del Código Civil: 
"Cuando el sentido de la leyes claro, no 
se desatenderá su tenor literal, a pretexto 
de consultar su espíritu", dije que nues
tros tribunales, como también la Contralo
ría General de la República, se habían ate
nido siempre a esta regla. Por eso quisi
mos textos claros. Y aquí, votado .el pre
cepto o disposición, fue aprobado por una
nimidad. No me interesaban las explica
ciones. i Fue aprobado por unanimidad! 
Sin embargo, después hemos visto cómo, 
en la Cámara de Diputados, por orden del 
presidente del partido y la sugestión del 
Supremo Gobierno, este artículo ha sido 
rechazado. 

Denuncio este hecho como la má:s grave 
falta política que puede cometer un parti
do serio y responsable. 

No me gusta adjetivar, señor Presiden
te y Honorables Senadores. Huyo de la ad
jetivación, porque ella nos suele conducir, 
a veces, demasiado lejos. Más elocuentes 
suelen ser los hechos. 

Aquí hay una falta a un compromiso to
mado pública y solemnemente por el Go
bierno y el Partido Demócrata Cristiano 
con el país. Se trata de resguardar la so
beranía nacional y la potestad legislativa. 
¿ Qué ha podido hacer cambiar a la Demo
cracia Cristiana y al Gobierno? 

El señor ALTAMIRANO.-j La trutru
ca ... ! 

El señor ENRIQUEZ.-AquÍ sí que cabe 
la sospecha de que las compañías les ha
yan dicho: "con este artículo, no invier
to". Entonces, aparecerían supeditados es
tos valores a que me acabo de referir, 

nuestra potestad legislativa en democra
cia y nuestra soberanía nacional, a exi
gencias o requerimientos. Es decir, de 
nuevo estaríamos en presencia del bíblico 
"plato de lentejas" y de un hecho suma
mente grave: la inmensa falta de confian
za que deben tener todos los sectores, no 
sólo el Partido Radical, en el Gobierno y 
en el partido de Gobierno. 

Deseo que el Ejecutivo y el Partido De
mÓCl'ata Cristiano mediten sobre la tras
cendencia de este acto, de la votación que 
se realizará. Está en tela de juicio lo más 
importante que puede tener un ser huma
no y una colectividad política. Nosotros 
hemos actuado de buena fe. Pero quiero 
decirles que, cuando era niño -de eso hace 
bastantes años-, leí un apólogo oriental, 
árabe. Ese apólogo nos cuenta cómo los 
árabes quieren a sus caballos por sobre 
todas las cosas; sus finos caballos de san
gre, capaces de atravesar el desierto. Un 
árabe pobre tenía el caballo más hermoso, 
más corredor y más resistente. Todos le 
envidiaban su caballo. Un rico mercader 
se lo quería comprar y él se negaba a ven
dérselo. El rico mercader se disfrazó de 
mendigo y se tendió en el camino como si 
estuviera a punto de morir de inanición. 
Pasó el pobre en su caballo; vio al men
digo; bajó de la cabalgadura; lo subió so
bre su caballo y, cuando el otro se vio arri
ba, partió él con el caballo. Unos metros 
más allá le dij o : "No me lo querías ven
del'; sin embargo, me quedo con el caba
llo, y ahora es mío". El pobre le dijo: "Es
pera un momento; sólo un momento; ni 
siquiera me acercaré; te quiero decir algo. 
Lo que me acabas de hacer, no se lo cuen
tes a nadie, porque por la artimaña tu:v'a 
puede que mañan9. de un mendigo verda
c1el'o no se remedien los males". 

Señores Senadores de la Democracia 
Cristiana; señor presidente del Partido 
Demócrata Cristiano; señal' Gobierno de 
la Democracia Cristiana, están ustedes 
enfrentados a sus compromisos con el país, 

Nada más. 
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El señor AYLWIN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Contestaré, con mucha serenidad, ... 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j Hizo falta el notario ... ! 
El señor AYLWIN.- ... las palabras 

que esta Sala acaba de escuchar. Lo hag:) 
con la serenidad de quien tien2 la con
ciencia absolutamente tranquila y sabe qne 
está diciendo la verdad y defmctiendo el 
interés de su patria. 

¿ De qué se trata, señor Presidente '? 
Se trata no de todos los prolegómeno;.: 

que aquí hemos oído, de quién está con el 
país o de quién está con las empresas ex
tranjeras. 

El señor AMPUERO.- i De quiénes se 
roban los caballos ... ! 

El señor A YL WIN.- Estamos con el 
país, y nadie puede discutir que todo este 
proyecto ha sido concebido para servirlo. 

El señor ALTAMIRANO.-No, Hono
rable Senador. Nosotros lo discutimos. 

El señor AYLWIN.- Es nuestra opi
nión. 

El señor ALTAMIRANO.-Hace meses 
que lo discutimos. 

El señor CHADWICK.-Hacemos otra 
f'igura literaria. 

El señor A YLWIN.- N o estamos aquí 
discutiendo que esté en juego la sobera
nía nacional. 

El señor ALTAMIRANO.-También es
tá en discusión. 

El señor AYLWIN.-Menguado concep· 
to de la soberanía nacional tienen aque
nos que creen que ella depende de un a r
ticulito de una ley. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Por veinte años! 

El señor A YL WIN.-La soberanía na
cional no depende de un artículo de una 
ley, y, con artículo o sin él, que diga qUt; 
el Estado chileno no se priva nunca de 8:.1 

facultad de legislar, esto es obvio; esto 
es evidente; ésta es una facultad inheren
te a la soberanía nacional. 

No se trata tampoco de la violación de 

un compromiso con el país. Yo emplazo "d 
presidente del Partido Radical ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Veamos. 

El señor AYLWIN.- ... a que me diga 
si, en algún momento de las convers,-ccio
nes, nosotros contrajimos el compromiso 
de votar favorablemente este artículo. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Lo votaron'? 
El señor AYLWIN.-Conteste mi pre

gunta, Honorable Senador. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Su Señoría se comprometió a fundar su 
voto. 

La señora CAMPUSANO.-¿.lVIe permi
te una interrupción, Honorable Senador? 

El señor AYLWIN.-A eso me limitaré, 
señor Senador. 

Sus Señorías tuvieron paciencia para es
cuchar al presidente del Partido Radical; 
yo también la tuve. 

Ruego que me esuchen con tranquilidad. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Es difícil tener tranquilidad. 
El señor AYLWIN.-Yo emplazo al H0-

norable señor Enríquez, no para que me 
diga cómo votamos, porque todo el país 
sabe cómo lo hicimos, sino para que me 
diga si contraje con él -las conversacio
nes fueron entre nosotros dos- el com
promiso de votar favorablemente este ar
tículo. 

El señor ENRIQUEZ.-La idea, sí, se
ñor Senador. Y la concretamos en un ar
tículo que Sus Señorías votaron favora
blemente en las Comisiones unidas y en 
la Sala. 

El señor A YL WIN.- Pero en ningún 
momento contrajimos el compromiso d(: 

votar artículo alguno sobre esta materia. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿ Me permite, 

Honorable Senador? 
Ya en la Cámara le recordaron el cuen

to del fraile que Se metía las manos en las 
mangas y decía: "por aquí no ha pasado 
nada". 

El señol' AYLWIN.-Q'Jiero referirm2 
al fondo del problema. ¿ De qué se trata'~ 
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No existe ningún compromiso, ni con el 
Partido Radical ni con nadie, de votar este 
artículo. 

El señor ENRIQUEZ.-Sí, hay compro
misos. 

El sE!'ñor AYLWIN.-Además, hay otras 
cosas muy claras. Nosotros dijimos, mu
cho antes de toda esta historia; mucho ane 
tes del primer acuerdo del Partido Radi
cal rechazando el proyecto, que aquí no 
hay contratos leyes. Lo dijimos, lo hemos 
mantenido y lo reitero ahora. 

En la exposición que hice durante el de
bate particular, que, para ser preciso, tra
je pOr escrito -porque este problema sólo 
se planteó de pasada en la discusión gene
ral-, expresé, después de citar dictáme
nes de la Contraloría General de la Repú
blica; después de citar la definición del 
Contralor, profesor Enrique Silva; des
pués de citar al Decano de la facultad de 
Derecho, profesor Eugenio Velasco -to
dos ellos de filiación radical-, el concepto 
jurídico de contrato ley y demostré que 
éste se produce cuando el Congreso, por 
medio de la ley, perfecciona un contrato. 

Es evidente que desde el mismo momen
to en que no se sometió a la aprobación 
legislativa ningún convenio o contrato y 
desapareció el carácter delegatorio que tu
vo el proyecto de ley primitivo y, en con
secuencia, quedó descartada la posibilidad 
de que por un decreto con fuerza de ley se 
perfeccionara el contrato, desapareció h 
posibilidad de que en esta materia haya 
lo que en derecho se llama "contrato-ley". 
Tan así es que en mi intervención en esta 
sala del 7 de septiembre, antes de la vo
tación en general del proyecto, al día si
guiente de haber hecho el Honorable se
ñor Gómez una serie de planteamientos, 
en los cuales dijo: "hasta ahora se ha dis
cutido sobre problemas de juridicidad, se 
ha discutido que no hay contratos-leyes, 
que aquí no hay delegación de facultades, 
y esas materias han sido satisfechas; pe
ro hay que abordar el fondo del problema 
y existen otros aspectos que yo deseo abor-

dar", y los planteó, yo le contesté -según 
la versión oficial- lo siguiente: "Como lo 
anticipé ayer, los democratacristianos con
sideramos esos planteamientos" -los del 
Partido Radical- "como aporte positivo 
que, en gran parte, coincide con nuestros 
puntml np. vista .v Con los propósitos dPl 

Ejecutivo. 
"El Gobierno, así como, a fin de satis

facer las observaciones primitivamente 
formuladas, redactó indicaciones para eli
minar toda delegación de facultades, para 
descartar la posibilidad de contratos leyes 
y para precisar más las atribuciones de la 
Corporación del Cobre, conocidas ahora 
estas nuevas observaciones", entró a es
tudiarlas, y contestamos lo que el Senado. 
y el país conocen. Luego, en nuestro con
cepto y en el de cualquier hombre de dere
cho que haya estudiado a fondo el asunto. 
el mecanismo de los contratos-leyes quedó 
descartado mucho antes de esta indica
ción, la cual fue presentada con mucha 
posterioridad en las Comisiones unidas. 
durante la discusión en particular del pro
yecto. Recuerdo que estaba· ausente de la 
sala, cuando fui llamado y me informaron 
que se iba a discutir esta indicación en las 
Comisiones unidas, que no había sido ob
jeto de conversación de ninguna especie y 
que la habían presentado los Honorables 
señores Enríquez, Gómez y Miranda, si no 
me equivoco. En el curso de su discusión, 
y en el último momento, cuando se estaba 
votando en las Comisiones unidas, sufrió 
algunos agregados ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso no es cierto, porque fue antes. 

El señor A YLWIN.- ... sugeridos por 
los Senadores socialistas. Yo estaba pre
sente en la sala, de modo que no se me di
ga que no es cierto, pues no estoy min
tiendo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No es cierto. Invoco el testimonio de los 
miembros de la Comisión. 

El señor AYLWIN.- ¿Qué dije en las 
Comisiones unidas? 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Su Señoría está estudiando para Dios. 

El señor AYLWIN.-Expresé: "Sin du
da lo que dice ese texto en cuanto a que el 
Congreso Nacional o el Estado no se pri
va de su potestad de dictar nuevas leyes 
sobre las materias que, conforme a la 
Constitución Política, son propias de ley, 
es obvio". Manifesté expresamente en las 
Comisiones unidas y repetí en la sala: 
"Esto es algo innecesario. Pero si quiere 
ponerse, nosotros no tenemos inconvenien
te en votarlo, porque es obvio; pero en el 
claro entendido ... " 

La señora CAMPUSANO.-No dijo así. 
El señor GOMEZ.-En las Comisione3 

unidas no dijo eso. 
El señor AYLWIN.- Podemos releer 

todo el texto del proyecto y discutirlo. El 
pensamiento ha sido siempre el mismo. 

El señor GOMEZ.-Se guardó esa parte. 
El señor A YLWIN.- Está dicho tex

tualmente en la versión del debate de las 
Comisiones unidas. 

"El efecto que las nuevas leyes hayan 
de producir sobre las situaciones jurídicas 
constituidas válidamente bajo el imperio 
de la ley anterior, dependerá de la aplica
ción de los principios de derecho conteni
dos, en especial, en la ley sobre el efecto 
retroactivo de las leyes". Eso lo dij e. Y 
agregué, contestando al Honorable señor 
Bulnes, que incluso, dentro de la moderna 
teoría, si el legislador expresamente quiere 
aceptar un contrato celebrado con anterio
ridad, en ciertos casos puede hacerlo, pero 
sin perjuicio de que en tales casos com
prometa su responsabilidad y la del Esta
do. Desarrollé esa teoría, invocando como 
ejemplo -así como el Honorable señor En
rÍquez planteó el de los esclavos, que, a 
mi juicio, es un mal ejemplo, pues com
promete la libertad personal, que es un 
bien que está fuera del comercio huma
no- las concesiones de servicios públicos, 
que son objeto de contratos y en los cua
les el Estado puede modificar las condicio
nes y aun ponerles término, cuando el in-

terés público así lo exige, sin perjuicio de 
comprometer su responsabilidad. 

El señor CHADWICK.- Lo cual tam
bién es un mal ejemplo. 

El señor AYLW~N.-A juicio de Su Se
ñoría. 

Discrepo del señor Senador en toda la 
doctrina, pues si bien Su Señoría sabe mu
cho de derecho penal y de otras materias 
que yo ignoro, hay algunas que no las sabe. 

El señor CHADWICK.-Lo vamos a ver 
más adelante. 

El señor AYLWIN.- Aquí en la sala 
reiteré esos conceptos y fui muy categóri
co al decir, primero, que el artículo era in
necesario; segundo, que éstos no serían 
contratos-leyes, con artículo o sin él; ter
cero, que aprobábamos el artículo en el 
claro entendido de que él no significaba 
desconocer la eficacia de los decretos de 
inversión establecidos por el artículo 25 
del Estatuto del Inversionista, que les atri
buye el carácter de un contrato que crea 
derechos y obligaciones para las partes; 
que nosotros no podíamos votar un artícu
lo en el entendido de que mediante él des
ü'uíamos todo el mecanismo de la ley y 

pasaban a ser palabras escritas en el ail'(~ 

las garantías de invariabilidad y demás· 
franquicias que constituyen el mecanismo 
de garantía para las inversiones dispues
tas por dicho estatuto. 

Pues bien, ¿ qué pasó? Que como lo dijo 
muy bien el Honorable señor Alessandri. 
en un comentario durante ese debate, ocu
rría que en la sala todos estábamos de 
acuerdo en votar el artículo, pero todos lo 
entendíamos de distinta manera. Unos en
tendían que no significaba nada; otros, 
que reafirmaba un principio, pero dejan
do en plena vigencia la eficacia de los de
cretos de inversión y todo el mecanismo 
de los contratos que establece el Estatuto 
del Inversionista en las condiciones seña
ladas por su artículo 25; otros, que ese 
artículo significaba que los decretos de in
versión ni los contratos valían nada, de 
modo que cualquier inversionista que VÍ-
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niera al país a inv.ertir capitales en uné:. 
empresa aceptada por el Estado chileno 
por considerarla conveniente al interés 
nacional, sobre la base de determinados 
derechos, franquicias o garantías, podí:1 
encontrarse al día siguiente con que les 
eran impunemente desconocidos, sin dere
cho a reclamar nada; lo cual, a nuestro 
juicio, implica crear la más absoluta inse
guridad jurídica, desconocer fundamentos 
esenciales de derecho; que, por ejemplü, 
puede suceder que un jubilado se encueu
tre al día siguiente con que se ha modifi
cado su ley de jubilación y la pierda. N 08-

otros no podemos aceptar ese entendido. 
Pero, por desgracia, muchos Senadores de 
las filas del FRAP sostuvieron esta tesis; 
y otros señores Senadores, que no sé si en 
el fondo de su conciencia la comparten, 
guardaron silencio -y el país tuvo la idea, 
la prensa lo entendió así, y en eSa forma 
apareció en el exterior-, que mediante este 
artículo, Chile borraba el Estatuto del In
versionista y liquidaba toda garantía a los 
inversionistas; que de aquí en adelantf~, 

los decretos de inversión no significaban 
nada y cualquier inversionista que viniera 
al país no podía tener seguridad ni por 
un día. Ante esta falsa convicción, y en 
la seguridad de que éste no es el recto 
sentido en que nosotros votamos este ar
tículo, de que eso es hacer el mayor per
juicio al país, nosotros, responsable y 
conscientemente y con la tranquilidad de 
quien no tiene otro compromiso que el con·· 
traído con su patria y que específicamen
te en esta materia no tiene ninguno, Ho
norable señor Enríquez, nos responsabili
zamos. y yo asumo ante el país la respon
sabilidad del caso. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-iPero eso nos cuesta 20 años! 

El señor AYLWIN.-Yo planteé que es
te artículo debía ser rechaíOado, porque 
entendido en esa forma, no sólo era in
justo y arbitrario, sino contrario al inte-

. rés del país. 
El señor CHADWICK.-¿ y por qué lo 

votó favorablemente? 

El señor AYLWIN.-Por eso, lo vota
mos en la Cámara en contrario y lo vol
veremos a votar en igual forma en el Se
nado. 

El señor CHADWICK.-Pero en el Se
nado lo votó favorablemente. 

El señor ALTAMIRANO.- "Lo volve
remos", no, si ya lo votó a favor. 

La señora CAMPUSANO.-En la dis
cusión de este proyecto en su cuarto trá
mite, se advierten nuevamente, con toda 
nitidez, las dos posiciones contrapuestas 
que en esta materia existen: la que tiende 
a acentuar nuestra dependencia y subor
dinación a los caprichos de las compañías 
imperialistas, y la otra, que, partiendo de 
una fe profunda en nuestro pueblo, sos
tiene la necesidad de rescatar para Chile 
su riqueza básica y, entretanto, adelantar 
pasos en el camino, mejorando las condi
ciones que actualmente existen respecto de 
las compañías. 

Todo el proceso que este proyecto ha vi
vido en las discusiones habidas en ambas 
Cámaras, con seguridad ha dejado desa
liento en quienes aún creen que la clase 
dirigente -llámese Derecha o Partido De
mócrata Cristiano- sea capaz de sacar al 
país de su atraso económico y al pueblo, 
de su hambre, su miseria y su angustia. 

N osotros queremos decir a todos los 
hombres y a todas las mujeres que no vo- . 
taron por la postulación del movimiento 
popular, ni el 4 de septiembre ni en marzo 
de este año, que a Chile lo salvará la clase 
obrera cuando llegue al poder. 

El señor CURTI.-j Claro ... ! 
La señora CAMPUSANO.- La clase 

obl'era no tien8 compromisos con nadie. 
Por lo tanto, actuará libremente y tendr{t 
libres las manos para tratar a los enemi
gos fundamentales de nuestra patria. 

N o deseo referirme nuevamente a lo 
planteado por el Honorable señor EnrÍ
quez, pero todos los Senadores fueron tes
tigos de la intervención del Honorahle 
señor Aylwin el día en que estaba inte
resado por la votación radical. 

En esta oportunidad no se ha compor-
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tado con la misma serenidad y tino con 
que lo hizo en esa ocasión. Parecía que 
rogaba al Partido Radical le diera sus vo
tos. j Con qué mesura actuó! Todo pare
cía coincidir con lo que el Partido Radical 
planteaba. En cambio, hoy lo hemos visto 
enérgico, combativo, peleador, procuran
do en lo posible ... 

El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción? 

La señora CAYIPUSANO.-No, porque 
cuando yo pedí una denantes a Su Seño
ría, me la negó. 

El señor AYLWIN.-Honorable cole
ga ... 

La señora CAl\TPUSANO.-No he con
cedido una interrupción a Su Señoría, 
igual como procedió conmigo. Aquí tene
mos todos los mismos derechos. 

El señor AYLWIN.-Su Señoría no me 
la pidió. 

La señora CAMPUSANO.-No deseo 
que se continúe diciendo que no se me 
expresan algunas cosas por el hecho de 
ser mujer, porque hago presente que aquí 
me considero de igual a igual con Sus Se
ñorías. He llegado al Senado en la misma 
forma que todos los señores Senadores, y 
con los mismos derechos. 

El señor NOEMI.-Le tenemos doble 
respeto, Honorable Senadora. 

La señora CAMPUSANO.-El Honora
ble señor Aylwin cuando consideraba que 
la indicación radical era justa, concurrió 
a las Comisiones unidas diciendo que de 
haber sido miembro de ellas habría vota~ 
do favorablemente la proposición del Par
tido Radical. 

Es difícil concebir una actitud más ca
tegórica. El Presidente del Partido de Go
bierno concurre a la Comisión. ¿ Por qué 
lo hizo, si iba a venir ahora a dar estas ex
plicaciones? Porque él, hasta ese momen
to, consideraba útil hacerlo para solemni
zar con su presencia el cumplimiento del 
acuerdo a que llegarían las Comisiones 
unidas. ¿, Qué ha acontecido? Se ha habla-

do de una dramática carta del Presidente 
Frei. He tratado de obtenerla por medio 
de la Oficina de Informaciones del Sena
do, y se me ha dicho que aún no ha sido 
dada a la publicidad. Esa nota fue dada 
a conocer a los Diputados democratacris
tianos por el parlamentario señor Lavan
dero. 

A nosotros, los Senadores comunistas, 
no nos merece ninguna duda de que esto 
::'ue una maniobra muy bien planeada, de 
largo alcance, ideada en amables coloquios 
entre los representantes del Gobierno y 
los personeros de las compañías imperia
listas. 

El Partido de Gobierno, al rechazar es
te precepto aparte de faltar a su pala
bra, insiste y pretende santificar la exis
tencia de los contratos-leyes. 

El hecho concreto es que tales instru
mentos -mal que les pese a los juristas 
de Gobierno- son entendidos por la Cor
te Suprema como entes jurídicos intoca
bles e inamovibles. 

Don Sergio Insunza Barrios, redactor 
oficial de la revista "Derecho y Jurispru
dencia", escribió un artículo en "IEI Siglo" 
en el que planteaba la grave y dañina con
secuencia que para Chile tendría no de
clarar en este proyecto, en forma expresa 
y concreta, que los convenios que se sus
criben no constituyen contratos-leyes.' 
Además, demuestra que existe numerosa 
jurisprudencia de la Corte Suprema que 
así lo ha establecido. 

Por lo tanto, los Senadores comunistas 
insistiremos en la disposición aprobada 
por el Senado. No podemos aceptar que la 
Democracia Cristiana se abrogue un dere
cho en el sentido de que por tener el Go
bierno en sus manos y contar con mayoría 
parlamentaria, puede hipotecar cinco pe
ríodos de la Cámara de Diputados, dos y 
medio del Senado y tres de Presidente de 
la República. 

Tenemos confianza en que. el pueblo de 
Chile cambiará la actual correlación de 
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fuerzas, porque aun cuando no lo crean 
muchos, el mundo avanza y el pueblo de 
Chile, y su clase obrera, también avan
zará. 

El señor AMPUERO.-Estimo que este 
debate dejará, en definitiva, un balance 
penoso, no sólo por los términos literales 
en que el proyecto será aprobado, ya que 
sin discusión cons'agrará las aspiraciones 
de las empresas, sino que, además, lo se
rá por los procedimientos usados en el 
curso de su tramitación. 

N o es mi propósito dramatizar. Consi
,dero que los hechos son suficientemente 
expresivos para fijar esta impresión de
soladora en el ánimo público, particular
mente cuando el protagonista de esos he
chos deplorables es nada menos que el 
Presidente del Partido Democratacristia
no, eje, alfa y omega del Gobierno del se
ñor Frei. 

Deseo recordar literalmente en esta 
oportunidad, lo acontecido en las Comisio
nes unidas, pues de la discusión queda
rán, al menos, algunas enseñanzas para 
la opinión pública chilena. 

Luego de advertirse en las Comisiones 
unidas que la inclusión de este artículo 
constituía un cambio substancial, en el 
segundo informe se consigna lo siguiente: 

"El Honorable Senador señor Patricio 
Aylwin fue categórico al expresar que el 
proyecto de ley en informe, no autoriza 
para celebrar contratos-leyes, pues éstos 
suponen acuerdos de voluntades en cláusu
las que contienen materias que, de acuer
do a la Constitución Política del Estado, 
son propias de ley. Para que hay'a, pues, 
un contrato-ley, se requiere que éste sea 
sometido a la aprobación legislativa. Na
da de esto, a juicio del Honorable Senador 
señor Aylwin, ocurre en el proyecto que 
nos ocupa y, en consecuencia, no puede 
hablarse de que esta iniciativa autorice 
al Presidente de la República para cele
brar contratos-leyes". 

Respecto de este párrafo en que se re
lata la intervención y la opinión del Ho-

norable señor Aylwin, me parece impor
tante subrayar dos cosas. 

En primer lugar, que según el Hono
rable señor Aylwin habría necesidad de 
la aprobación legislativa siempre que en 
un contrato se contuviesen materias que 
de acuerdo con la Constitución son mate
ria de ley. 

De lo que ahora se nos plantea debería 
suponerse que el señor Senador excluye, en 
forma terminante, del contenido de los 
convenios, toda materia de aquellas que 
aparecen enunciadas en el artículo 44 de 
la Carta Fundamental, y que por manda
to de ella son propias de ley, punto so
bre el cual, por desgracia, no hemos es
cuchado del Honorable señor Aylwin una 
opinión concreta. 

En segundo lugar, el señor Senador in
currió en las Comisiones y después en la 
Sala, en una afirmación dogmática y cate
górica, carente de todo fundamento serio; 
la de que sólo caerían' en esa categoría 
extraña e híbrida de contratos-leyes los 
convenios, o contratos aprobados literal
mente en su texto por una ley posterior .. 

Estimo grave que el Honorable señor 
Aylwin mantenga tercamente esta afir
mación, dado por supuesto que su propia 
opinión tienen mayor autoridad que ante
cedentes de otro tipo. Desde luego, la opi
nión de los tratadistas respecto de este 
punto no es de ninguna manera unifor
me. El señor Rafael Raveau, consultado' 
con motivo de la didación de la ley sali
trera, expresó perentoriamente: 

"En la práctica parlamentaria, así co
mo en los actos de Gobierno y de la Admi
nistración Pública, como también, en la 
cátedra, se denomina "Ley-contrato" a 
toda ley, destinada a producir sus efectos 
mediante adhesión o consentimiento, que 
terceras personas naturales o j uridicas,. 
prestan a dicha ley, sea antes o después 
de su dictación". 

Existen otras opiniones no tan claras, 
pero que dan la impresión de que se tiene 
"in mente" la posibilidad de que la ley sea· . 
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anterior y de que siempre generen con
tratos-leyes. Tal es, por ejemplo, Ja opinión 
del señor Marcial Mora, quien tuvo par
ticipación destacada en la discusión del 
referéndum salitrero. Al respecto expre
só lo siguiente: "es la ley la fuente crea
dora de los derechos y obligaciones, que 
se ha transformado, además, en un con
trato." 

Es decir, sólo puede transformarse en 
la medida que el contrato se ha produci
do con posterioridad a la dictación de 
la ley. 

Los demás tratadistas consultndos en esa 
ocasión virtualmente omitieron todo pro
nunciamiento claro sobre este punto. Pa
recería que ninguno de ellos se puso en 
el caso de discutir si la situación jurídica 
cambiaba por la circunstancia de qU2 la 
ley fuera anterior o posterior. Repito, 
pues, que no hay virtualmente opiniones 
categóricas pero sí una decisiva: la emi
tida por la Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados respecto de un punto que fue 
aprobado por unanimidad, tanto por la 
Sala de Diputados como por la de Sena-
dores. . 

Ese es el único dictamen oficial del Par
lamento chileno, en el cual se definen con
ceptos relativos a los contratos-leyes. En 
uno de sus párrafos se consigna 10 siguien
te: 

"La legislación positiva chilena no con
templa la institución del contrato-ley. 
o ley-contrato. Estas expresiones se em
plean para significar la inalterabilidad de 
las relaciones jurídicas, derivadas de los 
contratos autorizados o sancionados por 
ley, celebrados entre el Estado y los par
ticulares, en la forma y con las limitacio
nes indicadas, por las opiniones de mayo
ría y de minoría en la conclusión ante
rior" . 

Pues bien, estimo que de aquí se des
prenden reflexiones bien claras. 

Al Honorable señor Aylwin no le asis
te razón cuando afirma categórica, enér
gica y reiteradamente que su~ propia con-

cepción limitada de la institución del con
trato-leyes la que prevalece en nuestros 
medios parlamentarios y jurídicos, por
que también se dijo que la Corte Supre
ma sustenta un criterio del todo distinto 
al mantenido por el señor Senador. 

Más grave resulta aún lo que le acaba
mos de escuchar si recordamos que el se
ñor Frei, al participar en el debate rela
tivo al referéndum salitrero aceptó esa 
institución sin las limitaciones que ac
tualmente plantea el Honorable señor 
Aylwin. Recuerdo la opinión del señor 
Fr€i porque hoyes el Presidente de la 
Repúbllca y el ejecutor del proyecto que 
estamos a punto de despachar. Por lo tan
to, no se trata de una opinión cualquiera. 
Ella tiene un profundo significado para 
conocer el alcance que el promotor de esta 
iniciativa da a sus distintos preceptos. 

Daré lectura a un párrafo contenido en 
el segundo informe de las Comisiones uni
das, porque me parece importante dejar 
constancia de su alcance. 

Refiriéndose al Honorable señor Ayl
win, expresa que éste "reforzó esta opinión 
señalando que, de acuerdo al Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 258, sobre Estatuto de 
Inversionistas, los decretos de inversión 
que se dictan tienen el efecto de un con
trato, pero éste puede, de conformidad al 
artículo 25 del mismo decreto con fuerza 
de ley, dejarse sin efecto, total o parcial
mente, en caso de incumplimiento de las 
inversiones prometidas. Este es un caso 
de resolución de contratos, que, a dife
rencia de lo que ocurre en el derecho pri
vado, no requiere ser declarada judicial
mente. Esta es una característica propia 
de los contratos de derecho público". 

El señor AYLWIN.-Lo mantengo Ín
tegramente. 

El señor AMPUERO,-Vale decir, que 
no obstante reconocer en forma tácita 
que los contratos emanados del decreto 
con fuerza de ley NQ 258 no son contrat.os
leyes, según su criterio, les asigna un va
lor y una calidad muy especiales y hace 
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hincapié en que en ese tipo de convenios 
o relaciones contractuales bastaría el in
cumplimiento de una de las partes -del 
particular en este caso- para que el Es
tado esté autorizado para resolver el con
trato por su sola y exclusiva voluntad. 

El señor AYLWIN.-Así es. 
El señor AMPUERO.-Pienso que tam

bién, en este aspecto, la jurisprudencia de 
los tribunales chilenos contradice la opi
nión del Honorable señor Aylwin y, en 
consecuencia, debilita todavía la inter
pretación reiterada que él ha dado a sus 
propias concepciones. 

Finaliza el informe diciendo lo siguien
te: 

"Continuó el señor Aylwin sosteniendo 
que cualquier contrato que se celebre con 
el Estado no puede enajenar la facultad 
de éste de legislar sobre la materia. Esta 
facultad es irrenunciable. 

"Por estas consideraciones, estima que 
la indicación de los Honorables Senado
res radicales se limita a consagrar claros 
principios de derecho. 

"Especificando aún más su opinión, el 
Senador Aylwin agregó que el efecto que 
la nueva legislación haya de tener sobre 
derechos constituidos con anterioridad a 
ella, queda sometido a la ley de efecto 
retroactivo de las leyes y demás normas 
generales" . 

El señor AYLWIN.--Es lo que acabo 
de decir. 

El señor AMPUERO.-"Concluyó el 
presidente del Partido Demócrata Cristia
no declarando que, conforme a lo ex
puesto, si él fuera miembro de las Comi
siones unidas votaría favorablemente la 
indicación del Partido Radical". 

Yo me pregunto, dejando de lado la 
discusión jurídica, bastante profunda en 
las distintas etapas de la tramitación del 
proyecto, ¿ qué es lo que ha ocurrido exac
tamente? Repito la pregunta formulada 
por la Honorable señora Campusano: 
¿ Qué ha pasado para que un hombre de 
la calidad universitaria del Honorable se-

ñor Aylwin, presidente del partido único 
de Gobierno, jefe de una mayoría abru
madora en la Cámara de Diputados, haya 
asumido con tanta arrogancia, que a lo 
mejor oculta ciertos escrúpulos, el duro 
papel de ordenar hoy votar en contra de 
lo que deseaba haber podido aprobar en 
las Comisiones unidas, cuando no era 
miembro de esas Comisiones, y que ratifi
caron categóricamente en esta Sala, añ:l
diendo sus votos a los de otros partidos? 
¿ Qué es lo que ha ocurrido? 

El señor A YL WIN.-¿ Le contesto, se
ñor Senador? 

El señor AMPUERO.-Ojalá pudiera 
dilucidar este punto. 

El señor AYLWIN.-Creo que Su Se
ñoría no estaba afuera cuando hace poco 
di una explicación. 

El señor AMPUERO.-Es que fue muy 
confusa. 

El señor GUMUCIO.-Fue clarísima. 
El señor ALTAMIRANO.-No. 
El señor A YLWIN .-Señalé simpl'emen

te la circunstancia, como lo expresa el 
párrafo que Su Señoría ha leido; de que 
la nueva ley afectará o no las situaciones 
constituidas con anterioridad, según los 
principios generales y la ley de efecto 
retroactivo de las leyes. 

Yo era partidario de votar este artícu
lo a favor, y lo voté a favor en la Sala 
en ese entendido; pero luego Sus Seño
rías sostuvieron una interpretación total
mente distinta, que significaba que la nue
va ley prevalecía sobre los contratos y los 
decretos de inversión, de manera que 
unos y otros no valían y estaban escritos 
en el aire. 

Frente a esa interpretación, que des
graciadamente ha tenido eco en la opinión 
pública, que entendió las cosas así porque 
no puede entrar en toda esta filigrana 
jurídica; frente al grave perjuicio que 
tal interpretación -a mi juicio, errónea 
e injusta- podía causar al país, en con
ciencia creímos necesario votar negativa
mente, para' no dejar la tembladera que 
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provocaría la interpretación expuesta por 
Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Yo sólo lamen
to la lentitud de las reacciones del señor 
presidente de la Democracia Cristiana, 
porque todas las razones que ahora pu
dieron haber aconsejado un cambio en su 
actitud, las dimos antes de que votara en 
la oportunidad anterior. De manera que, 
salvo que no estuviera en la Sala, fuera 
sordo, estuviera desatento o, como dije, 
necesitara largo tiempo para asimilar o 
percibir las opinión de sus adversarios, 
no hay razón lógica alguna para este cam
bio de actitud. 

Lo que nosotros sostenemos -y, en 
cierto modo, el Honorable señor Aylwin 
lo acepta- es que en este lapso se han 
movido las empresas, y no por primera 
vez. Cuando se discutió el Referéndum, 
hubo una carta remitida al Presidente de 
la República, si no me equivoco, por la 
Anglo-Lautaro, en la que, en forma mu
cho más valerosa que la que ahora usan 
las compañías del cobre, plantearon su de
cisión de no llevar adelante las relaciones 
contractuales convenidas si se mantenían 
determinados criterios jurídicos en el Par
lamento. Yeso es lo que tiene que haber 
ocurrido ahora: las empresas han debido 
manifestar que, con la interpretación pre
dominante en el Senado, ellas no veían 
ninguna ventaja en los convenios. Por
que la ventaja concreta que buscan es in
validar la potestad legislativa del Con
greso, mutilar nuestra soberanía. Ese es 
el principal objetivo jurídico de toda es
ta enmarañada legislación, que tantas pe
ripecias ha tenido en su tramitación par
lamentaria. 

De ahí que no pequemos ni venialmen
te, Honorable señor Aylwin, al sostener 
que este proyecto de ley ha estado discu
tiéndose en tres Cámaras: en la Cámara 
de Diputados, donde tal vez sea un exce
so decir que se ha discutido, pues allá sólo 
se votó; en el Senado, donde ha habido 
realmente un debate demo~rático y públi-

co, y en la Cámara clandestina de las em
presas del cobre, los negociadores del Go
bierno y los parlamentarios dóciles, que 
han venido, por medio. de una mayoría 
parlamentaria determinada, a torcer la vo
luntad del país y a burlar de nuevo las 
aspiraciones de independencia de nuestro 
pueblo. 

El señor AYLWIN.--lEsa es una supo
sición de Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-El incidente 
habido alrededor de los contratos-leyes 
es la demostración cabal de la servidum
bre ideológica adonde sus dirigentes están 
llevando a la Democracia Cristiana, del 
espíritu colonialista que se está aceptan
do, so pretexto de que con ello se logra el 
desarrollo económico de Chile y nos en
caminamos a un país paradisíaco. 

Quiero protestar -porque al menos fui 
testigo de los llamados coloquios públicos 
entre el Partido Radical y la Democracia 
Cristiana- contra la burla que el país ha 
sufrido, contra los procedimientos tortuo
sos empleados para alterar una voluntad 
perfectamente definida del Senado, con
traria a los convenios en su concepción 
primitiva, y para lograr el apoyo del Par
tido Radical, burlándolo después, robán
dole la cabalgadura, como simbólicamen
te lo dijera el presidente del radicalismo, 
Honorable señor Enríquez. 

Este es un episodio penoso, señor Pre
sidente. Pasarán los años, pero estos re
volucionarios de papel, estos protagonis
tas de una revolución que ni siquiera es 
rozada, estos embaucadores de la opinión 
pública tendrán el castigo que merecen, 
por medio del repudio que les manifesta
rá el pueblo. 

El señor P ALMA.-¡ Lo veremos en la 
próxima elección! 

El señor AMPUERO.-¡Ya sacarán sus 
Senadores con el apoyo de 'la Chile Explo
ration, si es que los sacan! 

El señor P ALMA.-¡ El pueblo chile
no ... 
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El señor ALTAMIRANO. -¡Desde 
cuándo la Anaconda es pueblo! 

El señor P ALMA.-. .. sabe cuál es el 
camino para el desarrollo! _ 

El señor ALTAMIRANO.-¡ El Hono
rable señor Palma llama pueblo a la Ana
conda y a Kennecott! 

El señor GUMUCIO.-Ii Nuestros vo
tos fueron del pueblo! 

El señor P AlBLO.-¡ Obtuvimos algu
nos votos más que los señores Senadores! 
¡ Y uno está aquí por casualidad! 

El señor ALTAMIRANO.-¡ No habie
mos de casualidad! ¡ El Presidente de Chi
le está por casualidad! ¡ Si no se muere el 
Diputado por Curicó, no es Presidente! 

El señor PRADO.-¡ Fueron 1.400.000 
casualidades! 

El señor AMPUEIRO.-Su Señoría es
tá convencido de que los votos tienen .. 
... y la opinión pública sabe que no es 
así. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi
dente, el Honorable señor Aylwin ha di
cho enfáticamente que él asume la res
ponsabilidad de este paso enorme. 

El señor AYLWIN.-Así es. 
El señor ENRIQUEZ.-La toma ante 

el país. 
Deseo repetir su frase, porque tal vez 

nunca nadie tomó una responsabilidad 
tan grande. Quiere comprometer al país 
por 20 ó 25 años, con la interpretación 
que está dando a posteriori. ¡Veinte o 
veinticinco años en los tiempos actuales, 
con el inmenso avance científico y tecno
lógico, con la triste y dolorosa experien
cia de los contratos-leyes con la Compa
ñía Chilena de Electricidad y con la 
Compañía de Teléfonos! Deseo que nadie 
olvide que la Democracia Cristiana asume 
la responsabilidad. 

N osotros hablamos de todo esto de 
acuerdo con la experiencia que ha sufri
do el país. Por eso, resguardamos los 
puntos que nos parecen esenciales, como 
la soberanía nacional y la potestad legis
lativa. Eso es lo que estamos defendien
do. 

He dicho aquí, en el Senado, que nues
tro anhelo es que los convenios que el Go
bierno quiere celebrar con las compañías 
sean tan buenos, tan excelentes, que ja
más haya motivo alguno para tener que 
tocarlos. Pero si las cosas cambian y se 
demuestran lesivos para el interés nacio
nal o la soberanía, el Congreso y la na
ción no pueden renunciar a su derecho a 
legislar, rectificar, modificar y dejar sin 
efecto. 

Se ha dicho que ~l ejemplo que di so
bre la esclavitud es malo, porque se re
fiere a los derechos humanos, a la liber
tad personal, que estaría fuera del comer
cio. Olvida el Honorable señor Aylwin 
que, habiendo régimen de esclavitud, los 
esclavos no son personas sino cosas ... 

El señor AYLWIN.-Para mí, los hu
manos son siempre personas. 

El señor ENRIQUEZ.-... y que so
bre ellos se ejercen el dominio y los de
mas derechos reales. 

Es claro que con la concepción huma
nista del derecho ... 

El señor AYLWIN.-Cristiana. 
El señor ENRIQUEZ.-... que sus

tenta el Partido Radical, cualquier régi
men que establezca la esclavitud puede 
ser dejado sin efecto de un día para otro, 
aunque se hubieren celebrado convenios 
o contratos que permitieran a determina
dos empresarios mantener esclavos. 

¿ y qué derechos no son humanos"? ¿ Aca
so las cosas tienen derechos? El contra
to eléctrico ¿ no afectaba derechos huma
nos? ¿ N o ha habido un absurdo sistema 
de racionamiento durante muchos años? 
¿ N o hay gente que ha muerto por esa 
causa? ¿No hay gente que ha debido pa
sar una serie de tribulaciones por ello? 

El señor AYLWIN.-El Partido Radi
cal gobernó veinte años y no lo derogó. 

El señor ENRIQUEZ.-Para impedir 
eso, mi partido creó la ENDESA, que ha 
proporcionado energía eléctrica a todo el 
país, dando libertades y derechos. 

Ahora, con esta disposición, se pueden 
comprometer los derechos humanos. Cuan-
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do se compromete la palabra del país, 
cuando se llega a los contratos-leyes, cuan
do se limita la soberanía nacional, con lo 
que se está jugando en definitiva es con 
los derechos humanos. Por ejemplo, con 
los derechos de los obreros del cobre; con 
el derecho de Chile frente a cualquier ca
tástrofe o emergencia. 

Esto quiere dejarlo limitado la Demo
cracia Cristiana. Y dice, en una argu
mentación que ya nadie es capaz de en
tender, que está de acuerdo con el artículo 
pero lo considera de más, inocuo, innece
sario, porque no habría contratos-leyes. 
En tal caso, ¿ por qué no lo vota a üwor? 
Lo que abunda no daña. Las mismas ideas 
que ha expresado el presidente de la De
mocracia Cristiana se contienen en este' 
artículo. 

Ya he explicado -y lo vuelvo a decir, 
incurriendo en majadería- que el objeti
vo fundamental de este precepto es ter
minar con toda disquisición teórica, pues
to que la teoría, como lo acaba de recor
dar el Honorable señor Ampuero, está 
dividida. Frente a la disposición expresa 
de la ley, nuestros tribunales -tribuna
les de derecho- no podrán sostener que 
aquí hay contrato-ley. Tendrán que obe
decer la ley, y el Congreso, por su parte, 
tendrá a salvo sus facultades para res
guardar el interés nacional. 

Nada más. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor GHADWICK.-Pido votación 
nominal. 

- (Durante la votación). 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre
sidente, insistimos en este artículo, por 
considerar que cautela realmente la sobe
ranía de Chile y la potestad legislativa 
para, en el futuro, corregir los monstruo
sos errores de los convenios y la legisla
ción profundamente lesiva para la nación 

que en estos instantes aprueban, no los 
parlamentarios populares, sino los de Go
bierno, que tienen mayoría. 

Al mismo tiempo, elevamos una vez 
más nuestra protesta ante el hecho inau
dito presenciado por el Senado y la opi
nión público:. del país: el presidente de 
la Democracia Cristiana, cuando se dis
cutió la idea de legislar, manife~tó en for
ma expresa que a estos convenios o de
cretos se les privaría del carácter de con
tratos-leyes. Posteriormente, el mismo se
ñor Senador asistió a las Comisiones uni
das -sin necesidad, pues no era miem
bro de ellas-, para ratificar que concor
daba con el artículo y manifestar -como 
ya lo ha leído el Honorable señor Am
puero- que si él hubiera sido miembro 
de aquéllas, habría votado favorablemen
te dicho precepto. En virtud de tal decla
ración, los Senadores democratacristia
nos Honorables señores Palma y N oemí, 
votaron en favor de la indicación tendien
te a cautelar la soberanía, independencia 
y pote¡¡tad legislativa de Chile. Final
mente y por tercera vez, cua,ndo la sala 
discutió este artículo, nuevamente el Ho
norable señor Aylwin ratificó su apoyo a 
este proyecto. 

Como ya lo preguntaran la Honorable 
señora Campusano y el Honorable señor 
Ampuero, ¿ qué ocurrió, qué misterio, qué 
cosa rara hubo? ¿ Cuál fue el motivo para 
que repentinamente el presidente de la 
Democracia Cristiana recapacitara y lle
gara a la conclusión de que el artículo 
-al cual calificó de bueno en tres ocasio
nes distintas, como asimismo de conve
niente y que no hacía más que consagrar 
un principio compartido por él- resulta 
ser ahora un disparate que introduce con
fusión y que, por lo tanto, no debe apro
barse. Llega a tal punto su oposición que, 
sin duda, hasta pone en tela de juicio la 
corrección con que procede el partido ma
yoritario de Gobierno y aún el mismo Go
bierno, porque nadie discute que la orden 
de votar en contra proviene del Primer 
Mandatario de la República. 
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Por eso considero que estamos ante un 
hecho insólito que la historia recogerá tal 
como lo hizo con la época de Balmaceda 
y, con el tiempo, los antecedentes abonarán 
lo dicho en este hemíciclo en cuanto a que 
triunfaron la Kennecott y la Anaconda, y 
por orden de ellas se rechazará este ar
tículo. 

gn atención a lo expuesto y porque no 
estoy con la Kennecott ni con la Anacon
da y por ser contrario al imperialismo y 
a los yanquis, voto por la insistencia del 
Senado. 

El señor ALLENDE.-Fundaré mi 
voto. 

En oportunidad anterior, cuando se 
discutía el pronunciamiento que debería 
tener el Senado acerca de este proyecto, 
tuvimos la sorpresa de ver que, más allá 
de las normas tradicionales de nuestro 
trabajo, se había buscado un entendimien
to entre los Partidos Radical y Demócra
ta Cristiano. Pero con la variante de que 
tal entendimiento tenía como base el co
nocimiento público, lo cual significaba que 
el Radical deseaba que el país supiera por 
qué había cambiado de posición, pues, 
al comienzo, esa colectividad había ma
festado ser contraria a la idea de le
gislar. Conocido este pronunciamiento ma
nifestamos nuestra esperanza de que las 
compañas aceptaran lo que aquí se ha
bía expresado. Por desgracia, el tiempo 
ha justificado nuestras dudas. Las compa
ñías apreciaron el peligro que se cernía 
sobre el brutal privilegio otorgado en su 
favor consistente en estabilizar por 20 ó 
25 años la política tributaria respecto de 
la gran minería del cobre y todas las otras 
ventajas consiguientes. 

Sé que a más de un señor Senador de 
la Democracia Cristiana le parecerá in
justo que yo argumente así. Tengo a ma
no un discurso pronunciado por el ex 
Senador señor Eduardo Frei el 20 de ene
ro de 1955. Durante esa intervención, el 
señor Frei mencionó un informe de la co
misión del Senado norteamericano, pre-

sidida por el señor Holme, la cual estu
diaba lo relativo a minerales y materia
les estratégicos. El señor Frei declaró que 
se comprobaba que ellos venían a nuestro 
hemisferio porque aquí existía "la reser
va vital de alimento y materiales estraté
gicos". 

Hemos sostenido que para los norte
americanos el cobre no es sólo una rique
za, sino un material estratégico de extra
ordinaria importancia. 

El Honorable señor Ampuero recordó 
que el referéndum salitrero de la Anglo
Lautaro, públicamente, desconoció el de
recho a modificar los contratos-leyes por 
la voluntad del Gobierno. Por mi parte, 
recordé que en una publicación el vice
presidente de esa empresa, señor Vidal 
de la Fuente, sostuvo que en 19:60 ya na
die en Chile hablaría del referéndum sa
litrero, porque la pampa salitrera sería el 
imperio de una gran empresa industrial, 
base de la química pesada. Han pasado 
los años y la química pesada y su base 
industrial no existen. Por el contrario, 
de las antiguas oficinas salitreras sólo 
quedan María Elena y Pedro de Valdivia, 
ya que Victoria, inclusive, en los últimos 
tiempos ha debido ser trabajada por la 
Corporación de Fomento. 

Pero hay más. También recordé en este 
recinto la calidad moral de los socios que 
tendrá Chile y leí documentos irrefuta
bles sobre el modo como habían actuado 
en su propio país. Cité el hecho penoso 
que vivió el Senado cuando se discutió el 
nuevo trato al cobre: El Ministro de Mi
nas leyó un cable en forma parcial; yo 
tenía copia de su texto íntegro y pedí que 
se leyera en su totalidad. Según la refe
rida comunicación, Estados Unidos no 
compraría el "stock" acumulado en Chile 
si el Congreso Nacional legislaba sobre 
la Corporación del Cobre. O sea, hubo una 
presión ostensible, impúdica, cínica, pro
pia de los que así proceden. Esa historia 
la conocen todos. 

,Respecto al problema que nos preocupa, 
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el Senador y compañero Honorable señor 
Ampuero, ha dicho que cuando se discutió 
el referéndum salitrero, el ex Senador se
ñor Freí manifestó su criterio frente a los 
contratos-leyes .. En el discurso a que ha
go referencia, hay algunas expresiones 
del actual Mandatario que el Senado no 
debe olvidar. El señor Frei comentaba lo 
que, a su juicio, era un mala iniciativa 
--retardada n1ucho en su despacho-- y 
que se convirtió en la denominada ley de 
nuevo trato al cobre. Dijo lo siguiente: 

"Estamos íntimamente convencidos de 
que lo verdaderamente procedente y efi
caz debió ser la concertación de un con
trato- ley en virtud del cual Chile modifi
caría el sistema tributario, y las compa
ñías, por su parte, tomarían compromisos 
bien definidos respecto de nuevas inver
siones que significarían un substancial 
aumento de la producción, de manera que 
pudiéramos recuperar nuestro lugar en el 
mercado de este producto, ... ". 

Continúa: "Este contrato habría sido 
más ventajoso para Chile y más ventajo
so para las compañías, y se habría llega
do a acuerdos precisos, sobre un plano de 
equidad mutua". 

Es decir, en mi concepto, existe un pen
samiento mantenido del que fuera bri
llante Senador y que hoyes el ciudadano 
Presidente de la República. Para él exis
tió siempre el criterio de que es indispen
sable vincular el desarrollo económico 
de Chile a la posibilidad de encontrar 
ayuda, empréstito y crédito y para ello se 
debe asociar el Estado a las empresas 
dueñas de nuestras riquezas fundamenta
les. Ese es un concepto distinto del nues
tro en cuanto a la estrategia del desarro
llo. Por eso, hemos rechazado, antes y 
ahora, los contratos-leyes y declaramos 
que, por desgracia, debido a una actitud 
equivocada o errónea, intencional o no in
tencional, Chile está expuesto a que se 
invoque el pensamiento del que ayer fue
ra brillante Senador y hoy Presidente de 
la República, para que las compañías de-

fiendan sus derechos, que no son los de 
nuestra patria. 

Por las razones expustas, voto por la 
insistencia del Senado. 

El señor LUENGO.--Entre las muchas 
ventajas materiales que el proyecto en
trega a las compañías del cobre, la supre
sión de este artículo, a mi modo de ver, 
significaría también entregar uno de or
den inmaterial, como sería quitar al Con
greso Nacional su potestad legislativa. 

Cualquiera sea la teoría que se sus
tente, en el hecho resulta que estos con
venios serán contratos-leyes. En conse
cuencia el Congreso Nacional quedaría 
con las manos atadas para poder legislar 
sobre esta materia dentro de los próxi
mos veinte años, plazo de vigencia de los 
convenios. 

Ahora conviene recordar los argumen
tos esgrimidos por el Honorable señor 
Aylwin para justificar el vuelco de su 
partido frente a este artículo. Su Seño
ría ha dicho que la razón por la cual el 
Partido Demócrta Cristiano ha decidido 
rechazar ahora este artículo, es por la 
interpretación que a él se le quiere dar, 
en el sentido de que mediante tal dispo
sición quedarían en una tembladera todos 
los decretos de inversión dictados confor
me al decreto con fuerza de ley 258, de
nominado Estatuto del Inversionista. 
También hizo mención a la Ley sobre Efec
to Retroactivo de las Leyes, la cual sería 
vulnerada por esta disposición. 

Quiero leer el artículo 15..:B, con el ob
jeto de demostrar que este precepto nada 
tiene que ver con los decretos de inver
sión ya dictados. Dice el artículo: 

"Los convenios y contratos de cual
quiera naturaleza que celebre el Presiden
te de la República o la Corporación del 
Cobre de Chile con Empresas Producto
ras, Manufactureras o Distribuidoras de 
este metal, o los decretos que se dicten en 
virtud de esta ley, no privarán al Estado 
de Chile de su derecho al legislar en las 
materias contenidas en ellos y que la 
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Constitución Política del Estado contem
pla como propias de ley". 

Esta disposición es sumamente clara. 
Trata de los convenios que celebre la Cor
poración del Cobre de Chile con empresas 
productoras, manufactureras o distribui
doras de este metal o de los decretos que 
se dicten en virtud de esta ley y no de 
aquéllos regidos por el Estatuto del In
versionista. 

El Honorable señor Aylwin ha soste
nido que, en virtud de la interpretación 
que se quiere dar a este artículo, ellos han 
preferido, por el interés de Chile, que tal 
disposición sea suprimida del proyecto, 
porque está muy preocupado de que las 
compañías extranjeras no deseen hacer 
inversiones en estas condiciones o porque 
se pueda con ello vulnerar los decretos 
de inversión dictados anteriormente. Pe
ro el Honorable señor Aylwin, que dice 
defender con ese criterio el interés de 
Chile, no ha recordado en estos instantes 
que respecto de los contratos-leyes no exis
te una doctrina, una interpretación uni
forme y que, en lo relativo a la jurispru
dencia de nuestros tribunales, ha queda
do claramente establecido que dichos con
tratos tienen vigencia y que, en consecuen
cia, no pueden ser invalidados sino por 
consentimiento mutuo de los pactantes. 

A mi jucio, el interés de Chile se de
fiende manteniendo esta disposición. Por 
esta razón, voto por la insistencia. 

El señor CHADWICK.-AI fundar mi 
voto, quiero reproducir algunas palabras 
que leyó er Honorable señor Aylwin. El 
hecho de haberlas leído significa medita
ción, tiempo, plena conciencia de lo que 
se dice. Cuando intervino en el debate que 
terminó con la aprobación unánime del 
artículo que en estos momentos nos ocu
pa, dijo el Honorable colega: 

"En este caso no hay lugar a ese re
paro, porque como ya se ha dicho, no se 
trata de "contratos-leyes". Pero como 
tanto se ha hablado de "contratos-leyes", 
aunque de modo impropio o confuso, se 

ha creído conveniente dejar absolutamen
te en claro que los convenios o contratos 
que en virtud de esta ley celebre el Esta
do con las empresas cupreras, no lo pri
van del derecho de legislar sobre las ma
terias contenidas en ellos, es decir, que 
el Estado no somete el ejercicio de su po
testad legislativa, a la tutela o aproba
ción de dichas empresas". 

Agrega más adelante el Honorable se
ñor Aylwin: 

"Lo que el precepto significa no es, ni 
más ni menos, que lo que textualmente 
dice: el legislador no renuncia, al auto
rizar la celebración de estos convenios o 
contratos, a su derecho a legislar por sí 
solo, sin necesidad de asentilni'ento de 
otros, sobre las materias propias de su 
potestad legislativa". 

De estas palabras resulta, en primer 
lugar, que, cuando el presidente de la De
mocracia Cristiana insistió en la conve
niencia de votar este artículo, tenía cabal 
conciencia de la discrepancia de doctri
na y opinión que se habían suscitado al 
respecto. No existe, por lo tanto, un an
tecedentes nuevo que autorice el cambio 
de opinión. También se deduce, de las pa
labras que acabo de recordar, que el sen
tido claro de la disposición que se está eli
minando con el voto de la Democracia 
Cristiana no es otro que el resultado de 
su tenor literal: "El legislador no renun
cia, al autorizar la celebración de estos 
convenios, o contratos, a su derecho de 
¡'egislar por sí solo, sin necesidad de asen
timiento de otros, sobre las materias pro
pias de su potestad legislativa". 

Ahora la Demo,cracia Cristiana cambia 
de opinión. Cree, para utilizar las pala
bras de su presidente nacional, que deben 
someterse a la tutela o aprobación de 
las empresas ... 

El señor AYLWIN.-Eso es falso. 
El señor CHADWICK.-... , porque 

de otro modo no hay inversión; porque de 
otra manera hay duda; porque el interés 
nacional se invoca sin otro sentido que 
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el de la inversión de las empresa:,;, sin 
otra significación posible que esta f~'aran
tía, la cual no deseaba darse CL~anto el 
presidente de la Democracia Cristiana yi
no a leer su discurso después d:! madura 
reflexión. Porque no entendemos eS2 ac
titud, porque no la podemos aceptar, pro
testamos por e:ote proce(1imiento. 

Voto por la insistencia. 
El señor PRADO.-AI fundar mI vo

to, deseo referirme brevemente a una ex
presión que tiene alcance político, pro
nunciada esta tarde por el Honon~ble se
ñor Ampuero: "revolución de papel". Al 
hacer mención a ella, no siento la menor 
extrañeza. Tampoco experimentamos de
blidad o duda cuando sostenemos con énfa
si¡:, ,en la discusión particular y en cada 
disp02.íción de cada proyecto de ley, la 
posic.i6n del Gobierno. Tampoco me hago 
b ilusión de que, desde las bancas de Iz
quierda, fundamentalmente, y en particu
lar, del P~~rtido Socialista, l)odamos en
contr:c<r el menor reconocimiento a cual
quiera iniciativa de conveniencia nacio
nal o a actitudes adoptadas por nosotros 
en defema de los intereses del pueblo. ~~i 
siquiera se ha tenido una actitud dEO de
cencia en lo personal. pues se h::1: utili 
do adjetivos, reiteradamente, que algunos 
de nosotros, menos tranquilos, hemos de
bido responder en in2.s de una oportuni
dad. 

Uno se siente desilusiom~do c,L~mlIJ r:ü· 
1'a hach atrás y comprueba que 112-
vamos once meses discutiendo el proye:?
to del cobre; cu:c<ndo desde h~',ce r;ei(:'O 
ni siquiera sabemos si tendreTJOos rdor
ma constitucional. Ya se a vi 801'<11\, por 
parte de sectores que contarán, 2egura
mente, con el opoyo del Honorable señor· 
Ampnero -por lo menos, lo 'he oído a 
él-, el propósito de revisar los Pl'eceden
te-, establecidos por este Senado, que, en 
definitiva tienden -ya en la Com:2 i 'Jn he.
mas hecho, en principio, la denuncia co·· 
rrespondiente-·- a impedir dicha refo:'
ma: Por eso, no me hago ilus>~l"ec. 

================ 
Cuando el Congreso dictó algunas le

yes, como ];\ l!ue se conoce con el nom
bre :~e ::ml:n~esto sobre la renta presun-

qUE: ~,'jmjtivamente se llamó impues
to patl'irnonia] --,en el fondo es Jo mismo, 
C(j,1l0 se explicó en esta 8ala-, no hubo 
el rncr;or l'econoc;miento ele nadie. Se tra
C~l cíe Clll S:",c:vamc" clil'ecto que obliga a 
dec:n; '.O~¡lS las tortun.e:s del país y per
mi~c; ['abe}' en m2ElOS de quién está la ri
qUé', ". Los crarins de Izquierda informa
nF' ',pe: ~e ap!'caTía a todos los contri-

~2, y re1'5ncllccl~')a a ]0'1 más pobres. 
~ne; 1,' ;'8 t.n'j eron cuadros estadísti
cos. p~ws b~Cl, ning'ún imponente del Ser
vicio de Seguro Social p:\S"a e.';e tributo; sin 
embarp:o, se siguió <'.fi!'y",anclo que era un 
!c~'l';¡V,;F18n contra lc~; pobres. 

T;:mlbi';n se h :zo le: retasación de los 
bje:ce o l'a:ces, ,m virtud de una ley de 
10G2, pe,'o euando se :c03tuvO que la for
::'.pl': ~e',';tG1'ial tenía que apareeer para 
Cl1W tributara, se siguió haciell-

1=.'-': ~o:· c i el'Lo qu e, cuando yel]ga la 1'e
fc:rn) :-:gnlTia --·~o lllgo con absoluta ho
}"?·,,tlcLc1 y sincericbd--, jamás encontra
l'~'mO", ceLO ha Cé:lliTido con el }J1'oyecto 
en (eL:).'i~; :: CO'1 las demá:.; illic:ativas con 
(:' ,le' ei e el.)] erno se ha comprornetido an
'=e el p2.~o, reconocimiento úe l:B bancas 
ele ~7.l~ll:e,'d;'. Po" 800, no me inquieto 
c¡j5J.J;du Lc.p:o CJ:u" con~e2:<~r, él propóisto 
ele é:.:t.O: junto" (:oy:eeífico3, algunas co
sas que, a mi juicio, d'~ben ~er rec,pondi-

CIl'Ol'n:a directa. 

ele escuchal' este 
del lemperamen-

to del Hcnorab1t) se~'ol' I~,-:i>iqL1ez; sclpri
D1:1' ;0" :djetivoé'. Cuando se votó esta 
di ,el Honorable señor Aylwin 
-'-,2)pO ~, mano su intervencióll- tUYU 
5c', :::'(¡:i'JT:ciam;entos. Uno, de tipo ju
I<cl;r~o :~: ~l reiterado en eáa oportuni
dad. "E;;;tlr:":()" -·_·dijo--- "Clle 110 :'cm COl1-

ningun Senador 
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estima en estos momentos que son con
tratos-leyes, porque si así pensara, esta
ría dejando constancia de una opinión que 
tiene validez jurídica. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
Aylwin dijo que nosotros asumimos po
líticamente esta responsabilidad. ¿ A qué 
nos obliga tal actitud? Somos partido de 
Gobierno; por lo tanto, si en determinado 
momento el interés del país exige una 
nueva legislación, nuestra posición nos eXl
ge dictarla. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Por qué 
no suprimen la Corte Suprema? 

El señor PRADO.-Quiero terminar, 
si el Honorable señor Altamirano me lo 
permite. 

Después de darse razones que justifi
can determinada posición, se promueve 
un debate en torno de ese precepto, que 
deja al Estado de Chile, frente a conve
nÍos fundamental2s para el desarrollo 
económico del país, en posición internacio
nal difícil. En efecto, se pretende que el 
Gobierno diga a la otra parte contratan
te: "El lunes próximo estaré facultado, 
en virtud de este artículo, para dejar sin 
efecto todos los convenios." Ello signifi
caría absoluta falta de responsabilidad 
del Estado chileno. Si ésa es la teoría que 
quieren sentar, no estamos de acuerdo con 
ellos, y lo decimos con toda sinceridad. 

Es conveniente que los señores Sena
dores mediten sobre el particular. 

Estamos sosteniendo, al igual que Sus 
Señorías, que no son contratos-leyes. Una 
rama del Poder Legislativo está dando su 
opinión para que, ante situaciones futu
ras, se conozca esta posición jurídica y 
política. 

N o quiero terminar sin repetir tres 
líneas de la parte final de la interven
ción del Honorable señor Aylwin, que di
cen: "Los Senadores de la Democracia 
Cristiana votamos favorablemente esta 
indicación, como lo hicieron nuestros re
presentantes en las Comisiones unidas, en 
el claro entendido de que ella no desco-

noce el pleno valor y eficacia de los de
cretos de inversiones y de los contratos o 
convenios a que dan origen." 

El señor AMPUERO.-Por desgracia, 
señor Senador, no puedo contestarle. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ ;\1e permite una interrupción, señor 
Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-Ya 
fue tomada su votación, señor Senador. 

El señor GO~ZALEZ MADARIAGA. 
-N o he votado. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Su Señoría votó por la afirmativa. 

El señor ALLENDE.-En todo caso, 
puede fundar su voto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--Diré sólo dos palabras. 

El señor REYES (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 
hay inconveniente por nuestra parte. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA. 
-Tengo absoluta seguridad de lo que es
toy sosteniendo. 

El señor REYES (Presidente) .-So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable 
señor González Madariaga. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ lVIADARIAGA. 

-Al votar por la insistencia, deseo de
cal' constancia de dos cosas, para la géne· 
sis, para la historia de la ley. El Honora
ble señol" Aylwin, presidente de la De
mocracia Cristiana, ha sostenido que con 
este artículo o sin él no se constituyen 
contratos-leyes. Quiero dejar constancia 
de ello para los efectos de carácter jurí
dico que más adelante puedan suscitar
se. 

Asimismo, deseo establecer otro he
cho: no hay ninguna alteración en los 
contratos de los inversionistas. La dis
posición afecta en forma específica sólo 
a la legislación relacionada con las em
presas cupreras, y nada más. 

Con respecto a las últimas palabras 
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que hemos oído al Honorable Senador 
por Valparaíso, en el sentido de que nin
gún partido de Izquierda reconocerá ja
más la labor del Gobierno de la Democra
cia Cristiana, debo hacer un alcance: no 
es posible desconocer a esa colectividad 
el proceso de reavalúo de las propiedades, 
que ha causado verdaderas tragedias a la 
clase media, Honorable señor Senador. 
La gente pudiente paga el impuesto pa
trimonial. Pero dicho gravamen -hay 
que conocer algunos hechos- ha llegado 
a constituir un verdadero drama para la 
clase media. 

En cuanto a la reforma agraria, que 
mencionó el Honorable Senador por Val
paraíso, lo importante es que ella no nos 

. prive de los alimentos necesarios que el 
país reclama en estos instantes. Por des
gracia, estamos importando pollos y hasta 
papas, a pesar de ser, por excelencia, un 
país productor de ellas. 

-El Senado no insiste (15 votos contra 
11 y 3 pareos). 

El señor WALKER (Prosecretario).
Respecto del artículo 15-C agregado a la 
ley 11.828 por el Senado, la Cámara de 
Diputados aprobó sólo el inciso cuarto. En 
consecuencia, rechazó el resto del artículo. 

El seüor REYES (Presidente).- En 
discusión la insistencia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Pido la palabra. Los Senadores del Parti
do Comunista y del Frente de Acción Po
pular hemos combatido los convenios que 
el Gobierno pretende suscribir con las com
pañías de la gran minería del cobre, por
que los consideramos profundamente per
judiciales para el interés nacional. Esta 
opinión se funda en el análisis que hemos 
hecho en el curso del debate, principal
mente en el aspecto referente a las fran
quicias y privilegios realmente irritantes 
y leoninos que se les pretende conceder a 
dichas compañías. "N o sólo se les concede 
prerrogativas o franquicias, con las cuales 
aún no están satisfechas, sino que también 

se consagra, a través de contrato-leyes, su 
invariabilidad por veinte años. 

Pero hay algo más a este respecto, tan
to o mús grave que los contratos-leyes. 
Precisamente, en el artículo 15-C se esta
blece uno de los más graves compromisos 
que se impondría al país en el caso de que 
el Senado no insistiera en su aprobación 
total. 

La Cámara de Diputados mutiló el tex
to aprobado por el Senado. Sólo aprobó el 
inciso cuarto, que dice que los inversionis
tas extl'anj eros correrán los mismos ries
gos que los nacionales y que la protección 
de sus personas y bienes corresponde ex
clusivamente a la ley y a los tribunales ex
tranjeros. 

Un examen superficial de este precepto 
podría tal vez atenuar la grave preocupa
ción que los CÍrculos democráticos del país 
tienen en relación con el texto completo del 
artículo lo-C. En realidad, dicho artículo 
aborda un problema al cual ya me he refe
rido con anterioridad. Sin embargo, con
viene insistir, sobre todo por la actitud de 
la Cámara de Diputados, donde la mayo
ría constituida por el Partido Demócrata 
Cristiano aprobó, como digo, un inciso so
lamente. Los demás, no obstante, son los 
que configuran el resguardo que el país 
necesita ante el peligro de que las compa
ñías acudan a un Gobierno extranjero, con
cretamente al de los Estados Unidos, para 
amparar sus inversiones en Chile. Si ellas 
reclaman ante el Gobierno de nuestro país, 
debido a que algunas entidades públicas 
dejan de cumplir o violan los compromisos 
en debate, podrían recurrir a la ley norte
americana, llamada de "Seguridad Mu
tua", particularmente a su Sección 403, 
dictada en 1954, que legisla en favor de los 
inversionistas norteamericanos. El Go
bierno de Chile, con fecha 29 de julio de 
1960, celebró un acuerdo con el de los Es
tados U:c.idos para garantizar a los inver
sionistas norteamericanos contra el riesgo 
de inconvertibilidad. Posteriormente, el 14 
de febrero de 1961, el Congreso Nacional 
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lo aproLó. Pero mús l:a~'c1e, cu"núG E:;.l le,; 
[·jstados lJn;dos ¡m'\?l'Si0:,¡S,.~.~' 1<,:, 
grandes (n1~}l'SSas '] ce) rpo LaciCJ~lc~3 i"l<l ;._~~)

triales y firw:..,cieras lograren T,i:di{i.::;;tf eil 

su bCIW:ficio t::sta lcgJslaci0n. didlJ (~ 
no propU~_;J ;~-:1 d2 C:}¡jlc cel_c;;)l'~:-:~, c· -i._·c:~hr:, 

:3 de diciembl'e de 106:3, cm acucfk c;m
plementarin sobre ganmt.ías de in\·,~l.s;()¡l. 

I-Iasta este in::;iantc, eS'~e c1:~~C'JE'2l:Tl':~~J ~-jJ) ~la 

é,ic~(j ratificado pOl' el Congl'csG IJ ~,c: .ma 1. 
¿ /t qué se I'eficl'e? ¿ T\)l' tI ué le CL~JYL-:B -'u~rl-~d 
trascendencia? ¿, PC!l' qüé Ílemu:3 ::rc,¡: l¡:~';B" 
d,] lJo:t 12" ap:~DL'aciJn de un Pl'eCClj>:. ~'C:t~-~,} 

el que discutimos r acerca (:el e .. ,< insL·· 
timos ante el Senado por S'cl ll1ecnL-:";;:'il e~i 
el texto del proyecto '? 

Según el texto del acuEi."do C8m;)¡unC::li~:¡
río, las garantías tiEl1::::n pOi' ()b.iE~O facJi
Ün' e incremental' la Pill'ticipnci,,:l ¿el sec
tor privado en el fomento (Lo] (k,;'JTollo 
económico de Chi~e. Con (;:;;[0 :32 

establ'2ce que ele l}focllW irse dihcJ~ac,2s 
entre las coml1aübs Y el Gu:);e"]~.j c!'3 C:J¡· 
le, ellas tendrían la f:lctl ~:d ele el i L;]'~ i' al 
Gobierno de los E:~t:H~OS Uniclc:; 2,.<[; j".:-' 

clan1<lcloncs :v crédi'Los, pm:,ando :l ser. e;1-
tonces, su titular. De f~sta El~mei.-a qn'3da en 
condiciones de enfrentarse C'.l' el Ce :J) Cl'llCl 

de Chile, def"'ndiendo intu-cse3 d:~ be:, í:Y'.Ü

pañías qne Illalltienen inversionc~; en 111,;(''3-

tro país. 
El señor ClíAD\VICK.-Y de la 

doctrina .Johnson. 
1:<;1 sefíar CONLn~I~i\~S Lj~TAf(CLi. --

Como no es posible Ler el tex~o c;~·mp;:.to 
de ese' docun1ento, Si.!bi'ayu una \,'C: 111{'S 01 

la I-Jonorable CCJrpOl'aCiÓi1 qcle eS:2 ;l¡:Un'

do, l0dn.\'Ía no ratii'icado rOl' el CciJi2r110 
de Chile;, i111;JOne obligaciones qr. ":'ll 
])l'Ofllndamen~e nueslra ;Yl(lepcl:.d"l:(,ü~:;T 

soberanía. 1\1 conecr'tal' l;JS cC~Y: \':~11 ~cs con 
las cOInpa:ñías del cobre, 1:0S ,C!1l0S 

de manera directa y concl'eta, a la posibi
lidad de tenel' que discutir, cualquier:1 di
ficultad que surja, con el Gcbiern:) :10 l,-~, 

Estados TJnidos, cuya :Jolític::l intC"T¡;::c:c~ 

n:::1, cono muy bien lo dijo el HOllC'clhk 
~~\jñol' Chadwick, consists 8n (1)lica r '.' 0é'-

render la doctrina J ohnson. Sus resulta
(\;;s los pOdelrlOS apreciar en Santo Domir'
gu, Cal);;l, \T~etnam, etcétera, etcétera. ¿ E:3 
posible que el Congreso exponga a Chile él 

t ~;La 2menaza '? 
~3;~üor Presidente, consideramos qc'.e el 

~;en;lCliJ de la República debe adoptar tudas 
las medidas adecuad2s, para que los pro
bLmas relacionados con las compañías 
norteamericanas elel cobre sean resueltos 
;lJj' tribunales chilenos, y no, como expre
S?,'';l acuerdo complementario de 1963, que 
las ¡'sclamaeÍones del Gobierno norteame
l'!c:a,1U sean sometidas, incluso, a arbitra
je por la COlte Intsrnacional de Justicia 
d2 La Haya. Chile, por consiguiente, debe 
sC'~· sobenmo en la resolución de cualquier 
COll:::licto suscitado por reclamaciones de. 
derechos o de créditos que las compañías, 
en el día de mañana, pudieran presentar. 
De Einguna numera debemos permitir que 
se nos arrastre a la resolución de dichos 
conflictos por tribunales extranjeros. 

PrceÍsamente. con respecto a estos pro
blemas, el artículo 15-C establece que las 
ccm]Jañías de la gran minel'Ía del cobre 
est21'Ún sometidas exclusivamente a las le
yes chilcmls, y que los tribunales chilenos 
ter-:¡hún exclusiva competencia para cono
C(~l' c1e todos los litigim, en que tengan inte
l'l.S las empresas }'esp2cto de sus bienes o 
del'echos existentes en Chile. En seguida, 
y teniendo en cuenta el texto de la ley de 
"SegmiJacl l\Iutua" de 195,1, dispone que 
ninguna infracción, contravención o in
cumplimiento por parte del Fisco chileno, 
de la Corporación del Cobre o de cualquier 
otTO organismo público en que tengan pa1'
ticip.cíón las empresas, pueden recurrir a 
un Gobicrno extranjero o transferir a éste 
Sl'S derechos o reclamaciones, ni a organi
zación internacional alguna. Y finalmen
~~c termina: no pl'od uci rú efecto alguno en 
Chile la transferenci:l de derechos, crédi
tos o reclamnciones que efectuaren las em
presas con el Estado, con entidades esta
tal~s n organismos interestatales extran
j e 1'\) 3 resnecto oe los bienes o derechos que 
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tengan en el país, en Chile. Señor Presi
dente, la mayoría democratacristiana de 
la Cámara de Diputados eliminó este pre
cepto. ¿ Cuáles fueron las razones en vir
tud de las cuales se ha creído conveniente 
privar a Chile de estas medidas que res
guardan su libertad y soberanía para juz
gar las causas que se produzcan en nues
tro país en relación con las compañías nor
teamericanas del cobre? N o puede existir 
razón alguna que justifique esta supresión. 

Consideramos que el Senado, en este mo
mento debe mantener su posición y, por 
consiguiente, restablecer los artículos que 
fueron eliminados por la Cámara de Dipu
tados. En consecuencia, votaremos por su 
insistencia. 

El señor AMPUERO.-Los artículos que 
han sido suprimidos por la Cámara de Di
putados tenían como finalidad, preservar 
al país, hasta donde fuera jurídicamente 
posible, de toda ingerencia extraña cuan
do se produjeran conflictos con las compa
ñías. A veces, pienso que en los hombres 
de Gobierno, o hay una ilimitada ingenui
dad o falta de sentido de la responsabili
dad. Porque, al suprimirse estos artículos, 
se está armando una verdadera trampa pa
ra que en lo futuro, eventualmente, se en
cuentrén pretextos suficientes para desen
cadenar sobre nosotros toda suerte de pre
siones diplomáticas, políticas y hasta mili
tares. 

Yo no creo, recordando el diálogo de 
Juana de Arco, que baste ser bueno; no 
basta tampoco ¡;er aquello que los buenos 
llaman ser simple, como se dice en la pie
za teatral de Bernard Shaw. 

¿ N o se dan cuenta los gobernantes del 
país y los parlamentarios de la Democra
cia Cristiana de la evolución de los acon
tecimientos internacionales? ¿ N o se dan 
cuenta del alcance que tiene esta actitud 
entreguista de la Cámara de Diputados y 
de esta mutilación del proyecto de ley des
pachado por. el Senado? ¿ No saben los se
ñores Senadores de la Democracia Cristia
na que en el Congreso norteamericano ha-

bía un proyecto de ley para asignar un 
determinado número de destroyers a las ar
madas de los países latinoamericanos -si 
no me equivoco, once en total-, que entre
gaba, por lo menos, 2 a Venezuela, 2 al 
Perú, 2 a Chile, 2 a Argentina y 3 al Bra
sil? Pues bien, el Congreso de Estados 
Unidos eliminó de la lista a Chile, al Perú 
ya Venezuela y, en consecuencia, entrega
rá esas unidades navales exclusivamente a 
Argentina y Brasil. 

¿.No deducen nada de esa actitud del 
Congreso norteamericano, tan poco sutil 
para sus decisiones políticas y legislati
vas? 

Indudablemente, esto implica una discri
minación política. Son formas de presión. 

Ni Venezuela, ni Perú, ni Chile se ha
bían entusiasmo con la idea de la forma
ción de una fuerza interamericana de paz. 
Estamos en vísperas de una conferencia de 
la O.E.A. Pues bien, se usó el recurso de la 
presión para obligar a nuestra Cancillería 
y a nuestro Gobierno a adoptar una acti
tud más dócil. 

¿ Son éstas invenciones de cerebros afie
brados? ¿ Es que la Izquierda está' viendo 
fantasmas o es que la ingenuidarl de la De
mocracia Cristiana no tiene límites ni 
fronteras? 

Este rechazo de los artículos que apo
yamos en el Senado es sumamente grave 
e implica una responsabilidad adicional 
del partido de Gobierno, en cuanto nos co
loca en una absoluta indefensión, al me
nos en el campo del Derecho, para el mo
mento en que a los yanquis les convenga 
tranfe¡;ir los asuntos de sus inversionis
tas al Departamento de Estado. 

Por lo menos, que quede constancia de 
que fueron advertidos del alcance de esta 
disposición. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Quiero hacer presente que la argumen
tación del Honorable colega adolece de una 
debilidad. 

Recuerdo perfectamente que, en la dis-
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cusión particular del proyecto, cuando se 
debatió este artículo, se hizo notar en la 
Sala que estaba ratificado un convenio de 
convertibilidad que permite pagar las obli
gaciones en moneda legal y no en dólares. 

El Honorable señor Juliet puso en duda 
la ratificación o no ratificación de esos 
convenios. Pero, desde el momento en que 
él existe, la disposición no tiene razón de 
ser. 

Parece que el Honorable señor Ampuero 
interpretara el sentir de muchos parlamen
tarios de esas bancas: todo lo malo, conde
nable y que merece protesta es, lo sucedido 
en Chile exclusivamente en los últimos on
ce meses, y, por motivos tal vez de orden 
táctico, ha-n echado un manto de perdón 
a lo ocurrído durante los años en que go
bernaron otras fuerzas políticas y que hi
cieron cosas que merecen mucho mayor 
condenación que las que Sus Señorías con
denan hoy día a la Democracia Cristiana. 

Porque aquí están rasgando sus vesti
duras los mismos que votaron las faculta
des extraordinarias concedidas al Gobierno 
recién pasado. Hoy día son campeones de 
la constitucionalidad; no pueden dar fa
cultades que van en contra de nuestra 
Constitución Política. 

El señor AMPUERO.-No somos nos
otros. 

El señor GUMUCIO.-Los que hablan 
de contratos leyes callaron cuando se pac
tó, durante la Administración del señor 
Alessandri, un contrato con la Compañía 
de Electricidad que dio a ésta un 12 % de 
utilidad, garantizado de su capital inmo
vilizado; callaron cuando se celebró el con
trato telefónico. Pero hoy día, todos en 
conjunto están puros y sensibles, amistosos, 
saludándose mutuamente. Desde luego, lo 
fundamental es ir "todos contra el inglés". 
Esa es la táctica. 

El señor ALLENDE.-Contra el yan
qui; no contra el inglés. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
N o nos mire a nosotros, Honorable Sena-

doro 
El señor GUMUCIO.-Esa es la táctica 

fundamental de Sus Señorías. 
Pero -repito-, con referencia a este 

artículo, se hizo presente que había un con
venio que, me parece, está ratificado. 

La Mesa podría aclarar la situación en 
definitiva, pues el Honorable señor Juliet 
la puso en duda. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Todos los argumentos de Su Señoría es-· 
tán equivacados. 

Precisamente, el Honorable señor Bul
nes cambió su voto después de hacer la 
consulta referente a la ratificación del con
venio mencionado por el Honorable señor 
Gumucio. El Honorable señor Bulnes pi
dió la comprobación del pacto y, precisa
mente porque no está ratificado, cambió 
el voto y estuvo con nosotros, haciendo la 
mayoría. 

El señor NOElVIl.-Al día siguiente se 
estableció que estaba ratificado. 

El señor CHAWICK.-Todos estos son 
argumentos que se toman al pasar, sin nin
guna seriedad de propósitos, sin que nadie 
se preocupe de saber si corresponden o no 
a una realidad. Lo que hay, en lo esencial 
es que, cuando uno se pone a seguir una 
huella, tiene que llegar al final. 

Revolución en libertad es el "slogan" 
que nació de la Alianza para el Progreso: 
la misma filosofía; los mismos disparates 
desde el punto de vista de la ciencia social; 
pretender llevar adelante el desarrollo ba
jo la sumisión del imperialismo; aceptar 
como buena la hipótesis que la historia 
desmiente; admitir el capitalismo popular; 
creer que el colonialismo es el camino del 
progreso de los pueblos atrasados. Enton
ces, como no se pueden decir estas cosas 
directamente, como es preciso rodearlas de 
honradez, de argumentos jurídicos, de in
terpretaciones "profesorales", se crea 
confusión. 

Si no necesitamos sino leer las disposi
ciones que ha rechazado la Cámara. Lo que 
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el partido de Gobierno quiere es que las 
compañías puedan transferir al Estado 
norteamericano sus reclamaciones contra 
el Estado chileno. Y esto significa dar el 
segundo paso: cerrar el círculo del colo
nialismo. El primero fue el de los contratos 
leyes encubiertos, a pretexto de doctrinas, 
de apreciaciones de algunos profesores, 
que son rechazadas por la jurisprudencia 
uniforme de los tribunales. Entonces, se si
lencia al Poder Legislativo; se lo reduce a 
la impotencia. 

El tercer paso es .que los tribunales chi
lenos no puedan actuar. Porque ¿cómo van 
a actuar los tribunales chilenos en una que
rella contra el Estado? ¿ Qué tendría que 
decir la Corte Suprema, si los Estados Uni
dos de N orteamérica pasan a ser el recla
mante del interés que se considera viola
do por la compañia Anaconda? 

Este es el colonialismo; ésta es la renun
cia de la soberanía; ésta es la letra final 
de un abecedario que empezó cuando la 
Democracia Cristiana, ávida de Poder y 
postergando toda consideración, selló su 
alianza indestructible con el imperialismo 
yanqui. 

Por eso, "El Mercurio" la aplaude; por 
eso, sus editoriales están indicando, día 
tras día, la doctrina oficial de este Go
bierno; por eso, ellos admiten que su ma
yoría, en la Cámara de Diputados, borre de 
este proyecto de ley indicaciones que eran 
obvias y sencillas, y que, después de haber 
sido introducidas por el Senado, no podían 
hacerlas desaparecer sin una afrenta para 
la dignidad nacional. 

¡ Corran su suerte los señores democrata_ 
cristianos! La tienen sellada, porque lo·s 
pueblos van a cobrar la libertad dolorosa 
sobre la cual han tomado esta tremenda 
responsabilidad. 

Sus Señorías se ríen hoy día; pero re
cuerden que hace sólo unos meses nos hi
cieron la comedia de Santo Domingo: 
j ellos iban a reclamar de lo que allí pasa
ba ... ! Mientras estaban fraguándose aquí 

los convenios del cobre; mientras se nos es
taba carcomiendo la soberanía, ellos alega
ban que el Gobierno del Presidente J ohn
son no representaba la opinión de los Es
tados Unidos, y que es transitorio. Pero 
nosotros sabemos que Kennedy, por haber
se separado un milímetro siquiera del fatal 
curso del imperialismo, pagó con la vida su 
aventura. 

¿ Quién duda de que en N orteamérica 
mandan las grandes compañías? ¿ Quién 
duda de que las relaciones exteriores de 
Estados Unidos con Latinoamérica están 
manejadas por los antiguos "managers" de 
las grandes empresas? ¿ Acaso no sabemos 
que el Embajador de Estados Unidos en la 
Organización de Estados Americanos no 
es, ni más ni menos, que el antiguo presi
dente de la United Fruits Corporation, el 
monopolio azucarero del Caribe, el que hi
zo estallar la revolución cubana? Porque 
ésa es la verdad. Ese caballero es el encar
gado de llevar la voz de los Estados Uni
dos a la O.E.A., a fin de imponer orden. 

Sabemos que uno de los hombres más 
detestados del continente, el Secretario 
Thomas Mann, ganó su ascenso en el De
partamento de Estado haciendo gloria de 
dos victorias obtenidas en América Latina: 
una de ellas fue la caída del Presidente 
Goulart, en los Estados Unidos del Brasil; 
la otra, el triunfo del señor Frei en Chile. 

El señor GUMUCIO.-¡ No es verdad 10 
que afirma Su Señoría! 

El señor CHADWICK.-En febrero de 
este año fue publicado por "El Mercurio". 

El señor AMPUERO.-¡ Así es que nos
otros somos los culpables de la caída de 
Goulart ... ! 

El señor GUMUCIO.-Pero si están di
ciendo que el triunfo de Fr€i es un triun
fo americano. 

El señor ALLENDE.-No es eso lo que 
ha dicho el señor Senador. 

El señor GUMUCIO.-Por qué no escu
cha a su colega, que habla demasiado, en 
exceso. 
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El SerlOl' CHADWICK.-N o, señor Se
nador. Puedo traerle la información para 
la sesión de mañana. Le leeré el ejemplar 
del diario "El Mercurio" donde aparece 
ese cable. 

El señor AMPUERO.--No cabe la me
nor duda de que la victoria del señor Frei 
fue victoria del Departamento de Estado. 

El señor GUMUCIO.--Nosotros tene
r.;.".os más independencia para actuar que 
Sus Señorías. 

El señor CHADWICK.-A Sus Seño
rías les llegaba propaganda impresa desde 
los Estados Unidos. 

El señor MUSALEM.-Porque los se
ñores Senadores la recibían desde Rusia. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).
Se levcwta la sesión. 

-Se levantó a las 20.59. 

DJ'. René Vuskovic Bra1!O 

Jefe de la Redacción 
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